
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.
TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN

ALMOLOYA DE JUÁREZ,
ESTADO DE MÉXICO.

COPIAS CERTIFICADAS

CAUSA DE JUICIO NÚMERO: 3/2015.

HECHO DELlCTUOSO. VIOLACiÓN POR
EQUIPARACiÓN (CUANDO LA VíCTIMA SE ENCUENTRE
PRIVADA DE SENTIDO).



•I



-_._- .-- - ------------

11,
,'_1

,
"f-i
"1

"i',~¡
r¡,

'1 ". ~, ~',~ .
.',
1

I

-. ,. ~' ,•• J
"'':'.'; ~SENTENCIA "bEFO ITIVA ~ ._." ;...,.,~',.c-:
, I '. ,ALMOLOYA DE JUAREZ, ESTADO DE MÉXICO, SEPTIEMBRE QUINCE DE DOS MIL alJlNce'

V 1 S T A para resolver en definitiva la causa penal 3/2015, que se SigUiÓ

contra los acusados 1. y 2._
por el hecho delictuor de VIOLACiÓN POR EQUIPARACiÓN

(CUANDO LA VfCTIMA SE ENCUENTRE PRIVADA DE SENTIDO), en agravio de

e GOBIERN~~~~:~:~I~~A~~ MÉXICO. 1/ "
JUZGADO DE CONTROL V DE JUICIOS ORA~¡;ES lt:

,[ -' DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. •
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lo cual se hace en los siSuientes términos:

DATOS GENERALES DE LOS ACUSADJ:

T!!!/~,ª,C;', 0'-¡;;".",~.
"' "1 '(1,•.••
,'~ _I~. <1", e
':L,-,!¡ >. 1-'"
.'; ;. 1',,'> ~
~",,¡.;. {~r,'
""'J,:<. ,ar 'b.~__• ',1'
'E\~ .' a,:-~ '1: ca e
:JUI~i<'. Estado de México número telefóni,.,~../
TOJ~~ ..se. llama , su mamá ,
lLud,"¡lJj(;IJlrjl1ilÍne veintioc o años de edad, fec a ¡de nacimiento diecIOcho de enero de mil

YOJU~CllláoVecientos ochenta y siete, es casado sabe leer 'y eSCribir, como instrucción, tie~e
lLUCA so¡¡cundariaterminada, es católico, estaba desempleado, no tenía algún ingr~sb,'con

dependientes económicos, sin bienes de (ortuna, no afecto al tabaco comercial'n6 a 1<Is
bebidas alcohólicas, muchos menos a IIIS drogas, sin vinculo de parentesco con la
vlctima, sin Ingresos anteriores a prisi6n, no pertenece a ningún grupo indigena
Actualmente se encuentra en el interior d41Centro Preventivo y de Readaptación Social
de este lugar, con motivo de la medida ca~elar de pnslón preventiva

2. sin podo o sobrenombre, tiene ••••••
pequenas, una en el hombro y una en ia uñeca, sin tatuajes, es MeXicano, Ofl
de -m> ,on domiCiliOen
COIlnúmero telefónico ~I cual es de su hermallo

no tiene correo electrónico, tiene allos de edad, fecha de nacimiellto ~
es sabe íeer y escribir, clJenta

con es, esta' sill illgresos económicos, sill
dependientes económicos, sin blelles de fo una, no afecto al tabaco comercial, Ili a las
bebidas alcohólicas, mucho mellOS drogas enervantes, sill nillgún parentesco COIlla
victima, sin ingresos allteriores a prisión, n pertellece a Ilillgúll grupo o comullidad
indfgena_ Actualmellte se encuelltra en I interior del Celltro Prevelltlvo y de
ReadaptaCión Sociaí de este iugar, con tivo de la medida cautelar de prisión
preventiva

DATOS DE LA VICTlMA U OFENDIDO:



RESULTANDO.

1. En fe -ha dieciséis de diciembre del año dos mil catorce, el Juez de Corllrol el Distrito

Judicial e Toluca, Estado de México, remitió a este Juzgado el aulo de apertura a juicio

oral, ell relación a la carpeta administrativa 34212014, por la acusación formulada en

contra de 1. Y2.,
por el hecho delietuoso de VIOLACiÓN POR EQUIPARACiÓN (CUANDO LA

SE ENCUENTRE PRIVADA DE SENTIDO), en agravio de

_ haciendo mención que los acusados 5e encontraban con la medida cautelar de

prisión reventiva oficiosa.

,
.11.(;"'000
_I.-O\~f

t:!'E

1.:2...•E.~, ineo t¡j~.:r<;',3e.\:;,~ai1~:~~elaño en:,c•.u,r;s,~,.~e.:t!,¡uzgado radicó el asunto,
ordena do su registroen el libro de gobierno,quedando~!~,~:I,~~~me~o.•.•~,:~c~~~a
r~F015.se señaló fecha para la audiencia de juicio y ordenó la citación de I~¡órga~o;. '

tde p.,o'. a que f~eron.ad~i~do~"p.ara s~.?:sahog~T.,~. '. t; _-'~........'~:':.-,,,~,,'::l,;-:• _. 1-. --.0.'" - .,;1ü
' .•..• ~." :: : ...• ~, "'/Í<;,,<:!!-

3. Abie a la audienCia, las partes fijaron su posición en torno al hecho delic u9.so\;y':',:~,"Q

ensegul a se Inició el desahogo de las pruebas admitidas, la cual se realizó en diirirsas ~~~, -
seslOne , yen su conclusión, el AgenV,~I'_Minister.íó.PúbliC,o,~~trav~,s"~désU-'fl~9J.;jo'de:'. '"

: ' c1ausur I concreti~ó su pref¡{li~iéiii~liCit~ndO ~~ se~¡ero¿é:;~e.iq~~na~ ~~'(p;;~~~i':,'<1'",1'
. .. " 'o
t"ac"usa:«js,1. ." y,? , .

or el hecho delictuoso de VllCAcíólfl POR EQUIPARACiÓN (CUANDO LA

" SE'EN'CJENY~E'P:RIVADADE\E~fiDJ0e:~"~¿;¿ViO{~'é'" :--"

_ or su parte las defensoras fijaron su postura en torno a la acusación. Una vez

concluí o, se cerró el debate, y se ordenó dictar la sentencia, la cual se hace en los

siguient s términos:

CONSIDERANDO.
.' i

•, -,-

a'} ,-- -."',~'~,',"....'
l. COMPETENCIA.

,r .-

l,~., '" "•._ •
•• ~ ••", '1' - '9
\ ' .. 1 ,; ",'

• , "¿ .• __ "' •••••:., fu,~,,0,'••
'( ,', Este Órgano Jurisdiccional es'~ci'lmpetente para conocer de 10slP'&sefl~s

~' " " •• ' .~.••• ,.,,~, _.. , -'~'IJ, •.

hechos, en términos de lo dispuesto .por los artlculos 88 inciso .b) y, 104 Bis de la- , -
Constit ción Política del Estado de México, así como 1, 2, 3 4, 29, 30, 382, 383, 384 y

385 del Código de Procedimientos Penales en vigor, 2, 3, 73 Y 187 de la Ley Orgánica

del Pod r Judicial del Estado de MéXICO,de acuerdo a los siguientes argumentos:

L competencia constituye uno de los aspectos fundamentales en los que se

sustent el principio de legalidad. conlenldo en los articulas 14 y 16 de la Constitución



-_.,.,_ ....-._-_._--_.-

TERRITORIO. Porque los hechos de los que el Ministerio público deduce su
pretensión contra los acusados, tuvieron verificativo en el Municipio de
Toluca, Estado de México; y conforme al articulo 30 del Código de
Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, la competencia por
territorio se establece respecto al lugar donde el hecho se consuma. Por ello,
si este juzgado ejerce competencia territorial en los municipios de Toluca,
Almoloya de Juárez, Metepec, Temoaya, Villa Victoria y ZlIlacantepec, por
disposición del Articulo 11 fracción XVI de la ley Orgánica del Poder JudiCial

1
;

¡;

Política de los Estados Unidos Mexicanos; que por lo tanto, se erige como llO derecho

subjetivo público para los gobernados, ya que, limita la jurisdicción de las autoridades,

al ámbito en el cual pueden válidamente ejercerla. De tal manera, que la competencia
, " . ' ' .

no solo constituye un presupuesto procesal esencial de todo acto de autoridad, sino el•

,

respeto a los derechos fundamentales de las personas, en tanto exige que las

autoridades constriflan su actuación al ejercicio de las funciones que la ley les faculta! .'
AsI pues, respecto a la competencia subjetiva, sostengo lo siguiente:

I
;~a). Tengo ,competenc,i,a ''';¡lI~JET:IYA.¡;;~ ABSTRACTO porque tengo el

\, nombramiento de Juez de Con'trol y de ;Juicio Oral, expedido por efPleno del
Co~sejo de la Judicatura del Estado de 0éxic?,~0~¡adscripción en elDistrito, ;
JudiCial de Toluca, al haber cubierto los requlsilos señalados en la ley para ."
acceder ai cargo, t

I
b) Tengo competencia SUBJETIVA EN CONCRETO, porque no se actualiza

',''~.I algún impedlf'\lento, que pudiera afedar mi imparCialidad en la decisión de
''';.', _.' este asunto, pues no tengo alguna relilción de parentesco, amistad, e incluso
. , ' enemistad con alguna de las partes,~mucho menos tengo algún interés de

carácter personal; además, las fpartes tampoco plantearon algunay .
" ~ " recusación. lo que implica tácitament.€!que 'no se ve afectada la imparCialidad

i '
.", , . ,,0 que debo tener, l' .
,\"II~. ,".:...--, OOR;',

, ,u Por otro lado, el Órgano JurisdiccioQal que representó tiene competencia objetiva'o .\)')1(.'. •
.1, .~'t("o,; '.l,. en razón de .que los criterios que la sustentan asi lo exponen, y que son'

"r' . 1~,",'',~'("'rJ ,',' ,

;':~.. "-J 1 : ~U'~RO, A~i~¡é co~petencia ~ este órgano ju~isdlccional en virtud de que las
disposiciones legales y aplicables ~I caso, tal como lo soliCita la fiscalia,
corresponden a la autoridad del fu~ro local, porque el hecho delictuoso se
encuel1tra cOl1templadoel1el CÓdigolpenal en vigor para el Estado de México,
y no se el1cuel1lra relacionado alg~n funcionalÍo o servidor público de la
federación con motivo o en ejercicio de sus funCiones, como lampoco, se
ocasionó un daño al palrimonio o bienes de la nación.,
MATERIA. El hecho dellctuoso quJ se le atribuye a los acusados es ei
denominado VIOLACiÓN POR EQUI~ARACIÓN (CUANDO LA V¡CTIMA SE
ENCUENTRE PRIVADA DE SENTIDO), que de acuerdo a lo establecido por
el ~rtlculo 273, del Código Penal eh vigor, se trata de un delito, cuyo
conocimiento está asignado a un Tribunal especializado en materia penal,
además conforme al articulo 26 del \ Código de Procedimientos Penales
vigente en el Estado de México, es facultad exclusiva de este órgano
jurisdiccional en materia penal, declarar si un hecho es o no delictuoso y
determinar si una persona es o no responsable del mismo.



11.BASES

de Estado de México, indudablemente existe competimcla obJetiva, por
ra ón del territorio,

iN TANCIA. También asiste competellcia a esteArgallo JUrisdiccional,
re pecto de la illstallcia, ell virtud de que esta etapa fomprellde los aspectos
de cOllocimiel'lto y decisiól'l, y cOl'lciuye la prfuera irlstarlcia de Ul'l
pr cedimierlto ordillario, por la emisión de la sentenciA y se tramita ante el Juez
de Control, Juez de JUicio Oral y Trlbullal de Jui1:io Oral; mientras que la
se Urlda instancia abarca los aspectos de revis'ón y decisión, y es del
co ocimiento de las Salas que Illtegran el Triburial Superior de Justicia del
Es do de México, ya éstas únicamente les corresponde conocer de Recursos
de Apelación y RevIsiones Extraordillarias, contJlctos de competencia entre
JU es, y la callficaclóll de excusas y recusacion,lbs:de ahi que para resolver
so re la acusaciórl fonnLJladaerl contra de ulla ,persona le correspollde a UIl
juez de primera illstancia ¡

Por lo lallto, este Juzgador se encuentra legitimado para resolver en definitiva la

sltuaciób jurldica de los acusados 1 ,.,

ya que tengo co~petenCia objetiva; y, rlO se llene,
ierlto de algUlla causa de impedimento quelorigine la irlcompeterlcia subjetiva;

por tant ,se procede a dictar la presente reSOIUGIÓn~,

LEJALES.
I

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. \:'
~ ,,'~-'., '~\'

El artículo 20 apartado A, fracciones 111,iV, V YiVll1de la COllstitucióll Política~i1¡,,;~
los Esta os Unidos Mexicanos, seMlall: ~ D,~L '.\lAPQ tJt!

\ ,'_Dle1"ar
:l- r¡'E.~

A r 'cl/lo. 211. El proce.W) pellal seN; IIclls,,/ori<,y orol. Se regirá por /01 principio.< de
pli Iicid",l, contradicc;,;", concellt",d"", con/illllÍd",!" inmediarió".

A. De los principio¡ ge"eN/fes:
(...
111 Para lo" efecto" de la .I'e"'ellá,, sol" ,e ,"o".I-it/erl",i" como prl/eba< al/"ella.r
'1" I"'ya!! "id" '¡e"III",!:m!<,~ ell 1/1 o",nmcia de juicio. La ley e.,'lablecerlÍ 1",'
ex, 'pdolle,1 y los re'llli<il()f pon, odmi/ir e" jllicil, 1" p",eha ,,,,Iidp"'!", qlle por ~'"
"aftr/lleza I"el/"ie", desallO{:o previo
IV. A"Ijllicio se afehrar,í ",,/e "" jlll' •. 'lile 1m 1m)'" conocit/o de! cam previamenle.
L" l"esCJI/oció" de /o.~"rgllllU.'II/OSJi 101 e!emell/(><I'l"ohll/"rilll' se de.rarroll"l"" de
"m lCm plÍblinJ, ,'ollfradiclorÍlI Ji "ral. '
V, .a carga de la pl"w!ba pa", demo<tmr 1Il cull'abiliálul corre'JwlII!e a 111p"rte
"d",dora, co"forme lo e.</ablezCII el tip" pw"l. L"s p"r/e,' /emlr,in ig",d"ad
'''l.e''''l p,ml ,,'oslena la 'tcII.mdrl" o /0 defe""" re'perlil'amellle,
(...
VI!. Ei jlle •. ,% colUle"a", ell""d" ex¡"¡a emll'icció" de la Clllp"bili<l",1 dd;:1 ".mdo.

Artfcu!o 21 ... !AI imp""ie¡'¡" de ,,,,. pe",,<, '"" modifieaciólI y "/lnld"" son propüu' J'
I!-,-,!I",ív"" de !" all/oridad judicial."



FUNDAMENTO PROCESAL:
f

,,

,
I

,

•El Código de Procedimientos Penales en vigor en la parte conducente señala:

j
Artfcul" 26. Lar facllltades de los ÓrglltlOSjur{i/dicciollalcs en materia pelluf SOll'
l... ,1
Ir. Dedarar en la forma J' térmillO.' 'lile e.•le código e~lubfece, cllu"do lu reafizudtlll
concreta de un huhu I!,<o 110collslilulivo de'defit(l;,
l/l. Dedarar ,<i la.<personl1S uc",,,,luJ aote/dlo.< .<OJIo no penalmenle rmpmM"bles,'
IV. Imponer, modificar}' delerminar 1<1durudó" de la' pella.< }' medidas de
seg"rid"d pr"vi,<ta.<para 10.<I,ec!w, lipifii:"Jo,< mma delito.' ell el código pelluf del

Esta~o u ~t:~ Iqe.'; , ¡
"Artfcufo' 65. 'l." .• rl!,<oluciones jur/ici"lris son, >enteJlci,/.S',si lermin"JI la ¡'ulancia
Tl!solvieJldo ell1Su"" im iy'p;i"éipal,' /~"to,<, ."~ Cu,!/ijuier ,iW 'c"..;,. . . ,;,..... ~ .e

Artlcuf<, 66. La .<ellteJlcioc,!,,!endn!: j
l. El tlrg"Jlo jurisdiccionul que la emita;, i
UL~"fi' "di'
IÚ. :::~: I~e:~elafmpUIJ¡~;'fi;";¡;¡;M,¡¡~ih-:;'ij¡:¡" r;:';;;;J,:eiJ;'ga¡&i 'ifAUi{;i;;{ft,;; 1""":'4
edlld, e,ludo civil, resir/encm o domi~lio}' ''''Ilp"dtl", "fic,v v pro/mi';,,;

.1- r:' IV. L" i<lenlificucióII de la victima ,I!,,/elllfido;
~ _. , V. Un exJracto de 10.<hechos; j
~ J ~ l~lVI.Las consirieraciane.< que la.' moli,.,,,, y fundameulo.' legale<,' J'
~~ .< '-":" ,VII. La coJldella a ahsofudón, y lllSídenUb 1""'10.' resolulil'os.

1<. -:;;';'1'., .~:\..::~r,¡Arifc"lrJ. 382. Terminado e/.dehal~~ el juez O trih"nal proc.ederd a emilir sentencia,
TO J . _ ,"~il'>l.<'/ .}' sólo .en . casos exce{l~'Ol,ale~ ext:rm~",do el mOI'vo,. ,p_<tlIIt~"~~3g:f.1~~

Uc~'.;;¡¡.,~,./ ~,t4,-.ro,,"u<¡~m<ent~'¡¡'~'!.p',:~d,S~/0 .la't""d,encm I""ta por tres dUVI..ra ú'ilieñcla sera)l )J.,~:,-"- upllcaJl1'enla'alMienc,a .•• ,.,.l!
¡Jlfk~"~ '")!-ljll.. Tratándo.<e dellrihum,1 de j"icio ural, ea caso,<de extrema complejidad lo, juece,,-

, ,ro"'" _,' por/ráu relir"rse a deliherar de~manera privad" y ~ontilH¡a Ílasla emilir ,<11-~"\h,,,r,t. .r",,,,lucIÓn,
OI..UC;>. El trihunal d" juicio o",l lon",r6 sus deci<iOl,e.' {lar ullauimid",f (} nJf,}'vrla de

volo,'. Sólo I!n la,<,<entencias se formulará vo{¡Jparlicular.

Arliculo 383. Sólo se e,,,,denará t acusado cuando Je acredite plenamell/e el
hecho delidll(>.<o}' .,u resl'on.<abilidl1l pe",d, En ca.'" de duda debe absolverse.

Artfculo. 3~4. Lu .<eJlteJ,cia C?tenal.i~"'fija,:á '-lfl'<:'pe'!.~~_.,.Y;~c".nfeudrá
P~O""n<'laa"eJlto .",hre 10" beuejiclOl que, elí ,." ca.<O,proceilan, .-
.la' sente'"cia é~;';ie;;alori" Jispo"d)á tambiéJl el decomiso de los in,<trumenlo.',
;ohjelos o 'efedo4del delito o .<urestilu1:ión, ca""do f"ere procedente. .n,' . -'..

""""'Eljuez r~milir;¡ copia autori¡",lu de la selltellciafirme a fa Dirección"'Generv1 r/e ,.:
Prevelld"a y de Readuptadón Soci'al, al juez ejcC'Illor de .<euteadas pat>- su ,,,; i
cumplimiento; J' al Insliluto de ServicioJ Puidale' del E,lado de Méxi~o, paru;u

registro. \t ~_~ ~.:" .'\;
Articulo 385. L" sentellcia cOl,denatori" "o podrá exceder el coutenido de la
aC/lsadtln. I

Al efecto, debe tomarse en cuenta que de conformidad con el articulo 2 del Código

adjetivo de la materia, este Tribunal no puode rebasar los térmirlos de la Acusación.

•

~

I



Aunado lo anterior, las pruebas que sirven de base a la sentencia son aquellas que se

desaho eron durante la audiencia de debate de juicio oral, salvo las excepciones

previstas en el Código Adjetivo de la materia,

Ar cul" 22. Litr prueba.o ser,i" valorada.r por lo," j,tas ugtill la smW cr¡'ic~,
oh, rVaI"l" (o," regla.• de la lógim, los rO!locimien',,/ ciem(fic" .• y la."m<f.dmos de
la per/encio, J
Ar '",,10 342, fooprlleba .• que ;'/rl"lm de bare lIlllfi'en'encill deberán de;',I1wg""oe
dll1""e 1" lIud,encla de deb"le de jllkm MlIl, SIlb." "to excepd""e; previolao en
e,1 c6d'l:o. #

)
Ar ud" 343. El Ii'I;IIno 1"r/<d;,.(,{"",,1 l'fIlorllrá 1". l'rlleb", de nllmerO libre y
Ilil{C'O, f,

Po'ól,LuU concretizó su pretensión punitiva,

dJ los acusados 1.
"

y 2. por el hecho delic!uoso, ,
de VIOLACiÓN POR EQUIPARACiÓN (CUANDO LA VICTIMA SE ENCUENTRE

1 ," ' A:1ii'O
PRIVADA DE SENTIDO), en agravIo de ,Lt."'~

I " que el Mirlisterio PÚbll?o !~~~

""'d':Ó ,o",,,deo 'o ,,, ,d'"I" 273,,,eol? p,'mece y <o,"eco, eo ",,,,60 "oi" \: 11
articulo 6~' 7, 8 fracciones I y 111, 9 Y 11 fracción I [CiSO d) del Código Penal en vigor. i "':~,~~£

S stuvo que el hecho se hace consistir eriire airas cosas. ~n que: El dia trecef~e; ~
" • .' i¡\\JO I1E

febrero I e dos mil catorce siendo a roximadamente las catorce horas la .nlsT'lI'
salió de la escuela CBTIS' en San Pablo Autopan, municipio de -;~TO

Toluca, México, en ese momento sus amigas _ V_la

invitara a beber bebidas embriagantes, por lo cu'al accedi6 tomándose dos cervezas,
~

A este especto el Agente del Ministerio

solicitan o sentencia de condena en contra
1

dos teq Ilas, y un New mix, Sintiéndose ya mareada, siendo aprOXimadamente las

catorce horas con treinta minutos espero el camión en la parada que se encuentra

frente a su escuela, para dirigirse a su domicilio, \10 abordó siendo un autobús dei,
servicio úblico de la Flecha Blanca con número econ6mico 198, que iba con dirección

al Centr , La Maquinita, sentándose en la parte media: que el chofer iba con su chalan,

siendo en el trascurso del camino, precisamente a la

I poblado de Pueblo Nuevo se subió el acusado

y en la salida de san Crislobal subió el acusado

posteriormente el vehículo se detuvo a la altura del Parque Carlos Hank

Gonlál l, entre Alfredo'del Mazo e Isidro Fabela, colonia Carlos Hank Gonlález, en el

municip de Toluca, México, en ese lugar e sentó a su lado y

le introdujo dos dedos de su mano en la regl6n anal y también en la región vaginal, no

pUdlendr re~istir la menor porque se encontraba en ~stado de ebriedad, mientras que

los dos acusados



r
I1

~

j
~

t
I,,,
!,, tenia buena conducta

\:; ,, "~oo:- >,. , ••~ .1

\ ..,;. . 't"-, n,,-,' ;~".
, '."'.., ". '""" .~ """ .',

5, Que el acusado
con anterior al hecho delict~oso

Por otro lado, se debe partir de la base de que el Representante Social es quien

tiene la carga probatofla y que además debe obrar bajo un principio de lealtad para con

_lo incita~~' d~;~~d~l~ q~e""'!a"ie la cogiera bien y se burlaban de ella, e

in\\iJso 'este Oltim'ól: rtiañ~~eo. <, .~ ~~< _1

el ofendido, aunque éste no asuma eltl'lpel,de ac~sa~or, .~on,e},j¡;n~~tadoy su defensor,
y para los delfl.ári.~tervln~~nt~s e.~.elp-\?ceso, ;" ;'¡, ~'J!

I~: MEilfc;sOd'RUE'BA.
!

, AC~El0SPROBATORIOS.

En la audiencia intermedia, las pirtes establecieron los siguientes acuerdos probatorios:
. . . '. ~

1, Que los hechos motivo de acusación ocurrieron a bordo del vehlculo de motor de
transporte público, autobús de servicio público, de la linea blanca, con número

I económico 198, mismo que estaba estacionado en la calle de iSidro Fabela, frente al
.\ ~~U~rlOS Hank GonZálei, colonia Carlos Hank González, muniCIpIO de TOiuca,

,,;£1 ."' 11!,,~S/ d,o dSiíMéXICO ~
- ."¡¡',.. 1\i. ".J,
." ¡., 2 I!á vic a de al momento.- ';-,',. ,

¡l;CCI, -:. "de q e ocurrieron los hechos~contaba con la edad de qUince anos
"',:~,¡,.,~J ,,'jI 1
-, '. ~!ü!Oi,);.;',3 :áue él acusado , el trece de febrero de

-£..E...'I';5-oos &11 catorce, se encontr~ba sin lesiones, mayor de edad, consciente, orientado en
Dl:' """',l,a5,lr esferas del conoCimJento
RITo ~ " u,<)I/'.L
1,"'<',~, 4 Qú el acusado el trece de febrero de dos mil

, ., -', catlli'3'e, se encontraba slnl eSlones, mayor de edad, consciente, orientado en las tres
esferas del conocimiento No ebrio.

tenia buena conducta con anterior al

I
PRUEBAS DESAHOGADOS EN EL JUICIO.

\

6. Que el acusad
hecho delicluoso,

7. El testimonio del peflto en criminalistica de campo

¡ji,
1,1

"

I,
I",
~,

6. El testimonio de la perito en medicina legal

4, El 'testimonio del oficial

3. El testimonio dei ofiCial

2. El testimonio de la

5, El testimonio del oficial

1. El testimonio de la denunciante



11. El t strmoniode la peritoen Psicologla

8. El te timoniodel peritoen fologra/la

9 El te1lirnoniOdel peritoen toxrcologla

10. El t stimoniode la peritoen Psicologla

15. Decaracióndel acusado

ti
"111. HECHO DELlCTUOSO DE VIOLACiÓN POR,

EQUIPARACiÓN.

El con epto procesal de Hecho detictuoso~se ha definido por el ~Ód~99.\c1'i1;"~
Procedi ientos Penales vigerlleen el Estado;de México,en su articulo 1~5.¡Yé/q'ue .;0°".

estable e, Es la crrcunstanciaciánfáctica de]la descripción tipica confolm~.',~s~..s :~'( "l
elemen s obletivos,subjetivos o normativos Elloexpone, que su acredita,cró~~~xigf;'\.~,,:~e
que se Few'!r,:~~~~~.::~:~~,~~~:;:;l;!'ufio de 'trPicid~'d-~!_'~K~~:
adecuación de la conducta al supuesto penal;' si establecemos que de alUéRtt/'al :'~:' ~

~ or::',J.'.- - ~1>.CODE
articulo6 del Código~~n~.1v~,~~n~e~r;.,el.~':.~~~,10:~l!e:.':1~.xiC::;f~jrlito es la conijuct~, ~DIS-ntl
tlpica, ntiJuridica,culpabley punible Auncuan~oeste Juiciode lrpicidad,no contenga {lEn
el estu io del'aspe¿to subjetivodel trpo,que se '~serva para el conce~lo procesal de

respon bilidadpenal, conform.;trr'EJlYiS~it~"-:~!'fmt a meno~que el ti~o

loexrja, \

on~ecuentem~te, e~'t~p7e-:en;~~~~~~"IOS'~~~~1i'I~~4~integranel tipoy la.,
modi/ic livadel delitode VIOLACiÓNPOREQUIPARACiÓN,se establece conformeal
articulo 273 párrafo tercero del CI~¡g'i;'~":P~:~1~a~~"~~~i~~;f~\ldeMéxico, el que

estable e:

A,irw,,,m. (. .)
,.. . ~'.<"i

12,Actapormenorizadade objetos.

13.Actapormenorizadarespectodei autobús, j
<

14.Tesl moniode 11
1,!

16 Decaracióndel acusad

Se e'lll;f'ara a •••• íMlíW:fttJ.ff2~ffi.~: . ImdJ'~,Jó", orr,~a vaginulo allal,
c" ,11 11;'" arte '1fé11,lIero o7Jje(ri() lIB'lrlll!l {/; e~ m;emhm viril can
pe ""na pr;,'udu d.,razó", de senl/¡{o\ o, ,clla"da,po" el"'''l,,¡e'' e"fermed",' o
CII '"lU;''' atril "lIliftt ","'¡",dierll re".il-iirÓ 'c",úid" lu 'ficlima ¡aera me""r ,le
q" nce uño,,'.E" eslO'CIIS'"~e:,plicar,í /a pe,,-~e,'/".bl£,cidtlm elplirra¡" pr;me,,'
de óteIIrtíclIlo. - .~, . ~~".J

\ .. , .....• • .'1

'1-.

\
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Se tra":':J¡:u'~':tjpb';;'~hal abierto, ya que la descripción típica establece diversas

hipótesis. por lo que corresponde al Ministerio PúbliCO cerrarlo y establecer la hipótesis

que se actualiza, mir~?i~~e precisó:

t.t<~"¡;;
Al. La i!!t0'i:l~uc<:¡M-pof vía vaginal o anal, cualgutr pa"e de! cuerpo,

objeto o instrumento diferente al miembro viril. '.'~¡;.,i,
I,.B).~uando la ofendida se encuentre privada de razón, de sentido o

cuando por enfermedad o cualquier olra causa no pudiera nl!j!lirl'S,
cuando la víctima fuere menor de quince años.

-f
A continuación, se procede ¿t&.íor~ los mediOS de prueba incorporados al juicio,

conforme lo disponen los artlculos 22 y 3t}:~~-iCÓd¡g;;:~e Procedirkento"JPenales para

el Estado dlMéxiGb; ~~Jdecir,de acuerd~a la sana critica, observartdo ¡as reglas de la,
lógica, IOt'::?2,:cil1,1i:9tos cienlfif?os¡y las máximas de la experiencia, en razón de que

no se advierte, que en la obtención de~cada uno, se haya transgredido el prinCipiO de

legalidad, portl~c'Ohtrano conforme a~su incorporación, cada uno se produjo con los

requisitos que el ord.t&'~í~"nto P;~ceS;1 establece, es así que, cada uno id"eéstos tiene

Ro' 'valor de un indiCIO,yen su conjunto selconstituyen en prl5Q~ Irl(:jl~~~.,a
CI.l' 1 "~".j- n._ - -~ '.

.\
A este respecto se tiene la declaraciól1 de [a victima

': quien entre otras costs dijo que,
yo¡\ ',7f: ~,,~<~1.. 1-n-"" -, ., ,- -~

I "".1- Está estud,indo la preparatoria abierta, tiene un ano para terminaria, en sus ralos libres

oulda a sus hermanos y limpiasu cas1, su mama llama
_ vive con ella. con su abuelita , sus hermanos de

nombres su presencl:l!es con fmalidad de dar su
test;monlo de lo gue pasó el trece dei febrero de do~ mil clt~,cé, '~se dia se dirig,Oa la

escuela y en la salida se puso de acu'rdo con ~~Lami a

para irse a tomar, cua~\!?,~~~I.i'fron~.,;.Q.Q_S,de'~ larde se dirigieronhacia la esquina del
CBTIS,ubicado en Seb"síián lerdo ~e vejada, segund¡ ~';~~Ion,Sin.•n.~mero,en San Pablo
,Aulopan, después cooperaron para comprar cerveza, • MIX,vasos-'y un refresco, ella le

, , 1
dlJ6que s; les se"ii'l.u~ peso porque sablan que no 1I~~ab~~¡nero. solo lo d~ s~ pasaje,

nlrtron a ',a lienda y ,bompraron un\~'ie~(:o~ ¿~rv~zas, vas!s~'New' niNf.

• saco el teqUilaque lIevabi.~n,s~ mochilay lomaronen la esquina d~1CElTIS.se lomó'
dos cervezas dos le ullas u~.'Newmix eslo a roximadamente en me ia hora des ués" " . .'

_ tomo su camión en la ".quina, Iba a la Maquinita.el camión no lardo tlcho'en pasar,-se
1,.. ,
-' subIó y pago su pasaje, d"spués de ello se sentla mareada, con asoos y un poco dlslralda.
ant s de ese dla n -n e"do bebidas embria antes. ouando ella se rel"lsus am;gils
~e\ ;O-t;-.~é;}"'1Ii.p,~.~';,cam,,;n en el Quese subió estaba tapizado de negro, tenia una

paleslina roja. arriba del tablero deCi'-atrás estaba un mu~eco y unas palabras de
l!llila@!@,el exterlor era blanco de la parle de enfrente lenla unaS leilas muy peque~as,
habla una fiecha, llevaba comOdlfecclón el Cenlro. la MaQuinila,al momenlo Quesubió al

l



ca Ión habla mlnlmo unos CinCOQ seis pasajero., ella se sentó en los aSientos de "nmedlo

del lado derecho, después miró he",a enfrente, vio al chofer y a su chalan, el chalan es

me ano, un poco más alta que ella, y el chofer era moreno, ella Iba vestida con su falda griS,

Su uéter, sus calcetas y sus zapatos negros, llevaba el pelo amarrado, el chalan llevaba una,
pie ere verde, pantalón de mezolilla y tenis, despuéSen el Crucero de Pueblo Nuevo, oe

subió un amigodel chofer y del chala;ng~:jdenllfioª~ quieniba

veS!,dO con, una playera blanca, pantalón de mezclilla, la playera blanca llevaba fra~Jas
azules, des pues iban platicando, en la salida de San CMstobal se subió otro amigo de ellos

ud llevabauna la era ne re ue IdentllJcócomoel nombrede_ en el Interiorde la
sal se encuentran ambas personas, está del lado derecho de donde están
las bogadas, y_se encuentra del lado IZqUle~dOd~, después de
qu se SUbIÓ_ el carro diOvuelta en I,idroF';lJ.elase estaCionóenfrente del pargue

< •
Ha k Gonz~l"z se >l~edaronparado, ahl, ella con mucha dificultady tambaleándose se
par, se dirigiÓhaCiaalrás y toco el timbre, njnmL~Ode 105 tres le abrió la puerta,_

ue el horer se habla ba ado r djesel y a eh""ar oor el operativo esta
per ona es el chalan, mismoque ,ba vestido COnla'csmlsa verde, ensegUidaque le dijeron
e.t~, ella les preguntó que ,i Ib~;' a seguir su re~omdo, o ya no, ello. le dijeron que si,
I -

e.l<tba parada y se volvióa sentar,,,,-,,taba sentado atras det aSientodel,'
CO~IOlO,_.lC recuerda, esta'~a ,entado en el a"ento del chorer, ~IOS 0:__~',--k
ª-~~ban tomando en unOSvasos blancos algo del O,m, después se dirigió/< , ' '0¡Q'iP:

I 1 .fe-, '::.'<."1 "
ha a ella y le pregunto por sus amigas, le preguntoque ella a qué camionerOSle hablab~, I~'~ '" ;:,,' '"r.i::
co esto evadiéndolo. le dijoque solo a uno que ~"_ después leldii~ V.,;':' ,: ':i'$

• <].< ,- < '1-por ue no salió junto con sus amigas,que se.VI~m,~ytontitay lue-gole preguntoque SIéI1era'\ ~':, \:,:{;\ .::

su OVIO,ella le conlesto que no, que su novia ,ba ':.,nel CBTIS,después_se paró ~se ""~>"G\~~~
fue hacia enfrente, en otro vaso del 0"'0 s"vfó te'l..uil., e otreclóel vaso '!,~I:S;'",';'00 ~
teq ila,ella se lo rechazo. inclusose loaventó P9fO~I, la eslaba aoosando de ciertllman~'¿' ..p'~"'-'<"'{,['Oti!

solo la veian y~jjªba risa despuéS de que le dio el vaso'!le Q", :c:,:~TRI
ue si uerla ser su novia ella le di'o ue no p~mue tenia nOVIO,él le dijoque no era ('ETC

, so y se sentó a su la~o, en eso Inlentodarle un~besoy ella se volteó para el otro lado
izq ierdo,en eso le beso su cuelloy le empezó" rasgu~ar su barbillahaCia¡lIJal".,~,I~hora .- -,: , ./
de ue volteó, estaba atrás de ella, después,se Intentóparar y ~ I~

VOI~Óa sentar, ella le d'lo que le delaran bajar y nDle ~,cieronca.o, ~

\
', le etló su man9'izgu;erda:o,0(.d,ebalode SIlropa inte~or primerolocá~dole sus glúleos,

• o" , <. d " LJésmetiéndol dos d d 5 e su no atlénd lo ~saUmdolotres Q CUilt, minutos, le
toe ron sus pierna de "r¡'ba"'hacia~de" O de lIl'lPa.dos minutos, cuand ,¡tia ¡~tent~

par 'Se nuevamente,_le dilOque no ~~ coi;;'~d~~I~'~olvi~'s'e',i:artó~~dola de sU

\' "bra o izquierd~c?n s~ manl derecha, ella en ese momenlOse inlentó parar, pero de lo
mi mo que esteba mareada lo hizo oon mucha lentitudy n,o tuvo fuerzas para pcóerse

der ,nderLRerole aventó sus cuando éste le t""ó Su
ho bro, después le VDlvioa tocar sus piernas de arriba haCia abajo,
me endo .u dedo en su vagina por dos a tres minutos, después de que paso esto,.

"e a se la ca iera 'en ta t d su brazo

gg I~r~º-y la paso en la parte de atrás. del lado Izquierdo ocándola sus mas d arribil

ilíiiiilíindose'a~ de dos a tre5 nllnul9.~,_lo vela y le daba rl.a, . ent';t.
hablaba por telelonodecla "aqule.t~" le d""la a alguieny le decla que no

la ba a dejar bajar. despues cLJandccolgó, ella le dijo que la dejara bajary_
la dijoque no podla dejar, ella le dijOque porque, no te contesto lo único que

hiz fue tomar los barroles de los asientos y movióel carro, a_y les

t'Y.l'-JJ
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. Qu'e se pu.o de acuerdo con ~e que a la hora de la salida fueran a
tomar, es la primera vez que lo hiZO,que ese dl,-lIevaba el lequil~en au mOChila,el
cual lo Introdujoa la escuela, ella no le manlle.tó a la psicóloga que la alendló que empezó
a ingerirbebida. alcohólIcasdesde que entró a la prepa, la relaCiónCDnsu mamá es buena

y se cuentan todo, le tiene confianza, dentro de esa confian~a le platicoa su mamá que .e
iba a ir con sus amigas a ingerirbebidas alcohólicas, y su mamá le llamo la atenci6n y la
castigó, le dijoque eso no se hace, además le explicólas consecuencias, el castigo consi.lió

Al ser confrainterlOgada por la defensa de

otras cosas elijo:

se volvióa sentaraliadode ella,_ !;~~
enfrente, a la hora que oeo su rodilla,tocaron la puerta

los policlas, en ese momeni come ron hacia enlrente ~

"'le diJoque se callara y se agachara, de igualSe dIrigióa la parte de enfrente, ella se
quedó en Su lugar y se agacho,sintió dolor y asco cuando.le metióel dedo en su

vagi~a y en su ano, a ellos les daba risa y no le hicieron caso, al único que conoela de vista

~ los nombres de las persona. se I.~;dijo la LicenCiada. que

cuando llegaron los polleras,ella se quedó en su mismo lugar sentada, los p<>liciastocaron la,
puerta y les diQ ue no odia abrir la uerta o ue el carro no era da el,
después de qu ollelas insistieronen que abriera':lapuerta llegó el ChOfer,y 1"dijeron

'. l'que t'f¡~!~,n,.u,n),;U~ma.d.,de que estaban pasando c~~as ex(raljas arriba del carTOentonce.
el chJ!'er [es dijo que abrieran la puert . e c ando los policlas entraron, los policlas no

. .. u
dijeron nada, porque en se uida ba'aro a ella una
olicla la aso hacia la e de nfrente, le pregunto si estaba bien, le pidi6dato. sobre su
mama y su papa, de.p : de Unos treinta minjl'os la balaron y la pa.aron como a una• >~,.J -, caminata y la trasladaron a MatlazlOzaS,primero ¡,¡ me(I&~na sala y le preguntaronqué

,.. ,_ r\'.
/ - pasaba, ella no qui.o hablar ¡>or miedo, de.pUés Ileg ama estuvieron ahl un rato,.~.~í después las llevaron a la Procuradurla, le hiCie(onunos ~:",!"allJl,ués la volVieronarid pa.ar a M~~~'"!l0!ra ve. a la Procut.,durla. la Lloenciada.le dijo que tenia

" ''r~'f. j_'1; O que dar su stll'ñ 10'" no !IUlsº~ta l~s dos o tres de la ma~ana la interTogola
"~ . .-;1l!f" . I,,'enclada y olfa persona que nOIdentIfiCó,le hlc'eron unos exámenes de vida, y otro,. ,

_ .~ de su vagina y de SUano la estuvieronílerr09andO unos treinta minulos, que ella
'1 ';;ft _....,.n.,.:~"é'"..•.~~ t4~ •• ::"i1:IIl

J ~. 9~~"lperrñMedO'én la parte ti'am.radellOtenor d camión hasta que llegaron los pollelas, ~

~,~AL -eran como las tres '-1media, ella se subiÓal cam,ón a las dos y media, que~pljr¡,s,de!~~~!
hecho se Slen(edepnmlda, tiene muchas res dlllas, solo estudio un semestre en el CIlTIS,JIClQO'

,JUDIl,;t.'\1. e a causa de esto muchos s' le hablaban la em e~aron a insultar además
J(;¡-' _ la LicenCiada_fue a su esc:e¡-;'''a;;"gu~tarle a sus amigas logue le habla pasado ese

dla. ha acudido COnun paicÓlogo,con la L1Ce~Ciada_ se ha sentido más o menos, que

Ueneproblemas para dormiry ~ Ih~,,~e~.es~~~ama paroxllona, tGma
una tableta por los noches, se las receto el tédico del IMSS_es una de la. amiga.
que le reclamaron, que al camión se subió a fas dos media que no sabe a qué hora llego
.u mamá al MinisterioPublico,cuando la enl vistaroe.a no estaba presente, que lo
que acaba de decir es lo que aconleció el di! de los hechos, y no lo dIJOante el Ministerio
PubliCO,porque cuando rindió su deClaración no se acordaba de todo que lo ha ido,
recordand,odurante este año, que le ha a.~~~~p~1PSiCOlógica para recordar el
momento. Lo que dijo en audienCiae. la verdao, no vio a las personas que reali~aron la
llamada a los pollclas,se enteró por mediOde los policlascuando tocaron la puerta

,-

L



dijo que: o.

en ejarla sin celular y sin salidas, que su entrev,.ta la rindiÓ el trece de febrero de dos mil

cal ro ,elleSlimoniD no reouerda cuando lo rindió, pero lo hizo en la ProcuradurIa, cuando

r1nda su testlmon;o el trece de febrero de do. mil "",torce,e'laba presente la licenciada

Y..Qtf~~:sona, queno le dieron leGtur. y .~a,~~~t~yus.osu huella, que para subirse al
ca ló~,,fetambaleaba se sintiOmareada con~a'niano'de;Jcha se sostuvo del lubo ue
Ilen el camiónen la entrad ub'i6','rimero';;¡¡ ie jz ulerdo lue a te derech¿, ".; iue

.".. \1', ¡~ _", ".,.;;<'
Vaga ndo de los barrotes, que tr et!Mnllón habla'palabras, tipOgrafitis,CU~?r'hace
la rl,rada al cami6n he~.~,I¡treros en la parte de enlrente. donde esté el eSpej~él'laclo
de~cho, que cuando ~'\Ub ó al cam;ón ibandos personas dei lado i.quier<lo,dos del lado

"chQ,.M la parte de atrás del lado i'quierdo igual, habla otra ¡¡e::l~'la. dos :¡:rsonas
," ,. J' \ .••J.¡~;...,!\'

que .~<Jt,1lado i.quierdo hasta enfrenteeran mUJeres,las(que Iban tlldó--d'ele o eran

un Iombre y una mujer, la que iba ha.ta atrá. era mujer,~o del lado
der cho que ella estaba tres aSientosantes de la puerta Ira;"ra, qJé.~i;.vidteqUila, no

sup que teq~i1aera,' porque era una botellade vidriote~la una etiqueta le dijo que era, ' I '
teq ila, que al momento de que se IDrechaw y se lo aventó e.laba,.

,. staba ¡~entado del lada de los aSientos
der chos, ¡1alda' staba hacIa el VI 'y"sus pies haeJael pasillo,viendohada ella, que

estJ no lo d;joen el Mini.terloPúbliCO,tampocodijoqu,-Ie realizomanoseo., que

po' len", enllende que es decircosas Queno son ciert~~:,Queademás de lo' nombres~e ;¡:;
las ersDnas, la lICenCiada_e dio la calle exacta ,tnde e,taba el CBTIS,tamblén.J!l""'r I ",
co ento ue dio , dUOque el también le ~etió ,su dedo en .u ano y Que,le~ ,

luleos, que adentro dsl autobus habla musroaen muy alto volumen,no \. ¡¡ "
ro, o sabe en donds se encuentra el m~nor no ha tenido \.'~ 'c

con ersación con él, la úllimavezque loviofueellrece de';f,ebrero.

fl
Al ser cuestionada por la defensa del acusado

L

\
Des e que se estaciono el camión hasta Que sstaba hablando por telétono.

" .",.pas ron aproximadamenlF.cinco mlnut?', le dijeronque se p~rarona ~rg'", dissel, que su
ma á firmó su entrevista sin1m e.tado presente, cfando abordo et camión ta,
aco pa~aban sus ami as Que,1aparada al camión se las

hIel roncuatro pero te se subióella, porque sus amíga;~e fuerona la deporova,

tnte rogatorio del acusad"'a la vlctlma. Que el ss sUb1asi en ta .allda de San

ens óbaly ca" para llegaren 105tacos BuenavISta \

Inte rogatorio dei acusado Que es V~IO que les diJOa,
los ollclascuando llegaronel dia de lo. hechos,

M dio de prueba, que se obtuvo mediante las formalidades previstas en los

artlcu~s ;~!'3f{37;;;;Y:;'373l¿~i=tó~igo de Procedimientos Perlales para el Estado de

México, i la menor de identidad resguardada fue exhortada para que se condUjera con

verdad, u testimonio lo rindió de manera directa,.de.viva voz a través de Interrogatorio y

contraint rrogatorio que le formul~ ~4Ji];~-R;':'!ef"M¡gi~riO Público y la defensa de losWifjf!,
acusado: y no se advierte que tuviera atguna imposibilidad Ilslca o mental que le
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Se cuenta con ellestimonio de
quien en esencia'dijo: .

,
impidiera resllficar, aun por su corta edad. Además, 1~es~ogodel testimonio dl3 la

menor, se llevó a cabo en términos de ley, es G1ecir,dando cumplimiento a los

ordenamientos legales aplicables,'t~rlIO [a nivel nacional como los instrumenlos
, "... 'internacionales en relación a los menores de edad, as! como al Protocolo de Actuación

par,¡:.quienes imparten Justicia en casos que afectn N'¡no;:' Nir'i:s' y Adolescentes, en la
l} • _ .1

vernión de marzo de dos mil doce, emitido por la Suprema Corte de Justicia f!'! la N,ación,

ya que incluso: por ello puede ser objeto de análisis en esta resolUCión.

Trabaja en Juan Gunlemberg,.la empresa es Crucero S A. de C.V, lleva cuatro anos

-C'u-'~ trabajando en esta companla, ytreinta yolnco Viviendoen Santiago Miltepec, su hija es~ O, '
, ~ C' .~' estudlanle, estudia la prepa abierta, se,ublca en el centro en estos momento es una nli'ia
,2)f~:;' 'que le cuesta trabajo ~~sarrollarse, co~~ivircon la gente. s~ ha aislado al cien por ciento de

¡ ,JW' t"" '..' ,;;¡.it J' todos, permanece cerrada, únicamente va a la es~.uela pero tiene que llevartay va por ella,

".,,'1'';;'1, O ': va los dlas sábados únicamente, ie;lIeva ella o contreta un ttJiA~f.~.'1l~!J¡~epera que la
.:', .'\.,,<- lleve. su presencia es por el daño ~ue le OCaSionarona su hijaici acusados, la violaronel
.,,,. /. I dia trece de f9rero de dos milcatorce, se enler6 porque fueron por ella a su trabajo unos7'1'~:)/;.','4, pol~clas,,le, ~ij~r?n.qu~, los tenl~qUe acampanar porque su hija esteba .metlda en un

~"\.:£>" .,:., problema muy fuerte, la lIevarol ,~;.r;natlazlnca,~.d':.~d.e¡se encontraba su hIJa,esta,ba.can .
.:,!!;•.. ,' 'unos [XIliolasen una ofiCina,la.Poliola le dijo que sy hija tuvo una violaol6n,ouando.e
utClú, acercó se percató que su hile ~sieba en estado de ebriedad, desequilibrada, asustada, la
lJUr tabrazó, le dijo que no estaba sola, que esteba oon ella, que le comentera que habla pasado,
.UC.... >1'en ese momento no le quiso deolr nade, se quedo callada y permaneció llorando,desconoce

el nombre de una li"endada qJe le dijo que tenia qU~ firmar unas papeles para que le'

realizara el est~dio, firmó ese p!pel. cuando llego al lugar su hija estaba con tres pollclas
1 ~

mUjeres, refirio que su hija estaba en estado de ebriedad, porque se parO para que la',
abrazara, no se pudo sostener, '.tenia 105 ojos muy rojos, muy indlferenles, se encontraba,
fuera de sus sentidos gue no sabe a qué Morallegó a Matlazlncas, que los policlas fuemn,
pasadas las tres, ella salio de forma inmediata, tardó en llegar entre trel'~;~ /~~~~lt~.J,
CinCOminutos de su trabalo a Ma~azinoa., que los esfudlos se 105 hizo una Gootora,é,llii!.t
presente, tardaron apro~lmademe~te una hora en realizar'sus estudios, ella aprecio que g
meb a ti da en,la a ,v inJI. .en la arte anal e ano estaba muy irritado la vagina
la teni ';;,¡~;~:~ri 'p~~ inflam~a;i:'r~"'¡;'ci~11I"le dijo que SI hubo violación, su hija en ese,
momento no quiso comentar nada, posterior a eso le dilOque abord6 el camion en Sen

''¡'Pablo tlJtopan, Paqo su pasale se fue a la parte media del camión ella Iba tomada porgue
habla tomado can sus 90mpaneras en' el autobÚsdonde abordo iba u~ menor de edad ,!e
nombre __ posteriormente se subió et se~or_ después el se~or

~q mismoque ibamareadª se recargo en la ventanillade lado i,q~lerdo
y se recosto cuando ella volvió los ojos ya no habta pasajeros ellª pr~9llcemenfeestaba
sola los se~ores aroumenteron que el chofer habla balado habla operª[lyq, ella les pidió
que la dejaran bajar, pero los tres sujetos no la delaron, que cuando ella se~el menor de
~ la toco por la parte anal le introdujosus dos dedos, por debajo de la
ropa interior cuando ella estaba parada, después el senor_ la sento de nuevo al
as;ento de en medio, ella les dilOque la dejaran bajar, ellos no la dejamn, de nuevo ~!.g~.O!

,,
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parte de atrás del camión y

us si se la iba a coger que

se co ¡era bien empezarona deCJfleque tenia la cara de nl~a tonta, que era hija de

me 1, que era una niña fresa, les pidió que la dejaran bajar, que s,empre se burlaron de ella

lo. res. luego~a volVIÓa tomardelhombroi,quiertlQlavolVióa sentarenel

asi nto de en medio le ,dló ~e la delsra bajar, ellos siemprese burlaronde ella, que

gj@ do ella estabasentadael meMr le tocosu va ina le mell susdes

~F'se los int¡ad~iQ,el seño,_ la empelÓa IOC~'de sus piernas con ambas
me as el se~or la loco de.u ierna"jz uie,da, cuando esto suoedió

los pol,eras, que ellos no qUieran abrir la puerta, pero para esto el manor_
le dilOa su hija que se escondiera, con $Umano derecha la introdujo hacia abajo del

as¡Jnto, le' dilOque se callara que no dijera nada, cuando llegó el chefe' le dilO que abflera

ello~ abrieron, .ubieron los peliclas baiªm.n a los tres .ujetos, a ella la bajaron por la parte de

;.t :•.•.alfAr' le taparon la cabeza y_~aIn,tro~uJeTo.:'.;u~'ter,onela que fue uno de los policfas que la
aux liaren en esle momento, esto fue lo que le dijo.u h,IJa,que esto paso el trece de febrero,

per tardo para que etla se lo dilera porque con la crisis no dormía, la llevaba al médloa se le

diO un tralamlento que es pareXltcna, tia puede dor.mir, por lo mismo que Siempre est~
e

rec rdando sus rostros, sus palabras, y de como se burlaban de.ella, que no le decla nada

por ledo a que tomaran reprasallas hacia ella, haciJ .u persona, hacia sus hermanos, eile _""~' ., .,
le d e que eslo ne iba a pasar, porque antes de todo ella .iempre la Iba apoyar, y es c~ndO ~ '. 'O

dec diÓ hablar y dijo lo que acaba de comentar, qut al memente de su declarac,ónl',o I (':>;,'.,_~X"" '~,
qu, deCir por miedo y por plmico, que anle el M,"lót~flo Público, le única que udo d Ir ~. ,j>J.\_
hl a e. ue la ha~:.-:.~ca,~: le habla metido los dedos ero nunca UI a:~ '..:~,¡,::f.I"\\'.,

oo~~v ~o oesas r mleQQ, ~!LlJuª.J10 Gonocl C
, \ ",t,'1" "l

ªnl riorrdad las personas que ha mencionado, que el yehlculo e. el 198, que anles , I dia "<" ,:; , ~
trece de febrero de dos mii trece, su hija M hab,a lIeq~dOen estado de ebriedad, que ~t?;!?j.',ro ,)-~',E - G ~,~ t
quere.taba con sus com a~eras lomó dos cubas dos cerv, • ,_" "'--,"' -'IS1f
un ~ew mix que su hija e.taba decalda, le ha oonstad~ trabajo socializar, que la mis a ~a ."~~ ~o. -', ae'
reci~ido terapias pSlcol6qica en DIFORAMA, desde el l(~ce de febrero hasta la fecha, se ha

ent1vislado con la pSlcóloqa, las pocas conversacione. que tuve con ella le rer",ó que es un

traYFcto en el oual va ir recupefándose con las terapias, p~rq"e, es algo dlrlcll en el oual ella

tleni que enfrentar muchas <;o.as m~s, Su h'la llene que u:ar med,camento pare que pueda

dor Ir, se lo recetaron en el IMSS, se te recetaron parque enlra en estado de ansiedad,

em leza con depresion, M duerme y le da mucho per lIerar, al p"nclpio a ella le asustaba

mu ho y la llevaba al médica, el médiCOle receto esle medicamento, pero siempre cuando

enlr en esta crisis la lleva allMSS y el doctor le feceto la parox,tona, que su hija tiene las

cuenta con dieciséiS ~~os, la feoha de naclmlenlo de su hila es 23 de julio

de 1998

Al ser Guestlonada por la defensa de ,dijo que:

hija hacl~ mamá,

est diaba en San

ersona que, le presta ,el .servlcio de la,i es uno de sus primos, se lIama_

que cuando vio a su hila tema at,ento alcohóllGo~que anles de estos

i bebidas alcohólica" que habia confltza,de madre:" hila y de

ella le platicaba lo que le pasaba, las amigas que tenli. que. su hl!í'

Pablo Aulo an el reCOrridoque hacia de su casa a su escuela que se

illlf. entra en San Pable Auto an tomaba el camión en la Ma uinila y la dejaba en frenle de

I~ e Gu~la es CEBTIS que sall~ de la.gsclIela Iqual pasaba la cª~, y volvia a tomar este

r¿qr~~I',,1. .,'
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, dijo que'

y
- ,'. , ,' '

quienes llevaron a cabo el aseguramiento del impulado

\
El primero de ellos. es decir,

11.'e''" ;'J' ,y>-:--:',,?'\,','",_'_,",~,'1' •. ,<>" ••

Trabaja para el Ayuntamiento de Tolu"a, estA en la Direocl6W~ ~~%~,~,da~~,~~~l.Lc:'

Municipal, d".empe~a su cargo en Tolu"a, como pollela liene dleci~c'lO,,~ós •• u horario de

labores es de veinticuatro por veinticualro. su' funciones como pollcla so~ operativos en

coordinación, en todo Toluca, asi como recorridos a pie, y bflndar la seguridad a cualquier

ciudadano, ha reCibido capacitaci6n para su trabajo, recibi6 el curso de juicio. oral"., ,,1
mo!>vode su presencia es porque el dia lre"" de lebrero se encontraba CJrculandosobre la

Avenida de i••dro Fabela cuando de repente reCibiÓun llamado de auxiliO, pues so~~a,

misma calle esquina con Alfredo del mazo le reportaron que esta!>an ªbysandQ de una

camión, el camión la dejaba en la maquinita, a Su hija le fue recabada una entrevista por,
parte del Min;ste~o Público, ella no estaba presente cuando se le recaba la entrevista, que,
desconoce .iriII<jl~rrya le hablan tomado su entravista, su hiJae5 una persona que no

I'l,::', ,,\
miente con facil,da , a ella en particular no le ha menUdo,que ella hiza una denunCiapor

estos hechos respecto de lo1tres _ y__ que fue en la

, Procuradu~a. la iniciola licendad~

Finalmente al ser ¡ntlrogada por la defensa del acusado,
dijo:, 1 ',.. ....,f "•.'.~~,

Que los pallelas llegaron pl;que recibieron una Ilarl:d/~;;6~irAa, desconoce la hora en que
,¡,

reali~aron la llamada, su hija le dilOgue no concela la. D"roonas, que recibe las te",pias a
, l.' . ,

las diez u onCe de la m,,~ana, es un dla por mes, la lleva a las terapias su cuJliadad<i,
nombre ella no la lleva por cuestiones de trabajo, su horano es de

siele de la ma~ana a dieCinuevehoras, su hija lenla horario vanado en el CBTIS, porque a

veces entraba a las s¡ed; ocho de la mañana, O cuarta para las ~ueve. dependiendo las

••clases que tenia al dla. como también ftOdla salir a la una o dos de la tarde, en la tarda
;

cuidaba a su hermano dé~cuatroa~os, ella los vela a las ocho de la noche, que de la Gasa

,caminaba para tomar el {~mI6n que la Ileva!>aal CSTIS, no vive muy cerca de la maquinita

pero son los rumbos por donde radican, que después de que le tomaron la declaracl6n a su

~

.•- hija, la hicieron pasar para\ue la Ilrmara,, ..,,:;,..,. ., 1" •• """,<,) .",,--, '!l "}¡ .y .,¡

I ',:;;' ~,'~-:.'., Elemento de convícc~tn que se obtuvo conforme a las formalidades previstas por

los articulos 39, 354, 371 y~72 del Código de Procedimientos Penales en vigor; si fue

protestada para que se condUjera con verdad: proporcionó sus datos de identificación,

su testimonio io rindió de Janera directa, y lo hizo ante una autoridad debidamente
>

facultada para recabar ese 'i\O de diligenCias, tampoco se advierte. que tuviera alguna

imposibilidad flsica o mental q~e le impidiera declarar. Testimonio del que se desprende

que se concretó a expresar los ,hechos que conoció y obtuvo a su ruego por parte de la

menor de edad, quien es s;u hij~~y su intervención en el jUicio es como t~ip.?,?:.?lfas,

~~~fk,¡f;I!\/:::'" "'~,$ t~:"•.,;1 ' ..
Se cuenta con la declaración de 105 oficiales de la poliela,

¡i)OR~!,
-QIClAi,

•••
"~¡I~i:1
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er ona, estaba en wmpanla de una unidad de le Se<;retariacon el ccmpanero_

des endló de la unidad y"" fue al lugar para que checar, que ,,1llegar hicieroncontacto con
~ caballeros y una dama los cuales en ese momentDIndloaronque dentro del autobús
vieron que estaban abusando de alguien, se dirigieronhacía el autobús, y detectaron gue

Iefe ¡Ivema"!"estaban Ira I os en el Interiory una chica, cuando tocaron la puerta notoque
una eesona Sedir; 16hacia adelanle le Indicó ue si le odia abrir la puerta, por tal motivo

en se momento llego otra, supuestamente el conductor de nombre_ por lo que le

'ndló a lapers~na.;uíe~~.ba~di~~r~:,~,~~~br~eraiohizo se dirigieron hacia "llnlerior,

dono" efecttva\;Mte habl,{;dDSpIfIO nas mas.;,.a~fo,!~~fna de ell". una menor de edad, la
"Uai,nmedlatamente notó que .u estado.sico no"Me el conveniente, Su fatdª estaba
deS~"OmDd~\I..;!.le pregunto lo que habta pasado, ella te dijogue fue abusada por estos tres

~ ~,..:.j) suj.ltos 'uno'delellas estaba juntoa ella él otro estaba en la parte de alrás, en ese momento

obsktvó que en el asienta que estaba atras estaba una botellade rtulla_ R~nI:hoEscondido
se i vacla, inmediatamente su companero_y el otro compañero, asegur,!fon a los
do, chicos, el aseguro a _ de ahl avanzaron inmediatamente a la AgenCia

Esp cializada de violenoia de género, llegó la unidad 20707 a cargo de su campanera
qu;en se hizo cargo de la ohica menor de edad, para su traslado a dicha instancia,

era na unidad de violencia que se encuentra dentro de f.,~~[JJo~aclón,,que est';" hec os ,<""'i, J

fu r n ei dls.Jreoe de febrero de dos mil catorce sobre la vialidad Atfredo del M z .-./,:,. .
e~ne e la olonla Hank González cuando recibió la llamada se encontraba sobre lat,I}'"
coll I.idro Fabela "".i a la altura de la maquinita, llegóen menos de tres minutos a la c~nrfi' "
Alfr do del Mazo e IsidroFabela, ya que es una distancia corta, es un autoMs de la Fle<;ha\:\.

:
e:,:,~,:,~,~,:"~:oo:":ó:m,,:,:,:,:,:,~"~,~,:.:,:":.~,":,~,:'~":":m:,:.:,,~o:,:,:':,:casmodelo2006 la chica estaba '.' ~{'
del ado derecho un chico estaba a un costado d,e ella, que después de que llegaron. ,;'r;
enseguida llegóel chafer del camión, que estaban toc~ndo la puerta, cuando llegó el ChOf~;,;~ .": !';f;.
que el que abrió es que cuando subió ai vehiculo la menor se encontrabi.:"~.:, ;;i.. ~~~'
sen da a un lado de ella un su eto eslaban a dos "',~ientosde la puerta de atrás pegadas ~.A
a tOf cristales, el estado hsico de la menor no era C6~veniente,no estaba cuerda, estaba¡llJ.I\OOQ~)'
tam aleante como si estuviera e~ria, se encontraba vesllda l. menor con una falda cclo(,H\l OISTRI,C

~, no recuerda el suéter pero era ropa de estudiante,al momento que él ingreso al Camióll.. DETOlJ
los os chicos se uedaron en ellu ar donde estaban, ~no de elloª.al costado de la menor
el o ro en la parte de atras del asiento, ahi .e quedaron no hicieron por caminar e por Irse,

I ,
un sujeto estaba sentado en la parte de .trás del camión, uno alrlls de donde estaba la
men~r de edad y el otro chico, no recuerda ei nombre d~'la persona que estaba sentada al,
lado de la menor, la persona que estaba sentado at~s de ellos, que el aseguró a

el cual se encuenlra a su derecha en el llre" de seguridad y la otra persona
Idenmcócom~, era su chalan, le dijo que
las-otras dos personas no sabia que e. lo que hacian en su camión, desde el momento en

,que ~I llega al caml~n haS~,QUe p~so a disposiCiónal ~,n'.ste"o prbiIC'll~dÓ n~ má.S}~,.•• ~¡
c;nc minutos inmediatamente se dirigieron,a laColon,a Teresona, que las persee,' co~ las
que hiCieroncontacto en el lugar, solo le mencIonaronque allos hablan obse...llJo lo que

esta" sucediendo en el intellOrdel aulobus

¡,

por la defensa a cargo del acusado

ijo qLJe:

El a tobus estaba pintado de color blanco de la linea flecha blanca, que se velan sombras,
cua do ello. Ilegafo~ a ese lugar, se estacionaron en la parte de atras del autobú., no



,

alc;an.aron a notar bien lo Que pasaba en el Interior, es un parque donde solicitaron auxilio,,
es una unidad deportiva, personas tal vez estaban haciendo ejercicio en su lugar, ~

esto fue a roximadamenl l~;\"ui~~ ~~a~é~a.6o~t,¡,;t...'g~o tenia visiónen el ""miOn,
hasl<l que las personas le indicaron que en el cam,ón abusaban a una persona, que no

J
puede decir que estaban abusando o no a la chica, que solo le dieron reporte, que una de,
las personas que ,,"taban adentró del aulobus'caminó hacia la puerta de adelante, él nO

puededecirsi abusarono no,elseno"'" e.tabaenel pasillodeenmMIQ. y luego

se sentó en ,,1 asiento del conduclor, se diO <fuenta porque caminó al asiento del conduclor
"

cuando notó su pre$encla, a o encontró consiente, no recuerda cómo iba

vestido, no opuso ninguna resistencia al se'i-'detenido, cuando SUb;óa la unidªd encontró a¡,
unto con la menor la botella estaba en el.asiento de atrás, la menor no le•

dijo quien abuso de ella En nuevo inte;;-ogatorio dijo que para los operativos les aSignan,-diferentes colonias para hacer el CheqUj.....,-;': .vehl,?"los,'asl, com:o salv$gUi'l'!Jar el orden,

de robo a casa habitación, operativostuerta a PU'1a"que consiste en de tocar puertas y

presentarse con la gente, que se sUbló,,1cam,ón, y le pregunto a la menor qué hacia ahl y 18

vlctima le contesto en mal esta.do, el tico estaba a su lado, que espero hasta.que llego su

companera para que caminara con ella, ellos no pudieron actuar por el trpo de delito

~
,;.:¡

Al ser cuestionadopor la defensade ijo que

"
~

El reporte se reclblo del número 060:y 066, y a su vez el reporte de aUXilio, él lo reciblo por

via radio de la central, no sal><'qui~'n hi~o el reporte, que le reportaron que a la altura del

"Parque Hank Gonzále~ a la altura dJ la calle Isidro Fat>ela, le reportaron que abusaron de

una persona ellos no supieron de qué tipo de persona ni que camión, solamente le

m~d."r?~, el repo~e, no le mandaroK:,mayores detalles, le dijeron que hiciera contacto con el
,",""'~""" "d p'ó"ante, 'ae 'quren no le dieron alguna caraclerlstica, que el no contaba con acompanante,

que una vez que arrrl>oal lugar dond~ se encontraba el camión uta' de los sUletos le mústró
"

su identificación del elector el otro 'i" diio solamente su nombre el otro no contaba con

nin una él tomo I s datos de los r~j Istros ersonales de eesonas sus nombres

guedaron registrados en la puesta ~!dispo.ic ,h~bl'Jt,a correctamente,,
estaba en un estado ~venlente, tenia una voz anormal, no coordinaba, pero era

comprensible su habla, c~;:'é~;;;~~f;;;e~";¡:¡¡en su lenguaje, le dijo que ellos hablan abusado

de ella, que rindió ,u\';,"Claracló'n ánte~~I''';inisterio publiCOel trece de febrero de dos mil
t,~, ,~ "

cato",,", que la m<tnor"tenla la falda entre abierta Iqual que el brasier se ta.mbaleaba y su

"falda estaba un poco levantada, que Imptemento el protocolo de cadena de custodia de la,
botella de Rancho Escondido, y también I!! puso a disposición, la preservó en el intenor del

vehlculo, la embalo en una bolsa de papel, como SIfuera de plástico, recolecto el obteto con

guan(es látex, conto con una cinta y bolsas la cadena de custodia no recuerda en donde la
.r~. •

etaboro, ni quien la firmó, la actitud d ra muy tranquila, de hect1t>-lostres sUjetos

no estaban alterados, él les indicó que los Iban a trasladar a una agencia Especializada de

Género y les leyó ti;-ib~""'i:h'lf~v... le. dijo que los Iban a trasladar, el, motivo de su

presencia, les dijo el llamado de auxilio, estas personas no 1" hicieron ninguna

manifestación, guardaron silencio en todo momeñ~: le'ayudaro":;'dos co¡"pa~eros mas de la

secretaria, resguardó uno de ellos, en la puerta su compa~ero_ sus otros

oompaneros se quedaron en la puerta de enfrente, su ,otro compa~ero que no recuerda su

nombre tuvo conlacto con la madre de la menor, misma que liegó a la agencia especializada,

pero nO al lugar de los hechos, En nuevo contrainterrogatorio dijo que su compa~efa llegó

caSi de inmedia(o, esta compañera es la que acompaño a la menor de edad en todo el

1
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lie po estuvo con ella, su compañera no la puso a disposición nada más los apoyo para su

res~uardo, que la pusIeron a disposición de amanera Inmediata sin que estuviera su mamá,

esdba asistida por su compa~era de violencia de género, desconoce a qué hora llegó su

rna~á, porque no estaba presente

P r su parte eloficial dij¡qUe:

lab ra an 1" CDmiSlónde Seguridad Ciudadana, "sta adscrito a la,Prlmera Reg;ón TQluca,

lIevl trabajando dleclsejs anos, su horario de labores es de velnf,cuatro por velntlcualro,
I • • •••• ,

realiza te. funcione. de seguridad y recovidos, el reoorrldo que realiza es mediante patrulla,

en nldades cuadrantes de segundad en compa~ra de la ¡>olleramUnicipal, lo cual hacen
I;:':'?:~ J

sob e una área especifica ha recibido cepae,t,.jQ!1'pormedrode cursos, en febrero lamó un

cu o del nuevo sistema de justicia penal. Su presencia en la sala de audienCias e. porque
en e ha rece de febrero de dos mil catorce, se encontraba cI<culandoa 11!i'¡tu;;'- de Is¡d;~
Fa la a la altura de la Maquinitaa bordo de la unidadG43ú7en comDa~lade SU

co una unidad de la pollcla municipal a cargo

de , siendo las quince cuarenta y CinCohoras, recibio u[!

lIa ado vla diario su compaliero __ le indico que avanzaran a la calle de

, "Isid Fabela la altura del parque Hank González en la colonia del mismo nombre ya qllé
"en se lu ar eSlaban alterando el orden estaban sometlen Oa una mu er, por to cual se
I ' '1

Iras adaron, llegaron en tres minulos y se estaoionaronen la parte de allás del camión oolor :-r
bla co ¡.¡~ªbordo del'eaml3n eSfu.bárrtre4personas del sexo masculino y un lemenino: ''''-

que et oamlón es de color blanco, no tenia plaoas, oon razón sodal flecha blanca, no

rec erda el modelo, no supo el nombre de las personas con las que hizo contacto, le dijeron

que en el interior dei autQbQ5eslaban abusando de una D~rsonadel sexOtemenlno en esé;:~:,¿(:' Q

mo.l-.ento volteo V se per,,",tó gue estuvieron tles per'~onas del se_o masculino V un i!i;rt,¡",.'Z(¡iAOO[

¡embnlno, que una persona que CamInOhacia adelanle, Y;'OS olros se quedaron en la parie -ét!'oISTF
de trás, uno al lado de la nl~a, y el otro en la parte de atrás, la vlctlma estaba peqada en los DE i

, .' \
cris ales, después caminaron haCia la puerta delantera y su com añero le

idi a uó abriero lo uerta ésle le dlill..£¡ueno iba abrir, posaron Ires

mln tos y arrtbo el se~or, su compañero le indiCÓa e.la persona que se identlncara y dijo,
que era el chofer del camión, al momento en qlle abrieron la puerta se percató que estaban

las e";'-OIia~~que.... se encontraban junto con la menor, dos as,entos

ant • de Ileqar a la puerta de atrás, la persona del sexo temi,nlno era menor de edad, a.su',',

co pa~efOle dijo que tenia quince a~os, s"s que al momento en que

abri ron a puerta, se subiÓy se percaló que estaba en la parte de

airá en el asienlo enfrente estaba la menor, JuntoGon~ue al cuestlonarta,
su ompañero, no coordinó sus movimientos, le pregunto qué er~ lo que estaba pasando, !!'.
con esto la menor gue fue manoseada y su CQmpa~e!ole pregunto Dorquién ella seMIQ a

las eSpersonas con las que estaba, al momento en que elios subieron, la menor se intentó

levJntar', pero no coordino sus mOVimientos,se vOtVIÓa sentar, por lo que su compa~ero

la cuestiono, fue cuando PtJo:"e tue manoseada, llegó el c!loter y le.

dijo que abriera el camión, él les indiCOporque estaban en estos sUlelos en et Inlerior del

aul bus, les dijo que.desconoda, solamente dilOque~ ayudante en

eselmomento hideron la detenCión pues les dijo que tue manoseada por las tres personas,

~uvo al selior quien en el área de segundad eslab~ del lado

i,qJ;erdo, f,li-Y¡;z,!tt los aseguraron, a la Inenor le lrasladaron en una unidad de espedal

de a pollcla municipal de violenCia de género, que a los tres sujelos lo. pu"eron a
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ijo que

disposic>6ndel Mlnisteno Pública de violencia de género, en la Calle Matlazincas, que esto
fue a las dieciséis horas, la menor llegó al ~entro de justicIa Igual que ellos, por una
diferencia de uno e des minutos, que en ese lugar le hicieren más preguntas a la menor de lo,
que estaba pasando, la menor iba vestida con una falda escolár color gris, blusa blan"", él
~o se percato cuando la estaba interrogando su compa~ero"

Al ser interrogado por la defensa a cargoLel acusado

I
No preguntaron sus nombres a las per¡;onas cOn ,las que se entrevislaron que cuando,
llegaron, 105masculinos apoyados por la femenina Y'les se~alaron al autobús, le dijeron que
estaban agredien¡!o a una persona, por lógi"" ~'¡;Ilearon hacia el autobús, vieron en el
interior del autobús, que a la agencia de violencil de género llegaron 'a las 'dieciséis horas,
que hicieron la puesta a disposiCión en das fJ'rmatos, uno SU compa~ero de la policia
municipal y otro, el que hicieron él y su compa~e~o, la menor estaba COnsu mamá, la misma

'/' \ se enteró de los heohos por medio de vla lelefó~ica, cuando el Ministelio Publico le pregunto
'o, ~\, ", a la menor lo que pasó, ellos na se encDnlraral~n ellnlerior de las ofiCinas,estaban COnlos:~ r-, f

~ - ~ .;¡. asegurados junio oon el polida munioipal, qge la menor no se pudo levantar porque no

'IVl~.~,coordlnaba sus movimientos y desconoce el i~stadQ se encontraba, no recuerda como se
, '~-~'>i~;-\ llama la mamá de la menor, el camión lo pusieron a dispOSiciónmediante una gruas Mansur
,J~>t.<'r ':" I ",!;¡~~,i y lo llevaron a la agencia del minislerio público, que no preguntó a las dos personas del sexo
~ii~,rlt\'> masculino y la del sexo femenino su nombrl. que son los estaban presentes en el hecho
,~"".t,,{ C.
!,'i.:;ü"",\'(-~,". delictuoso, que ellos solo fueran al camión a ver lo que estaba pasando, las personas le\' . . .

J~" dijeron que estaban abusando de la manor,fpero tampoco tuvieron la certeza del hecho,
F.JIJ¡('~')C"..'" ellDstuvieron la obligaCiónque Ir a ver lo quef~sluvo pasando, qUe_levaba panlalón
lro.¿'-IP¡"'J.~',~ "-oLUW<. de mezclilla, playera azul marino o negra, y la persona que camino frenle del autobús iban

,..r con una playera con rayas, \ .
Vi., v ,j ~,

A'i~~'~~-t~~r~!9adO por la defensa a ~~'lf~~i~f'¡a¿usadO ~_ l _., ~ -
diJO que, ;;),. . t -

,,-., \ ~'JQue ellos llegaran a la pa'''!i1e atrás del camión e hicieron c'lf,tacto ,as Ires personas que
eSláfían"'en el lugar, ellos le dieron la indicación qt'e se pusieran en contacto con estas tres,. .. - '.
personas, su compa~ero le dijo que che""ran el',.esorden que estaba, ellos lógicamente,
checan el camión, que cuando llegaron 10. abordar~n, al momento en gue arribo al se~or
EmiliOa donde estaba et vehlculo detenido le idió\u • llca Ión a

•

,
ellos estaban en la parte de entrante, lo. policla. en la parte de atrás, la menor no le diio de
ID!L!9I",a ia hablan manoseado, su compa~efo le hizo preguntas a la. menor, su otro

compañero estaba a un lado, por lo angoslo del camión se encontraron lodos juntos, su
compa~ero estaba des a.ientos antes de llegar a la puerta de atrás del camión, no supo a
qué hora llego la mamá de la menor al ministerio publico, su declaración la rindió en el
ministeriOpubliCOel trece de febrero de dos mil catorce, presenteron a la

\~' ••• y pusi~ron 'a'~i~posic,ón' a.los ,ujet'f.-que se los pidió la victima, 'y la mis.~a
rindIÓla declaración por los hechos efeduados en el camión,

Finalmente el oficial dijo que:
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Se ncuen(ra desempleado desde el catorce de ¡unja de dos m,1calarce, laboraba en la

Se retaria de Segufldad Ciudadana, trabajo diecisiete a~os ocho meses, tenia el cargo

poI< la R2, se encontraba adscrito al Seg'Jndc AgfUpamiento Valle Toruca. de un horario de

vel1tlcuatra por veinticuatro, des"mpe~aba las runcione. como pollcla R2, de segundad, q~e

conri.tla en salvaguardar la integridad de las personas, asl comO sus bienes, el mOIJVo por

el cual comp'areCióa Juicio eS por la detención de unas personas que detu~'a el dla trece de

feh erOde dos mil catoroe, esto en un operativo con la pollcla municipal, un campanero

reel iü una llamada vl1radio por SUcentral que hiciera contacto con unas personas en ª
ar ue Han nz~lez ue se~n uentra en ISidroFabela y Alfredo del Mazo que tenlan a

un menor arriba de un cami n. que al momento que les dito esta situaCión,avanzaron ya, .
qu se encont",ban en lo MaqUinita,en Filiberto Navase Isidro Faveta,a unos cuatra<;lenlos

me os del lugar, llegaron al lugar, hiCieroncontacto con dOSh0rrt~P!ftie¡iohi",.;e.Ill,el'":,,é¡,.

par ue Hank Gon~illez, le mencionaron que atTIbade un camión que se encontraba a un

cos "do dg ello, estaban tre, personasY una menor, vlaron movimiento en el camión, que•
est ban tres hombres y una nl~a, era un camión de pasaJaro~,de la linea Flecha Blanca,

con logotipo" en Frentedel Gobierno del Estadode México, tuvo una "G" grande, enseguIda

de ue se entrevi,taron con estas personas, Su oompañero de la policla municipal ta<;óla

;u rta 'del camión, se asomaron por las rejilla. del vant.i.nilla, se percataron.Que se ,,;,-,';;'5
I • ".L.enc ntraban tres hombres una mu er una ~L~--ª.Ietocaron la puerta y no les abnero)'l,co/~O,-~,;¡.-t,-.,.~

a t cinco u ocho minulos 11 ó un señor ue di o ue era ~I due~o del camión letoc é~¡'.',:?-,.-:,~•. J
~n de los mllch~cho. que les abriera y abriÓla puerta, se i~trodujo un pollcla mUnl¿iP\ ~,~ :" .•,,::_:,/o'~
co andante que Iba a carqo de la unidad y el.1 camIón, en~raronal camIón y se fueron a.I~" \,.', ~,~3.~
pa e trasera, en el primer asienlo de la puerta de atr~, eSlaba un muchacho atrils del :"" •. h ,.':;tl

',"', ,Il' ~\\
asi nte de la nl~a en el asiento de la ni~a habla otro hacho y anfrente hablª otro "- - '11',,;:"1 ","
mu hacho. la nl~a astaba senlada con la falda arriba. cuan~o enlraron allos se fuer~i&ida~ ," ': ~00

•. WOO". ,.,;l- " L
un con cada uno de ellos, la nllia no sa pudo levantar porque estaba muy tomada pO!"Que" ... :."

, • "'''',O-A'tlOO[
olla mucho a vi~o, al costado de ella estaba una bolella .con teqUila, le praguntaron qué II• Df.lOIS'f!,'
ras ba, alla le dijo que la acababan de manosear las Ires personas que estaban_ª-il!, en DE T'
seq Ida los detfi~;on,~u compa~erode la pollcia mUnlciPrl pidio una camioneta Van, que

se edlca a trasladar a personas leSionadasy nl~os, a allos la trasladaron en la camioneta,
Va chica al M"tislerlo Público, al momenlo an que la ni~a .e~aló a los tres sujeto" ª
det"vo al que se encontró exactamente con la n!~a en su asiento se lIam~ sus

c01pañeros a.egusaron_no recuerda bien a qUle~asequro a y su

compañer~ asequro'" no recuerda qUienas~guro a quien, qua sa lejUedO

gratado el nombre d,,-pcrque es un muchacho qua 'ineses atrás tuvo un pretle';:'a ",
con linos se~orasen una gasolinera,cuando lo volvIó a ver, se,percaló que era el mismo, el

no bre completode_ no lo recuerda ni de _de,pUés de que aseguraron

al 5 acusados los bajaron y los llevaron al Ministerio PUbIICO,~

enc r ó de LJardarIª botella, hiZOuna lIStapara que la pUSiera~dlsposición del Ministerio

Pu lico, que al lugar dal hecho Ileqaron e~actamente a las quince horas con cuarenta

th 'tos cuando ¡es raporlaron, se hicieron r,ualro minutos al llegar, da la maquinita al

par ue, los puslaron a disposiclón-&[elMinisterio Público ª la5 dieCiséis horas y no los

ate dieron de manera inmediata, porque habla muchagente. sa tardaron como dos horas y

me la en que lo, atendieran, pusieron a dlsposlClóna las personasy a la nlna con el agente

del inl.te~o PúbliCO,que el realizó una entrevistaante dicha autOridad,le pidieron los dalos

a los aousados,105cuales anotaron en una bitacora, los nombres los apunto en una librata
:t.'I.• ~l.Se (la lectura, los.nombresde las personasque pusierona dl5posiClónel dla ya reterido son

, " ..

..
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•••••• El oficial manifestóqueSI lo recuerda pO~_1 a

diSposición, que dentro de la sala de audiencias no se encuentra es el

mu<ollac~Qque e.ta a su mano derecha y el otro mUChaChO",- que en Matla"inca3,

llegó una $e~Qra,que no tuvo contacto con la misma, pero uno de sus compa~eros le dilO

que erela que era la mamá de la ni~a. él nunCalo pudOverificar porque nunca luvo,
conversación oon dicl1a persona, que no "staba cuando ellas llegaron al lugar de los h""hos,

"le VIOcuando estaba en la Proouradurla, que en eU!!.9.'lL9"las hechos estaban dos senoras
y un ""nOr que no les quisieron dar sus nombre, puslerosJ~ disposición a estas personas

junto con el vehlculo, esto se encargó su C<lmpa~efOde l,pOllera mume,pal,es decir, el puso

a disposición el camión y una i:H>tella,la cadena de cusloola, la menor se encontrabavestida,

traia una falda, un suéter gris, pero era de colegialadetscuela, no recuerda SIllevaba algun

/
Al ser Interrogado por la defensa a ¿rgo del

dlj~'ue?eP ' ..:¡
Las personas que le pidieron el apoyo eran planas grandes los dos señores y la señora

tenlan como unos cuarenta años ue éstas I ~dleran ue vi ron a tres hombres una nl~a

a bordo del camión, por eso prooodieron, 1,e no se acuerda como iba vestido_
_

llevaba Unasudaderano recuerda SIera blanca, que las llamadas salieronde la•central, pues la hicieran al 066, que cuando le dieran la orden de que avanzaran no le dieron

el nombre de quien habla hecho la lIamada,~ada mas les dijeron que en tal calle iban hacer,.
contaclo con unas personas, fue una lIama!!.ade auxiliO,la botella era de tequila Barata de

.' Rancho VieJO,cuando ase uraron a estaba en la arte de enfrente en el tercer

. asiento de atrh para adelante, que salieral1del Ministerio Público, como a las once de la
i!il

noche fue muy larde, que cuando llegaran a ta procuraduria. la señora no estaba ahi, que el,
estaba haciendo su trabajo y se percaló cuando ya estaba presenle con la niña, no supo si

era su. mama o su vecina, cuando pusieroiAa dis¡>oslcióna la menor se la entregaron al
~ .-Ministerio Público, y cuando llegó la se~ora ya estaban ante ",1 Agente del Ministerio Público,,

que llegó la se~ora como a los diez minutos de que ellos llegaron al Ministerio Pública,

despu~s se percató que estaba la se~ora ~on la niña, después.de que hizo la puesta a\,
~';~;;~~~Ó;r:~o~e:~,:;~~~- ,dejó:?:~:~:;\la Secretaria de Seguridad Ciudadana, por

~" •. ' """l¡
Al ser irllerrogado por la defensa a ,cargo

-

\!
¡jo que: í,~.....\?

Presentó su renuncia en fecha doce de julio de dos mil catorce, lo hiZOvoluntariamente, en

relaCiónat aseguramiento, el onclal_ es quien primero se subiÓal vehlculo, después

subió el comandan~ eslando arflba del autobus guardo la posesión, él se quedó

en medio de los tres aSientos,donde estaba la niña, no recuerda Sl-., quedó en la

puerta, su otro campanera se quedó adelante de él en el otra asiento, guardan la distancio

de unOy otro media metro, a dicho lugar lIe ó una ersona e~\;l..AA:rsoQ~

\l,J~ocamu~,cación con I~. ~IPUlantes'd~ dicho camión, dicha persona regaña a uno que era

su cha.l.ill!, le dijo gue porque estaban tomando arriba de su camión porque el camión

estaba desCQ'lJl)uestoel no confirmó esa circunstancia, pero lo dilOel dueño del camión,

que dicha persona les cuestionó el molivo de su presencia, ellos le explicaron, el menor no

\'
\' ,,

I



rea IZÓ ninguna manifeslacion, que no lo entrevisto, el procedió a llevárselo, no hilO ninguna

mapitestación el due~o, que el menor e.taba de agresIvo, no se dejaba que lo bajara del

ced,lón,quenO se dejaba agarrarparaasegurarlo, qu~e enconlraba

al,J. dela.lenta de lanl~a,no se percatóla rorroaen que su ccrnp"~em_a.eguro, . 'a_ porque <jJ se.diriglo a uno y su compa~ero a otro, la botella la"óuard¿ en "na bolsa
de~o 'le"me\¡2 I~\olsa la cadenade custodiason los elementospara preservar,asl

,~... '1
ca o huellas, que l¡¡ realizó adentro del camión, que a la menor la lrasladaron en Una
ce ioneta, la chica la llevó con la poliera municipal, ella se fue en la camioneta sola porque

Iba puras mujeres,ellos se trasladaronron lo. damas,que a le hora que bajo la niña del
ea Ión ya estaba la ""mloneta, la muchacha .e enCllnlrabatambaleante le ayudarona
baj r permanecieronambadel camióncinco mlnulas, lue tiempo suficienlepara realizarsu
'''tención, él tuvo a la vista a la niña de.de que sub;o hastaque bajo, cinco minutos la
luv a la Vista, las caraclerlSllcasfislcas del menor,morenD,Chap"}ro, delgado,que en el
tra ladD,la menorno estabaacompa~adade su mama,en e.e mo,,(ento.no se per""tó SIla
meror pres8ntaba lesiones, no e.taba presente cuando el fmlnl~leri¿''piJbllco, tuvo
Cllrllunicac;óncon la menor, no supo quién le habloa la mam"lde la menor para que se
'.ra ladaraal minislariopúblico. It ., .' ¡

I .
Inl "ogato,io del acusado IJo\'iu-<f.~n'.I~:det;;nclón,~oki~ ,t ,,"':,
lue on lres oficialeslos que inlervlnleron ¡ ,;;~:~

< " ~ (.' ,:~~", ' , "o...
edlos de prueba que se obtuvieron conforme a las formalidades previstas~pori;~,'!:4 _

los'.á'rtí ulas 39, 354, 371 Y 372 del Código de Procedi"rTlIentos Penales en Vi90~.S¡', ',¡;,1~ -[
fueron rotestados para que se condUjeran con verdad; I proporciona£':{ sus datos de \¡.~~:;:
identific ción, sus testimonios los rindieron de manera directa, y ante una autorid"cl .•~¡',',>I. "
debida ente facultada para recabar ese tipo de diligencias, tampoco se advierte, ~elJl5 ••otlO
tuvieran alguna imposibilidad físíca o md:itál'qLie'í~s impidiera declarar. Testimonios en':)f;L\tII~~,
los que se advierte que se concretaron a expresar los' hechos que observaron, que,
lógicam nte percibieron a través de sus sentidos, por ;¡haber estado presentes, sus

relatos on perfectamente claros en establecer el lugar, ila hora y la forma en que se

verificó I hecho que narraron, Además, su Intervención' se realizó encontrándose en

ejercici de sus funciones,

Se cuenta con los testimonios de las pentos
l. . I I .materia de medicina ega, aSI como

ambas en materia de psicología.

E¡ pnmer lugar, la perito , dijO que

La Orapara la ProcuradullaGeneralde Jusllc,J,e-";'iJ Estadode MéxlcD,está adsc~taa la.", ,. ,
SUDProculadurlapara los delitosVinculadospala el EstadJl'o,;'MélClco,su especIalidades.." ".'Me icina Legal,' labara coma médico Legisla. re~ll"a certlflc~cionesmédicas de carácler
mé ICOlegal, su modalidade~ psicofislca, pOSiblesleOlones,ginecológicos,andrológicos,

&,. ',.JI
pro [ológico,¡'¡.dElerminadónde edadcllnica. de ebriedad,diversosdlctamenesde médicos
leg les y mecánicade leSiones.ha reCibidocapacitaCiónpara real,zar.u experticla,tiena I~
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licenciatura en médico Cirujano, una maeslría en ciencias forenses, especialidad en medicina

legal, su horario de labor~. e. de turno es de velnllcualro horas los dlas martes, viernes y

domingos por la noche, por turne realiza en promedlo.de cincuenta oor1lficacion" •. siempre

"los pide el Mini.terio PúbliCO, que para un ce,@caáomédico se basa en el método cientlfico

y se apoya con la propedéuticamédica, esto~.l~onlos métodos, otra técnica es el

Interrogalorio directo a la examinada, posteriormente a la información del procedimiento y su,
consentimiento realizado, que realiza la e,plcraclón liSlca dependiendo de lo que le solioltan,,
Su presencia en la audiencia es porque le hicieron llegar un oficio a efecto de desahogar ID!,
certificado [11"',,"_109 que realizó el dla trece de.febrero de dos mil catorce le solicitaron gue

~J!;.i'La un certificado médico pSlcofisico y I••"~ione" 9;"""0169;00 proctologico y edad cilnica,
~_na la soliCitudse la hicierona lasd,eciochotreintahoras, se

trata una menor de edad, la cual estaba{asistida por su mama, a la cual le explicó el•procMlm,ento y le solidló su autorizaciM para examinarla, realizó su certificado mMico•dentro del consultorio de medicina legal, que se encuentra en el Centro de justicia para la

Mujer en el municipio de Toluca, que la m~nor le dio su domicilio en Santiago Tlacotepec, en

Toluca, Estado de México. su estado tvil "alt~r-a, ocupación estudiante de preparatona,

posteriormente a la interrogación le hizo ?eferencia algunos antecedentes ginecológicos, a la,-
menOr la encontró femenina, consiente, estaba desonentada en sus tres esferas, su

lenguaje fue coherente, congruente entJñdió sus palabras, presentó una marcha pausada y,~
lenta Identificada con ¡l!esento aliento alcohólico presentó hiperemia de ambas conluntlvas,

ella arrojó un signo de lomber positivo, p~ra la exploraCión diVIdió la constitución corporal, en

un área extragenital paragenital y genl~l, la primera correspende a el área de la cabeza,
'" . ',' f',',

cuello, brazos, espalda, piernas, en alguna zona abdominal, en esta áreas le encontró una

equimosis por fricción, en cuello en t. cara anteriDr, asimismo le encontró, estimas

"ungueales recientes en cuello tambien del lado Izquierdo en la cara anterior del cuello," .
también' le encontró una eqUimosis po'~contus;ón en su brazo izqUierdo esta fue de

coloración violácea ya en etapa de resoiUClón,con un lado verdoso, asimismo encontró una

equimOSISpor oo~tusion fue de forma ir",'¡lular se encontró en antebrazo izquierdo, en su

cara posterior tercio medio, en el área paraf~enital no encontró lesiones recientes fue todo lo

"que obtuvo, encontró a la menor a la exploración ginecológica, observó y encontró unos

genitales extemos femeninos, observó labiO~lmayores integros, meato cl';¡orls Igual, in(rOlto

vaginal Integros, en labios menoreS Izquierd~,en cara Interna encontró una equimosis por

contuslón.rojiza de forma alargada rec¡¡'rigUla\~~eseis millmetro. de longitud y encontró en

horqUilla vaginal ppsterior una laceración sobre la linea media de (res millmetros de longitud
'. .,

la cual tenia unos bordes sangrantes hiperémlcós 'i edemallzados, posterior a la maniobra,.. " ' ,. , . .
de las "enejas observó un himen de tipo anular, el.cual no presentó lesiones es¡¡,ba Int..gro,

"de acuerdo a su expertlcia la equimosis que mencionó se eriginó por frieclón, pudo ser por

rasguno, que en la piel puede llamarse esce"áCión~~in embargo en las mucosas carece de

capa cornia, la equimOSISen esta área se dio por la frjCClón,por el rascado, la iaceración que

pre.ento en horqUilla posteflor, pudo ser causada po~ una retraccJón violenta de e.ta área,

,,\,:¡jación violenta fue u~a .~ti~~~¡"n cuando .e esllró violentamenle esta reglón;

proctológlcamente, observo los glúteos, linea perianal, estaoan ¡ntegros, no presentaron

lesiones, en ie reglón anal, encontró unas laceraciones recientes tamolén de bordes

sangrantes y edematizados estaban colocados paralelos a ios pliegues que presento en la

región anal. estabar¡ IOC<lllzadosa la una a ias cuatro y once hores del cuadrante horario

ella presento dismlOución del tono del esflnter. para determinar su edad clini.ca procedió a

realizar sus caracterlsticas antropométricas, determinó una edad c1inica mayor de 'catorce y

menor dª-!lLeciséls anos de edad que las laceraciones que presentó en el ano, suelen darse

i;,
,
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,
,
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eu ndo el esflnter anal tiene una función ue e. de relaaCión de contracción ya sea para

co tener Odar aso a las heces fecales, tiene un grado de d,stención que puede soportar,

I
A ser cuestionada por la defensa de

sin embargo cuando esté grado de dlstenClónsobte pasa la resistencia que ia glucesa

pu de soportar par el paso de un cuerpo, atrás vez de la región anal tejido se rompe, causa

leSI~ne. como las que presentó la menor, que lo. pudn ocasionar cualquier obleto a~imado

~ª~imado que sobrepasa el diametro que mencionªba el dlárr¡etroque pueda soportar en

la región ~nal, en eSle caso pudieran ser de bardes, frecuentementede forma Cllln1ricade

o,~es no r,losos,pero las opciones son muchl.lmas, que nOhay entermedad que rOVOqUe

la raciones como estas en la región anal, existe la media.l. e. una parasltoSiyta cual si

ca .a lesiones en reglón anal, sin embargo son de otro tipO, es un de.pellejamiento o

",,¡raCione., a nivel de la región anal sobre los pliegues, algUna~des¡'a;a.il~si~ c~usan

proapsos, que es salida de la mucosa reclal hacia el exterior, sin embargJ este tipo de

lac raciones no lo produce ninguna enfermedad,que en medicina cuando 5/ encuentra un

~

o~ de anal dISminuido,en este caso la menor tenia lesio~,~~:eclenle cua ~o .ha ,leSiones

rec _!!t~!L~(!.~'\ª,m!gente hombre o mujer es una reSP' sta"neurotógl~ª ~IfdOlorcU'andolo~

.In amaS .on latentes hay una res!l.~~~@.ª1dolor asl como la misma ;;'ftamac,ón causa, ,
disminución o el esfmter no ueda c ntraerse la e"Q!@L.(¡ue no oresentaron lesiones,
ree ntes, que concluyo respecto de .u estado pSlcotrsico conSiente, ~Qn un aliento ,.-: "Ti
ale hÓlico SIebrie las lesJonesencontradas su clasificaron fue que no/pusieron en peHgro'~/;~~;~.U, io',",,':;.", I

.u Ida, tardaron en sanar hasta qUince dlas y no ameritan hO.plt~llzación, el eXarT1ªo/",';\"':,~

in coló ico arro'o ue se encontró un himen anular lOte ro r lo tanto no hubo datos d ' b<~~
coit reciente, en el examen proctológlcohizo hincapiéde las lacerado'nesen la región anal, '~; 1-,-~~

, -\ ' '''','!",~,
lae raciones reclenres los cuales correspondieron a un da'o colte reciente, respecto de la' ", - 'j~

edJi cllnica es mayor de catorce y menor de dieCiséisanos de edad,! ", ""-,,~~* ¡'lol;:':; ",<"ó' "
k .""" " :' ••.•.0 .•--
" "' ....,. -

,,!Dp'J
,:>!l,,'::'TRlTC

DETOl
dijo que

La adre frrmó el oficio dando la autorizadon para que le practicara el examen, el Minlsteno

PÚ lico, que un signo de romberg positiVO,se trala de una prueba c1lnicamuy senoilla gue
•• IIV ara d@~elaralteraciones en la coordinacióny en la marcha SIdio esto pid'éndole a la

exa inada que junlara lo. pies y cerrara 105OJOS,cuando se dice quJ es positivOeSporque

ella dio datos de alteracionesen .u COOrdJMCIÓny equilibrio, las altera~ionesque presento I~

me er a nivel anal, no pueden ser causa de un cuadrode eSlre~imientoagudo, ni de alguna

dla ea, solamente surge cuando se rompe ra reSistenciapor el pa.o del algún cuerpo que

sob epasa del que puede soportar el área anal, en nlnglln cuadro de estreñimiento pa.a,
est la dlstribucilm de las laceracioneses lo que le permite decir que no fue causado por

est ~imiento, si hay laceraciones a causa de heces recalesduras y se'cas,pero causan en

una sola ubicaCión,este se distribuyó por toda la circunferencias, un ca1sode estreñimiento

cau a dolor, en la región anal, pero no Inftamaclonen la región anal, que la diarrea SIcausa

Inll cion y dolor,

A ser conlrainterrogada po'r ia defensa de dijo:

QJ la examinada y su acompa~ante Ilegarorlal G<Jnsultono,elle le exptiG<Jet procedimiento

quel iba a realizar, accedió al examen, le solicito que le nrmara el onCIOque le entregó el

Mln.te"o Público. pues para la realizaciÓnde su certi~cadQIn hizo por escrito el cuallirmó,
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en materia de Psicología, diJOLa perito

conjuntlvada

'_'~, ,.~-"'" "vi .'
colocó el ",,110de la Institución, que cuandQ son 'menores SOliCitael autorización de un,
familiar mayor de edad, ella se basó en el ProtOcolo de Atención a Vlctlmas de Violencia•Sexual que le dio la Suprema Corte de Justicia, en el cual se establece que las menores,
deben estar acompa~ada" por una persona mayor de edad, se debe resguardar SU

Identidad, se debe otorgar el consentimi,,~to de la persona mayor de edad, asl "amo

respetar sus derechos humanos e jndlvidU~le$, que la ¡>emanaque acampanaba a la menor,
fue I ministerio público le solicitó una certl~caclón de

lesiones, ginecolOgico, pmclológico y e~ad c1lnio8, que les le dijo que la iba a examinar todo

el cuerpo. que iba a reora"e su rop/ibuscó lesiones, que para determinar su edad cllnica,
revisarla sus caracteres sexuales como es vello públco aXilar, glándulas mamanas, a nivel,
ginecológico le dijo que no le Iba a~lntroduCIfnada, solamente le observó una examlnac'ón

,¡-
de los genilales externos, Iba realizar un examen de su región anal, en caso necesario Iba a

tomar una muestra con un hISO~Oque fue como un cotonete, para que lo mandara un,
laboratOrio, le dijO que le firmara"su ofiCIOpara darle agilidad, ella recjbló el oficjo y le dijOa la

mamá que si estaba de acuerd~ que le firmara: que era importante que lo hiciera, para que

diera certeza de que habla d~dO el consentimiento, ella le fimo en un OficiO, que a los,
menores no se les puede oOligar hacerlo, que al momento de oertifioar a ia menor la

encontró deSOrientada en las'~es esferas, ella le Interrogó, le pregunla SI sabia la lecha, el

lugar donde estaba, acerca d~ tos hechos que tuvieron en este momento. nunca te dijo nada

claro nunca le mencionó ralgún dala esoeclfico fue por esla que le colocó esta

desorientaCión, fue únlcam~nte lo que abarco las fechas, el luqar y los hechos las

circunstancia, sU edad, ocup~clón algunas cosas tardó para que se las contestara, o algunas

'co~a's le preguntó' a su mafá; que fueron antecedentes ginecoiógicos que ella recordó, la

menor por el eslado que s~encontraba no le dijo nada claro, en la conclusión asentó que

ella no estaba Orientada, leJ"eguntó que le habla pasado, le dilO que ella habla estado Con

una amiga que habtan inq{rido bebidas atoohólicas y que se habla subido a un camión

haCia su casa gue posteri~rmente habla quedado ella sola con una personas del sexo

mascutlno con ella, que le hJblan hecho algo pero no recordó con exactilud lo que le hablan

pasado, interrogo a la mentr r~specto al IniCió de su Vida sexual, ella le negó, que las

lesiones que presentó la me~or de edad respecto de la coloración violácea de forma oval de,
uno punto dos centlmetros Ia<;ali>:adaen ante brazo Izquierdo cara poslerlor tercio medio,

como ya es de color verdoso to""sponde de cinco a siete días, que la menor no e.taba con

sus senlidDs abiertos, la m~'I.or de eded no le pudo decir nada claro ni te diO un deto

especifico ~uando una perSQ~_s~_CQnsideraen estado de ebriedad eVidenCiaun grado de.,
alteración de le conciencia, una ~!!eraclón en la coordinación y en la marcha pnnclpalmente

la menor presentó desorientá'\:ión de su marcha su actitud leSionada y la hiperemia

\

,
1-~_'

~

~~:,I
1<;/.
~: "
¡¡tjOr;H"~-
,JU iJ IeJ.'I,/.
~,"A..,;.....-4

'\

que:

•

Labora en el Centro de Jus~cia para las mUjeres, su especialidad es psicolog,a, realiza

estudiOSen esta materia, atiende a vlclimas de ViolenCiafamiliar y violencia sexual a petición

del Ministerio Púbtico, su horano de labores en miércoles y sábados es de veinticuatro horas,

realiza estudios en materia de pSlcologla como ,mpreslones diagnostica, estudios

pSlcodiagnóstica, de dict~menes en alención a vlctimas de violencia familiar y viotencia

sexual, que una impresión diagnoslica, es un estudiO que emite el pento en pSicológica,

donde eslablece el primer contacto con la vlctima, la primera Impresión que lJene el experto i
,



en I materia, para encontrar algunos indicadores relacionado. a violencia familiar o sexual,

el sullado de su labor la entrega al Ministerio PubliCO,por escflto, sellada y firmada Su

p,e encia en la audiencia es porque realizó unª Impresión d,agnostlcaen fecha catorce de

f b rOde dos mil catorce re5 ecto de la el número

'(j,,- ~rpeta de investigación de terminación 9314, la e_aluaciónla realizó en una oncina con

ade uadas cond;ciones de espacio de .u ventilaCiónubicadaen la Procuradurla General de

Jus cia del Estado de México, en el tercer piso donde está la sub Procuradu,ia para la

ate ción de vlctimas del delito de violencia de género, la reali", a pellción del Ministerio

Púb ICO,qUien se lo solicito con la finalidad de determinar si la vlCllma presentaba

;ndl a ores.ªsociados a la violenCiasexual or el delito de v- laclón, para la realizaCiónde la

Imp\eSiÓndiagnostica utilizó el metodo mixto, de c{¡~o~ inductivo, e/eSUltadO lo e~itió a

partir de la siguiente informaCión' planteamienlo del problema,/nallsls del caso, la

entrLisla, herramientas utilIZado., la exploraCión del estado menlal, la Integración de
I ,

pruebas y entrevistas, conclusione., recomendaCionesy bibliografla, el planteamiento del

ro lema era deteclar SIla vlctima pre.entaba <ndlcadoresasociad<osa la Violenciasexual. la,
me or contaba con una edad de quince afias. eSlaba estudiando una carrera lécnica, con,
lug r de nacimiento y residenCiaToluca, Estado de MéXICO,eSludio del estado menlal la,
me or contaba con una edad aparenle con la cronologica, se presentó en regulare.,
con IClonesde higiene y aMo personal, porta uniforme escolar, se encontrabª en liemoo lá5"-
lu r eS aClo memoria corto la o !azo estuvierot edecuadas, su lenguaje fue if':-'>-;~(l
coh rente fluido, su lono de voz normal, no ohservó conduitas de ansiedad, se encontraba ;((f~if&
tran ulla, con dispo.ici6n para realizar tas actiVidades¡encomendada., de acuerdo al ¡ 1 I¡;:::,!!~.
prot colo de investigación de dehtoscontra la violencia sexual, obtuvo def Ministeno PúbliCO ' -:\ i*";,~¡ª
una copia de la entrevlsla, para evitar la revldlmlzaClón,es decir, para que la vlctlma no le ~:,~4~
menCionelos hechos, una y otra vez, a partir de la entr~vista que aplicó, le menCIOIIOq~_~" "' ",~:'~
proJ,ene de UM familia desinlegrada, vive con su madre, dos hermanos menores, la may'Ól'l,I".:,,-'""li,o

I ' "'e: rlZO",1t'
parte del tiempo se encontraba con .u hermanos menores, a su padre lo vela cada ochO- 1,., ••:",.

l ~k'"l''
dl,a,' n? ,ten!~ buena relaCión, para la Integración de e51eestudiO aplioo las sigUIentes DE
téc icas e instrumentos,para la observacióndirecta la en'lrevlsta,apliCOuna prueba del Test "o

de ersona bajo la llUVia,la cual e5 una prueba que la pidió a la vlctima que dibujara una

per OM bajO la lluvia. le sirviÓ para que detectara la, manera en que el sujeto 5e ve

asl Ismo, trente al medio que lo rodea, una vez que aplicó estas técnica. obtuvo que la

me or proyecló bajO autoe.tima, temor, culpa, indefensión, una necesidad de evitar

pro lemas, lambién recl1azo a seguir ordenes, una vez que tuvo loda esta inrormación,

con luyó que la menor de idenlidad reservada, al momento de evaluación presentó culRi!.

ver uenza temor e~tos indicadores pudieron estar'asociados al ep,sQdlQde violenCia

sex ral ue ella VIViÓ,pero ella refirió en su anlrevlsta, emi!lda .1 Minl.leflo PubliCOque se

en nlraba en estado de ebriedad, que ella habla Ingerido bebidas alcohólicas, la cual

col c6 a la menor en un estado, vulnerable y la cogniciónse encontraba comprometida, que

los entidos estuvieron allerados y la coloco en una .~uaclón vulnerable detectando una

situ ~ión donde se d;o una relaCiónsexual abusiva, dada la aSlmetrla de poder, porqua el

ofeAsorcontroló a la VIC!ima~arelaCiónsexual no fue eslableclda como algo mUtllO,en esle'''f' la vlclima le refinó gueJlabla estado beblendQdem~siado y le hablª rm\ncionadoa su
ofe sor varias veceSque ella no guena tener eSeacto, que no quiso que la sigUieratocando.

dad las conclusiones recomendó, realizar un estudiOpsicoolagnóstico para reafirmar la

Slnt matologla que presentóen ese momento, En nuevo Inlerrogatorio,dijo que al momento

de lalizar su e.tudio la vlclima no pre.entó cumpllm,entosde venganza
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por la defensa del acusado

I
Que Il!~vlctlmas Que vivieron una agr"sión' sexual pueden presentar SlIstos temo,

Al ser conlrainlerrogada

_.dijo:

t'

~r,,
L en materia de psicología, indicó que:Finalmente la perito

recuerda.i e.taba su mamá

Labora en la Procuradurla Genera\de Justicia del Estado de Mexico, es psicóloga, sus

funCionesson la valoración a las vlc~mas del delito, proporcionar atencion psicoterapéutlca

las vlctlmas asl como a sus famillar~s.i. es necesario, también proporciona,confeiéri~i~s,

talleres, y está adscrita en la Flscalla de~enClón a las Vlctlmas del Delrto en Toluca, en esa

unidad, su horario de labores es de nueve de la ma~ana a seis de la tarde, realiza

dlctamenes en materia de psicologla aproximadamente uno por dla, que el ministerio publico

es quien le solicita que realice el dictamen en materia de psicología, esto mediante ofiCIO,

ella informa ella al Ministerio Publico, medianle un dictamen escnlo, que lleva doce anos

trabajando para la Procuradurla, ha recibido capacilación para realizar dictámenes, la

capadtación es constante en cuestion de vicumologla, están constantemente en

capacitaCión, que el mo~vo de su comparecencia es por la carpeta relacionada con una

a quien le ha dado atenc;on, la evaluó,

para que realizar su dictamen oorrespondiente,asimismOse le ha dado un seguimiento para

atencion pSlcol<'>gica,para proporcionarle tratamiento psicoterapéutico, que ia evaluac'ón a la'

ulctlma la hiZOen la unidad de atención a vlctimas del delito de Toluca, DIFORAMII, la cual

depresión verguenza, culpa depresión, ansiediw se comportan de una manera obsesiva.
tener comp\!lli!I]lientos obsesivos pensamientos recurrentes al evento, en el área de

•alimentación alteraciones en el área del sue~o, pesadilla' en cuanto al área de alimenlaciót\,

pusden dejar de comer o comer demasladt. puede tener miedo extremo, mie<io de salir a la

calle, para evitar el oonlactDcon el agrelor, las vlclimas de violencia s~xu21,pueden lener

deseo <le venganza, es una ,,,acción qSe la vrelima puede tener, el coraje y odio hacia el
agresor, puede manifestar el deseo de~enganza por el odio y rencor quo presenta hacia el,
agresor, pueden presentar sentimientoSde oólera, una persona que fue vlctima de violencia

sexual presenta conductas de ansied~d, la victima al momenlo de la evaluación no presentó,
ninguna conducta de ansiedad, estaba trangulla le dilO gue ella habla bebido mucho V

J !' eS~ºa~I)1UVcansada Que en el (partado de exploración mental asento gue oresento

é ~J!fwJ!<ldesoara recordar detalles del evento vivido, que en relación a los antecedentes, Ji!
," , "~'.: ,:, menor le menCiOnoque su abuelo intento abus~r sexu~lmente de ella y que estuvo lomando

;:. "A teraoia pSlcologica gue los heCh~ hablan sido años antes, exactamente de lo re<;uerda.

o I gue la menor le comentó que desdé los doce años empezó a ingerir bebidas aloohólicas,que
""Vli,. 'I '"'ir ia madre de la menor no estaba presente cuando realizó la entrevista En nuevo~ 1T~-0 Interrogatorio, d'jo que en base a ~s Indicadores la menor no proyecto deseos de venganza

~ ;r, .::J '.' y en la entrevista no refirió ni se ;denlltlco algún deseo de venganze
r;,'1 ' t

L ,",0jl, i ~
~¡j).K-.~ -Al ser contrainterrogada por la defensa del acusado

JUIC100...-, dijo: J
OJl1i'lI,C("l ,.
UJC~

Que el planteamiento del problema era establecer si la menor presentaba indicadores,•aSOCiadosa violencia sexual, que én el momento de ia entrevista, ella estaba presente, no

1

•

,

•



se blca en Avenida Colon'sin numero, Colonia Villa Hogar, en Toruca, Estado de MéxICO,

lue I dla el veLnlicuatro de malLO, concluyó el catorce de mayo de dos mil catorc,e, porque

realzo la evaluacióna la porquefuehabilitadacomo perito

, ,que coma interVino, a
,-~.

planteamiento ;.<lel

realizar dicho d,Cl<lmen,dado que .e encontraba como vretima de violación por
, I

equ paración, su didamen está estructurado,primero la manera en

qui n se le tenia que realJzar dicha evaluación, posteflormente el

l

,", -

pro lema, en este caso fue determinar si la resentó daños

silO ico a con.ecuencia de los hechos de la a ,asión sexual sufrida el lrece de febrero

de os mil catorce, po.terlormente fue determinar SI la menor a partir del da~o pSlcologlCO,
oca lanado, necesitaba tratamiento psicológico y el tipo de tratamiento que requerla y

~namente fue determinarel namero de cesionesque necesitabala manar, el coito de cada

una de la•• eSlOneSy el casto total del tratamiento psicoterapéutico,POSlerlOr{,ente,para

'"'[PUdiera determinar estos planteamientosprocedlo a describir las técnica/instrumentos,.
que se emptearon para valorar a la menor, por las cuales dentro delas técnicas, la

ent vista. la observaolón directa y un cuestionario de criSIS.dentro de lo. Instrumentos

pSI lógico. empleadosestaba la aplicacióndel Test HTP, el Test de pef.ona bajo ta lluvia,

le st de Bender, et cuestionariOde depreSióny el cues!lonaflode antiedad manlf,estaen

nl~ s agonizantes, que ante. de que empleara las técnioas e Instrurientos, antes de esto

hiz la obserllaeión del usuario durante ta evaluaCiónp.icológica, delpués hizo mención las ~., 1£~
téc ,cas y métodos que empleo. después hi70 el anatisls deAos resultados que se l ,"-, ",1

, ,.f ;'
ene ntraron, lo. resultadosde las técnicasy métodosapl;cadosen}a menar. en este análisis /, - /i~/lrf;¡
se 10 clIenta que la menor se encontraba afectada en .us afeaSde funcionamiento como l' " ,;--.. ,~.

¡ ["l)E
tue n la conductual, la afectiva, somática interpersonal y cognoscitiva en las pr\Jebas! "'1<._

pSI lógicas empleadas eXistieron una consistencia en los re~ullados obtenidos con las \ ", \'~ -
¡ \.,.,,~..•.:,:,••l

pru bao existieron la pérdida del sentimlenlo de segundad,.percibló el mediO ambiente ..'~4 ',"
agr sivo, existió depl~slón, anSiedad,lo constatóen el cuestionanode depresión, donde le _ ,.cc......:..(I ,\J •.(~""'"
rndi aba que la depre.ión era severa, los ind,cadore. que manifestaba la menor son;- _ ~"""LDIS

I - ¡' •..V""
ro lem ara dormir te la la falta de a eti!!LIlgra constantemente las ªctivldades Que n,- O, .

soll disfrut~r a no las disfruta no lo h~cta omo antes; manifestó Ideast~Cldas la :;

cue tlón social fue una de las situaciones ue le e.tah. ~n'ei1!ndomayor ansiedad, dado, .
ue unª_~e las consecuencia. gue pre.entó la vletlma a ~artlr de lo que sucedió fue la

e.ti matización or arte de la .0 iedad esto ocasionó ue 'su .entlmlento de culpabilidad

se I cremento que una de las consecuenciasen las vlctima; de agr~sIÓD_sexuales que la

menor resentó sentimiento de cIlI a, que fue mas agudo ~r la. conseouenclassociales

que tuva, pues fue ctlticada, senalada,estos rueronlos resultaaosque les dieron las pruebas

y té nlcas utilIZadas,con ba.e en ello 4' CDncluyóque la men~¡1>resentosignos y "Intomas,
ue e tuvieron asociados a ersonas e .u!r~ron un abuso sexual, dado que axistió una

, " ,
mo iflcación Significativaen las áreas de funcionam,entode la.menor, enoantró a partir de

los esultados, que la menor se encontrabaen un periodode ensis, la cual va a definir como,
un eriodo de trastorno y desorganización donde la menor no tuvo la capacidad para,
fe. Iver los problemascomo antes lo haCIa,esto a partir de la agresión que sufriÓlambJén

se nClIent n slntómas si nos asociado. al sindrome de e és ostraumátlco gue lo

re en an la. ersonas cuando han vlvenclado han sido testigos de una Situacióndonde

con ideran ue su vida estaba en nesgo dentro de ese nesgo de estrés post traumatico,

ene nteóque I~ menor presentó pesadillasconstante., recuerda lo que le sucedió lo que le

est causa problemasde Goncentraolón,que la llevan a lener temor, in.eguridad, finalmente

can luyo a partif de los resultados obtenidos la encontró ubicada en tiempo, espacJoy

pe, ona lo cual le permitiÓ discernir entre hechos que han SUcedLdoy presentes, Sin

\
' _ •• ,... • ¥ .'~.,

"" "."..
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embargo en esta situación hubo algo que pudiera impedir que la menOr pudiera Identificar de•
manera concreta en algunos aspectos imr>ortantes del evento, porque estaba bajO el Infiujo

del alcohol y otra carad"rlstloa posl lraumatl~a,es que las personss pueden presentar, .
CDnfuslón aspectos relevanles del evento, qu.e las situaciones que le estuvieron causando,
conflicto era la verglJeqza la menor presento mucha vergUen~acuando na¡¡;Qel evento•incluso iniCialmente ella no hablo de la agresión sexual, se concluyó que la menor presento

, f:
un dano pSicológicoa partir de la agreSiónsexual de la cual fue objeto, por los signos y,
sintomas asociados al estrés post traumático por lo anterior se sugirió a la menor tratamiento,
psicológico basado en el enfoque cognitivo oonductual dado que a partir de las agresiones,
sexuales, .e sugirió un tratamiento psicológioo para que pudiera modificar los pensamientos

"que pre.entó, con sesiones de una vez por semana durante ocho meses, considero un valor,
aproximado de quinientos pesos po'r sesión, por lo gue delermina QUe el costo lotal de

tratamiento seria de treinta y nueve ';;'il pesos, que ella le ha dado atención psicológ;ca a la

menor posterior a la evaluaCión, ha~'sldo seis veces que la ha ViSIo,es conveniente aclarar,r dada las actiVidades que realizaron dentro de la Procuradurla, no se lIeuó a cabo el,..... ' ',,' ,;,.,', tratamiento como deberla de hacer, porque lo indicado eS una vez por semana para que la

<fr." ( . vlctima tenga un meioramiento, pe~ose tuvo que modificar la cita por otras actividades que

g;":::. '.' '\i:,~\ -- debieron realizar, que act~almeni:; la menar presenta un grado mayor de confianza, Sin

~;t--:. ";.':, : rmba,go aun estaba vulnerado sU:,~enlimlentode seguridad, también la estigm'lz.ación que

(¡:ni '"- .., ')¡¡'l{\ ,?m este caso que al enterase mu~has personas dentro de comunidad en donde ella VIVe,~,(' ~,'-",_\4' esto también fue una situación que afecto en gran medida a la vfcflma. lo que no le ha

•.~t:-::-:" ,:.,~~da~o para que tenga un m~~amiento en su estado, emOCional y psicológiCO, que 1,;

~..lY~;;;'"","~lmenorJ'e rer",ó que los hechos fueron un treoe de febrero fue un lueves, habla e,tado
~i'" ~ convivLendo oon sus amigas habla estado Ingiriendo bebidas alcohólicas posteriormente se
~Gk.'C. I-' -,.'1 .. separó de elras, tomó el autobús que la condUjera a su casa, se acercaron unos sujetos,.~~ '

O-- refl~ó que uno de ellOSle ofreció uD'.tegUlla lo cual iba mareada V al tomarse ese tequila se
JIJICfQ()RAL "
'OJ "" sinfió en mayor grado mareada y oostenormente la agredieron estas personas, que en el
, UDICI~ •.
ILUCA J ;;rea ..s0mática, presentó poca energla dolores de cabeza, menstnJaoión dolorosa, falta de

energla, en cuanto al área inlerpersOnal rue una de las áreas mayor grado afectadas, porque

"actualmente ella se aisló, a 'sus amigas las dejo de frecuentar. porque esta situación genero

con~icto con etlas, sin embargo con la'ramltia la relación fue de cohesión hubo comunicación,
afectiva entre ellas en su mama y su Hermana, es quien perolbló mayor apoyo se demostró

desconfiada lo cual afecto en cuanto a\u relaCión oon lo. demás, que los datos generales

que le propcrclono la menor rueron su nJrnbre

edad quince a~os escolaridad se enco~ el primer semestre de preparatcoa, rellgl<'m

católica, ocupación estudiante Estaba en aptitud de rendir su tesllmonlo.

\6
1":/ ' ,, ,,{

J, J

Al ser conlrainterrogada por la defensa del acusado

_,diJO:

Que la psicologla klren~e trata a todas las personas que estan relacionadas con el delilo en

matena de psioologla, generalmente trata de dar una explicaCión a los hechos sucedidos en

este caso seria a las vlctimas y a las personas que estan <nvolucradas, se debe conlar oon la

experiencia necesaria para trabajar en las carpetas, que tiene cinoo aMs en e'periencla del

trabajo con vlcllmas, ta depre';ón que presento la menor se presenfó, e,n el inventar!o de

depresión de bek le refiere que la persona tuvo que indicar como se Sintióde las dos últimas

semanas a ta fecha hablando de dos semanaS antes a ese dla que aplica el Tesl, que habla

unes slntomas de depreSión, pero el que haya pasado por una situación traumétiC<l, por l'¡
¡



,

alg~n evento negativo pudo estar ocasiona~do esta depresión, que la menor le diJOque a

pa~1r de le que sucedío tuvo Ideas SUICidas,que no aplicó nmgún Instrumento para

cor oborar esta situación porque no existe uno como tal, que en maleria de psicologla tienen

mu has técnicas para poder del""tar y poder Interpretar la informaCión de los usuarios, que

00 o profesionistas en pSloologla, tienen la capacidad para interprelar ciertas conduct<ls, el

len uaJeverbat, el no verbal entonces les permlle darse cuenta, que la vlGlima no le indico

es clficamente desde ~uando em ezó a in erir bebidas alcohólicas pero le duo que fue

cu.mdo habla entrado a la preparatoria no le indico con qué fraouencia las consumla que a,
partir del evento hube necesidad de ingerir med,camenlo, paroxllona, lo cual estaba indicado""1di.mlnuir el nivel de ansiedad para que poder dormir mejor, parque a partir del evenlo
se resentó la SituaCión que le dificultaba dormir, que cuando evaluó a la vfGt,ma le causo

mu ha conflicto ansiedad y vergDenza el decirle coma le hablan agredido:!~steriormente a

la evatuaclón empezaron a trabajar, la GUestlóndel tratamiento psicoterapéu(lco, disminuir la

ansIedad y fue cuando le ha~ •.rj1llncIOnque "na persona le Introdujo lo{ dedos en el '!ruU!

an 6 vaQlna una de las personas que la agrgdieron actualmente le c,fusa mucho conflicto,

~ la agresión que le refirió, que no estaba asentada com~ tal porque en estos

morentos la menor no qu,so referirlo, g"e finolmente ella sl acerco la carpeta de

!D..'!!l:~tlgacióny checó el certificada del médico y la da cuanta rfue si hubo una agresión

sex ,al na Violación como t<ll !
i ~:;~'~<~~

':'- /(¡."t.,.:
ser Gonlrainlerrogada por la defensa del acusado (!ti. ,~,: J;

dijo: f \t~:t~l~
f

"

t,";¡,
,."I~

El Ictamen se lo solicito el Ministerio Público, adscrita" la AgenCia In!fafamiliar Sexual y de ~.~" •• "~~~
, J~,._ -' ...:2

gén rO de Toluca, se llama que para realizar su dictamen,"'"j " "-
~'".;{ )J.U I

tom ndo en cuenta las sesiones que empleo con el usuario, el tiempo de Interpretación de ' 'JIi,.'
)EL DI!>TI

las fuebas y de Integrar tedDs los resultados, ." tardó un mes más o menos, la menor Iba DE
gen ralmente a las die. u once de la mar'iana, que Jba acompaliada de su mamá, de su

pap pero ha IdDen ocasiones .ola, para la menor la agresión flsica fue una cuestión muy

'81g lficatlva y por otra parte la connotacióncullural que tuvo, en e.te caso hubo la

eSI; matizaciOn que es algo que le causo mucho problema dado que muchas personas se

en! raron en,la escuela, por lo que deJOde asistir a e.la escuela, ya que despué' de la

agr sión e.taba ha~iendo agredida psicológicamente por sus compa~eros, ya que sus

ca pañeras tuvieron CDntacto con las peroonas qus la agre<Jieron, sus compañeras, ella

refi O que las identIfLco de vista,' pero que tuvlerá cont<lcto e alguna relación cen ellos nD

refi O,que no es conveniente que realice o tenga el anleoedente de olro psicólogo, porque

\ eSO puede afectar los resultados 'que e,fu,bon esperando, que la vlctlmolegla es una

situaCión muy complicada no cualquiera la va entender, que ellos cuentan con la experticla y

también con las técnicas suficientes para poder determinar si una persona estaba minllendo,

lo e al es algo baslce cuando las entrevistan, que los sintomas que presenta son exctusivos

de na vletima de !<iolación, son unos de los .Intomas que manifestaron tas vlctimas de

viol clón, mas la cuestión de la menstruación dolorosa es algo muy particular dl.¡las
" .-

vlLt as. una persona que fue vlctima de un secuestro no puede tener estos slnlomas, hasta

esl memento las personas que ha trabajado respecto a este delilo no lo manifestaron, que

la enOr es parte .de una familia desintegrada, tenia apoyo de cohesión, siempre tuvo un

vln ulo familiar y con su hermano, fue mas fuerte con su mama que con Su papa, porque su

pap que no esta dentro de su hogar, generalmenle las personas que pasaron por una

exp nenCla negativa y traum~tico, la siluaclon tamiliar siempre va a cambiar negallvamente

\



eo este caso, fue pOSitivafa situació~ familiar a~tes ~o era tan buena: el que haya ocurrido

este evento, hace que la familia empiece a valorar dertas relaCionesen el vinculo familiar.

,j

¡
de

en materia de fotografía.criminalislica y-

l
Opiniones técnicas que se obtuvieron conforme a las formalidades previstas por

los articulos 39, 355, 356, 371 Y 372 del Código de Procedimientos Penales en vigor; si

las peritos fueron protestadas para que se conJujera con verdad; acreditaron tener los,
conocimientos cientificos sobre la materia que cada una dictaminó, proporcionaron 'sus,
dalns de identificación, su testimonio lo rindjeron de manera directa, y lo hicieron ante

rt' .,¡;
una autoridad debidamente facultada para ¡Gabar eS'"\tipo de diligenCias. ]

A este respecto, debemos senalar que el objeto de la prueba pencial es el auxilio

para el Juzgador, que consiste en que tn experto en determinada ciencia, técnica o

arte, aporte al juzgador conocimientos propios de la materia de la que es experto, y de

". los que el juzgador carece, porque esca~~n al cúmulo de conocimientos que posee unar persona de nivel cultural promedio, co~oclmientos que además, resultan esenCiales

%/¡;.': para resolver d~terminada COrltroversi~ esto ~recisamente porque el juzgador carece

~,;- ~~ de los conqclmlentos en que se basa \m perito para elaborar su dictamen. En estos(t:t!t: ':~j')casos, resulta útil analizar el método}y la fundamentación cientif,ca o técnica que

¡Pi:~/'-' / resll:aldan las opiniones de los peritos, pues si además de exponer su opinión, el perito
;~;!'.l'l(,-'~. A.. . ..
e1\f;-,e:.;J'Jr,~pJlca las reglas o fUrldamentos corr~spondlentes a la CienCia o tecnlca de que se
1:"'-" 1 .,.
~L\JC' trate,.aIÍ las que se haya basado para apalizar el punto concreto sobre el que expresa
JlJ¡i::i'J 01"" 'f;
rOJUOIGIAeu opinión, y explica la forma en que ;~ichas premisas, aplicadas al punto concreto,

'l.UCA conducen a la conclusión a la que arriba y que constituye el contenido de su opinión.

~
Se cuenta con los testimonios dé,

•
1"'

•

El pnmero de ellos, dijo:

Que presta sus serviCIOSpara el Insutulo de S~c10S periciales del Estado de MéxiCO,que

tiene laborando aproximadamenle siete anoS con"'ltos meses su adsc"pclón es en Toluca,

que sus ofiGinasestán en el edificio de s••rviclos periciales del Estado de México, Merelos

'Onente 1300, que su herario es de lunes a vlemes de nueve a seiS de la tarde, que ha

recibido capaGitación para desarrollar su e'perticla, que para ser pe"iO en toxiCOlogia so

requiere tener grado académico en el área de ciencias qulmica biológicas, qu~ 'tiene

licenciatura en qulmica induSi"al, que recibido capacltaciOn en relaclOn al manejo y

procesamiento de muestras a través de equipos de laboratorto e instrumental, que también

en relación a provedimientos legales, cadena de custodia, el manejo de quopode laboratorio,

que su trabajo consistente básicamente en Identificar alguna sustancia qulmica, que balO

ciertas Circunstancias haya sido provocante de intoxicación O muerte aJ ingresar en un

organISmo vivo, puede ser un humano, un animal puede ser un vegetal, que reaiiza de

doscientos cincuenta dictámenes en loxlcologia mensuales, que le da intervención el

¡
I
¡,
.1



MI stena Público mediante solicitudes expresas mediante oficio que indique lo que van a

rea izar, sobre que elemento de método de estudiO, que la petición debe reunir ciertas

car cte,isticas, que el resultado lo firma a través de un dictamen pencial o un Informe

pe clales dependiendo el caso, que se entrega en el ~rea administrativa dellalJ.oratorio, y

es! a,e•• se! enc~rga'de canalizarloen la o/id.lla de 'parteso entregarlo al Ministerio

PU Ileo, que el motivo de su presencia en la sala de audiencia es en ,elaCión a un dictamen-

LJ emitió el dra catorce de lebrero de dos mil cato e donde se le solita se le SOllell,;

ele tuara "na serie de estudiOSen una muestra de orina, la cual debió ser recabada por el

áre dellaboralono de qulmlca, pero para estar mas ciertos la cadena de custodia es la que

le uede determinar quien tomó la muestra y lo que se tuvo que hacer con ella, que el OflCIO

se mlte el dia trece y el tiene Intervencióüel dia catorce de Febrerode dos mil catorce gue

el lanteamlento del problema es efectuar un egludlo toxloológlco para

alc hol dro as en una_muestra de orina que pertenªce a un

, que como metodologFautilizó Ires métodos, que se utilizan

"fa to~icologla, analltico, el sinlétlco, Inducttvo- deductivo y el compar~iivD,e,plica cada

un de ello$, qua utilizaron dos lécnicas las cuales describe Que como resultados obtuvo
"qu en la muestra de Originaanalizada.• e detecto la pre$enclade a.lcoholy se obtuvo un,

res liado negativo para la presenoia de metabolltos de dia.epinas! cocalna y mariguana,I .~.
""¡.us conclusione. rueron' 11Que la concentración de aIC?h~l~enla muestra de orina /''< ,,',\
an lizada rlJe de 11440 rl [ 2 Se obtuv un resullado ne á~vo ara la resencia d ••..•.•".'Í\...~.

meabolltos de dla5eplnas cocalna y mariguana Se~aló la,.~ibliOgrafJautilizada en 5u {'~/{.;:¡;;i~d, ,,-\''._hff".J, c,~
die amen, que no recuerda en qué fecha se recolecto la muestra, pero debe estar en la ,,\? 1''-' ,;;.

ca ena de cU5todla, nue en este a~arece su nombre, su flr~a, su número de ~arete "el \'~"!,i~~;-?~'~ ~ ~, ,'I"Wl'~. , "q"-iV.
P eSOque hace con la muestra, si 5e hace un análls>s"sl se entrega la muestra, SI la "iJr.:l.I . :.'~~
tUVieraa la vista lo reconocerla porque tiene su5 datas co~b .on $Unombre y hrma. Que no ,;'¡,~.\(Í?~";t~
rec erda el numero de oarpeta, pero en 5u dictamen e5tá plasmado e5e dato. Lectura para t~J:rr~ ~iO :

ap yo de memOria numero de carpeta 554520360049314. El perito dijO que si está e.e I.~GASJDE
nu ero en su dictamen ese es, ya que el caso lleva casi un año y dlflcllmente lo puede ~LDISTRn

re rdar, pero cualquier dalo debe eslar en dicho dictamen, que el expediente e. el DETO,
24 12014, que la muestra se recibe a lravés de cadena de custodia, la cual se regl$lra en
un bitácora en TO'icologia y $e le otorga un número de expediente consecullvo, que hay,
do procesos, que si a ellos se le. pide tomar una muestra ellos generan la cadena de

\: cu lodia, y otra es ~uando'se reciben la5 muestras y el ofiCIOde soliCitudy firman la cadena

de custo,," 10$que mrerviene} qu~ la mue51~..de origina se la remitieron a lravés je un

e ase de plástico co"tapa, y fue etlqu~tada oorrect;-menle. ~n nuev.~~n~errogatorfopor

pa e del MinISterioPúbliCOdijo que la concentraciónde etanol detectada en /lsta muestra de

O" a, se esperarla que en un lapso de ,e15 horas pudiera eliminarse, como ya lo dijD a

m nr concenlraa&':de alcoh~1es ~as el tlem'po que dur,f en eliminarse y a menor
co Icentración de alcohol e, el menor tiempo de su eliminación, la edad de la persona 5uma

105factores importantes para la eliminaCiónde etanol en la sangre, depende del estado flsjco

de la persona, es deCir 5i esta 5ano, enfermo, 5i e5 obeso, .i es delgado, porque eso

fin Imentetiene que ver con el metabolismo, para obtener un resultado lo mas estandari.ado

a I SOCiedad,ya que s,no no se oontarlancon datos que fueran confiables, hablando de una

COIcentraGiónde 114decigramos de alcohOl,en una personaadullo, mayor de edad y joven,
de ende su r~accian del e.todo flsico de una persona, habré personas adulta5 que

po ibleme"te comiencen a tartamudear, una persona loven tarda menes tiempo en

tar mudear pero no en el mismo tLempa a esta concentraoión, a.1 como manera5

ad 10"ale5que como ya lo cemento dependeránd~1metal>olismode cada persona.
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Al ser cuestionado por la defensa del acusado

I
De acuerdo a la muestra de ofina que tuvo en ~~s manos refiere que por cada 100 mililitros

de sangre que se pudiera recabar de una pe,"~,f." eXiste una cantidad de 114 m;¡'gramos de
'"alcohol, siendo el acuerdo emitido es fac!i~le poderlo pesar y medir, las melodologlas

relacionadas con la determinación<lealcohol L¡jlizan siempre la medición y concentraciónde,
~,i~ig~~mO~por ,~e~ilitrode manera genera~,!hayolras fuentes que pudieran utilizar gramos

'con la respectiva converSiónde unidad•••, pero lo más común es encontrar miligramos por

decilitro, significa que pueden ha"", una cÓinparaclón de la muestra que se recaba: 'para el

anélisls no se requieren los 100 milililrds~requlere una porción propordonal,y al Ilac~f los.,{ .

cálculos malemátlcos se refiere a e.a concenlración porque se hace una pulpa de

calibraCióncon concentraciones conocida"sde alcohol entonces ladas tienen las unidades de
"miligramos por deCilitro, las maulfestacKmescllnicas cuando se encuenlra una cantidad de

114.40 miligramos por deCilitro algunaside ellas no tOdas pueden ser una gue comience a

lenef perdida de la memoria ya gu~a concentración afecta el funCionamientocerebral,
egmienza a ver torpeza en el egulllbnó, en el habla coordinación en algun momenlo la

persone se ve disminuida para tomar ~eclsiones bajo ciertas circunstandas de pod~r tomar

una dedsión adecuadª, en esa co~centraclón también hay personas que se vu~lven

agresivas, asl como también hay gerite qu~ int~nta segu" lomando, las manifestaciones

cllnlcas más ~videnles llenen qu~ ver"con ~I Slslema nerviDsocentrai, para llegar a este tipo
"de concentraciones depende del grado alcohóliCOde la bebida y de la canl1dad,se puede,

dec,r que la cerveza llene 4.5 porcienlo de volumen, lo que quiere deCiruna concentraclQn

bala, a diferencia de una que pudiera tener 45 a 50 grado de alcohol, enlonces puede

alcanzarse en alg"n momento la conlentración de alcohol dependiendo del grado que se

ingi~ra, en el Estado de México ellimlie que se toma como referencia los 80 decigramos por

decilitro, liene que ve, ';;ás por cuesl¡~nes de conducción de Vehl¡UIOS,ya que alguien que, .
conduce un vehlculo y se detecta una concentración con arriba e los 80 deolgramos por

decilitro, Sigmflc~que ya se ve afecta~a en sus funCionesvitales, debajo de ese rango hay

alcohol pero no se ve comprometido st funCionamiento,de manera general en otros Estados,
se toma la cantidad de 80 decigramos por decilitro d~ forma legal, esta muestra le fue

"entregada a través de una cadena de'~uslodia, pero no recuerda e,adamente qué persona

s~ la entr.,go, tóda wn ,que hay gua"!¡'as y.estás se mueven de acue~doa las necesidades
." ~ .'.

del laboratorio, hay oi;2siones ~n las;.que un perito le toca~u\g~~~~, ,Y~,la .m~!,~~,o:;o

companero se queda en su lugar, pero fa cadena de cuslodlaJuega un papel importantepala
"saber quien intervino, pero exist~ un registro en donde se ,establece que penlo o qulmica
.~Inlervmo, '!.

A preguntas de la defensa del á¿usado

\

,

.~ ..;:

Desconooe si la muestra de orina le fue tomada de manera Inmediata a la víctima, porque

finalmente puede haber una solicilud por parte del Ministerio Publico, y el proceso en el que

lleva la viclima a la toma da muestra de manera inmediata y por alguna circunstancia

demorarse, de la cual no tiene control, ya que únicamente tiene el control en el momentoen

qúe se solicita su Intervención, el liempo para que se elimine el etanol del cuerpo depend~

de la concentración de alcohol en el cuerpo, aproximadamente puede durar unas seis horas

de manera general, a menOrconcenlración el tiempo que dura en el organismo también es



mu ha menor, de acuerdo a su experiencia recomienda que estas muestras se tomen de

ma era inmediata, pero depende de la forma en cómOse levanta la denuncia, una vez que
la s toma la muestra, e,ta se tiene que refrigerar de manera Inme<Jiata,ya que hablando de

una sustancia como to es el etanol, se mlnlm,,,a su perdida a través de la ",lrigeracJón,

ent nces las muestras que,son tomadas del laboratoriOdeben ser refrigeradas por periodo

co y despuéS inmediatamente proceder al proceso analltlco, la efeclividad de~s mueslras

se elermina de acuerdo a la lécnlca que lleve a cabo el laboratorio, la técnica uliliza que se,
info ma en el dictamen pencial y la que eSulllJzadaen varios paises asl como ewMéxico, es

atta ente especifica, confiable y automatizada ya que se obtienen reSUlladOS,!eproduclbles

y s mamente confiables al 99.9%, cuando una persona tiene una concentra{;on por arriba
, ..

de I s 300 mLllgramospor deCilitro,la persona puede presentar muerte, In!olalmentemuerte

cer bral, SUJelade paros oardiacos, Ilablando de la mitad de esa concentración comienza a,
"~ :~:::" "',",,," ,'''"' ""',',," 00":,::" ::~"m"T '''o',"'";"

I
Lab¡ ra para el instituto de servicios periciales del Estado de México, es crimln~lIstica de .---

ca"lPo sui especialidad, su adscripción por el departamento de crlmlnallstica sede eñ . -~-.

Toloca, lleva laborando veintiCinCOanos, su horarló de tabores es martes y viernesf'as /'2 .::i-\
""r,cuatro horas, tiene Cap~ojtaolónpara que realice Sue"~erIICia,curso para c:,m,nallf,c~)~, ,~;:' ~~:;~~

de ampo en el centro de informaCión profeSionalde la Procuraduria del Distrito Federal\ • : \ . ,~'"J}':;4
cur o Protocolo de Estambul, reali,a las lunolones a peticjón del mlnlsteno públ[co realiz~, '" \ r/.;;:','g;,. ,'" ,.",it,y,_'
exarnenes a lugares, co~as y de acuerdo al caso a~'te, un di~tamen O Inrorme, realiza por \ \~¿¡~~~
guafdla cinco por guardoa, le da Lnlervenclónel mlnl>lerlo publico, mediante un ofiCIO o ~.J:.f'_
Ila~ado por vra telefónica, le da el resullado al ministerio públ,oomediante un informe o:.'I.ll~G,u.;;ij¡.D?D~

dic~men. el motiVOde si presencia es porque realIZOun Informe que emitió el dia catorce ¡f~IH,.;.i;'.:.Dl-S1RI
'''tro de dos mil catorce, te diOIntervencióna la. oer~ nueve treinta lloras, después que le ()~ DSTe
dijo intervención el ministerio público en totografla forensa, en el lugar avenLdaMocelos,
esq ina con Guillermo Prieto Colonia San Sebastián ,m Toluca Estado de México, llegó al

lugdr hizo una anotaojón de la ubicación, les dijo el p~IIClamunicipal de Toluca, de nombre

el dla trece de febrero de dos mil c~torce, aproXimadamente a las

ce veinte lloras paso por el jardln Carlos Hank Gonzalez, unOSCiudadanosle dijeron que

ª,ecer una mujer estllba siendo agredida sexual",ente dentro de u~ camión después

hJZ la deseri ción del lu ar, aescribió la calle que tie~e una dirección de orienle, a poniente
y vi evefsa, oon sus respectivas aceras, tuvo el camiÓnaslaolonado de la marca Mercedes

Be Z oolor balance crom~tloo del serviCIOpúbliCOleoha blanca número eoonómico 198, hJZO. ' .
la i vesti a ;ón donde se entró' el camión el elemenlo de la poliGramuniolpal de nombre

eS templado y comlon Ilurhinaciónnatural "'ª'Izo una busgue<Ja

dJctQsde tipo biológiCOSiendonegativO,llevo el meto de invesllgaoJonGrematlsllca hiZO
la o servaclón en la protecc;ó~l<jaClónbúsqueda de 'nd,cios y la cadena de cu.stodia,llevo a

el número de serie del camllm nofab las técnicas de descripción esenia y una fotográfica,
l~r cordó ',¡

F nalmente el perito dijo:

Qu lrabaJaen ellnslituto de Servicio. PeriCialesdel Estadode México, que llene laborando

die Iséis años seis meses, que su horaflo de lunes y Jueves es de velnl;cuatro horas, se



,,

I

I
I

que su

que lesprofesional

las lentes,

declaro que:

preguntasA

presencia en la sala es por un:delito de violaCión, que su InterVenció~ fue:el catorce de• •febrero de dos mil catorce, que tomó caloroo placas totograficas que ()()rresponden a un. ,
autobús, que si las tuviera a>Ja vista las re()()noceria, Se le pone a la vista las placas

encuentra adscrito en el área de fotografla, que su domicilio es en Morelos en la

Procuradurla, que sus funciones. son tDmar rotograflas en levantamiento de cadáveres,

In"p"'cción de robo a casa habitación, de personas presentadas, de vehlculos aCCidentados,

esto se lo solicita el Ministerio Público, que le da Intervención por medio de un oncirl y que él

Informa del resultado de su labor por medio de unas hojas en la cual .e asienta SUfirma y

numero de fotograllas, que lleva datos de la carpeta de Investigación, el asunto al que se,
refieren las 1010gralla5,su nomb •.••, la feoha y el MP que lo solioita, que por guardia realizar2

de ocho a die. Intervenciones, ha tenida capacitación en kodak de México, tiene cursO"
•internos y un curSOen ellNACIPE en la Ciudad de Mé"ico, el curso de fotografla forense y

"uno de la Universidad Autónoma det Estado, que utiliza una camara

proporciona el tnstlluto de Servicios Periciales, que tes proporciona

A preguntas de la defensa del acusado

que:

fotogr.lficas a través de la pantalla que se encuentra en el juzgado. Son las fotos gue tomo el

catorce de febrero, apareoen I~ dalos >L'-LU,e encuentran asentados que' el vehlcuto estaba,
enfrente de periciales, que se soliCito el MP del Centro de Justicia para mujeres, que no se,
acuerda que hora las tomó, que solo acuerda los últimos números de carpeta de..,~ ,.

, .'i investigación, que el toma placas totográficas de los cuatro ladOs de cualquier vehlculo, en
,f C' " '-",,- " las fotografías que se le pone' n a la visla se adv<erle un autobús por sus cuatro lados, es

~~~ decir, frente, costados y part~¡:trasera, se observaron las escaleras y el ,oterlor se observan
~ •. ')R~ f'
"~ ,,',' los aSientos y la puerta de la parte trasera, que una vez que saca las placas fologrM,cas se
{,l'l,;~i,,{,[AL I '-'
,,1 ,,' ',envla a través de oficio En núevo interrogatorio, dijo que el vehloulo no tenia nada antes de
:lt;'.j7".Ir'. .' ;.,qua Jngresaran, que no tenia ciota, que habla otra persona en el lugar, pues Son quienes les
" ." indicaron lo que pasó para to~ar folos en la parle Inlenor Que la persona que iba con ellos
:ltlIO: ,:',.',1 '
JU[1W1"\" l no iba ~nilormada, que al m~mento que se dirigió a donde estaba el vehlculo, no habla

JCA ninguna p<>rsDna,que na sabe qUien presento el vehlculo, si lo tenia resguardo la poliela,

que el solo tomo las l,ctQ,Qfalial que pollclas no _habla, que la person;;:t'ik-'l~i'f;fd;~ sóbre~" , , ~
el delito es quien le pelm'itló el acceso al vehlc~I~, - .¡;, ~ "

\(i , ,
,

de la defensa del acusado

\
No sabe cómo llegó el autobus a fuera de periciales, que cuando le piden su inlervención le,
tenia reguardado la policía, nO recuerda si estaba alguno, que acudió hacer su peritaje con

Minislerio PúbliCOdel Centro de ju\tic1a para las mUjere" que no recuerda qU1enmás iba,

que el vehlculo lo estaba delimiltC mucho menos tenia alguna clnla, que no estaba

resguardado dicho vehloulo,_En nue\lll Interrogatorio dijo que el Ministerio Público e, quien le

indicó las fotografla, que l""la que tb\'_ _ ,

,

.'i',
f '•

__________ 0_. __ ... _
I

Que no sabe cuaodo fue el delito de violación, es deCIr de lo sucedido no sabe, pero su

Intervención tue el dia catorce, que en el momento de su intervención, que estaba la MP, ~'

habia otra persona, que el vehlculo no eslaba preservado, que su Inlervenc,ón duro qu;nc~

minutos En nuevo Interrogatorio dijO que la otra persona nada más les se~aló vehlculo, que,



sub efOn al interior lomafOn las placas y hacia el fondo, donde supuestamente heblan

suc dido, que dicha persona no portaba algún uniforme de alguna corporación policiaca

Qu la persona que ha referido, llegó con ellos al vehlculo, que cuando llegaron no habla

nin una persona resguardando el vehlculo, que rlOsabe el cargo de la lercera peroona.

JU Z Que la persona que los acompa~odel Ministerio Público era del sexOmascullno.1

,
T st,monios técnicos que se recabaron con las formalidades prevista} por los

articulo 39,355,356,371 Y 372 del Códi90 de Procedimientos Penales en vi"gor; si los
, fu d' Iperitos eron protestados para que se condUjeran con verdad; acre Itaron tener 105

conoclm entos científiCos sobre la materia que dictaminaron, proporCiOl1lron sus datos,
de iden ficad6n, su testimonio lo rindieron de manera directa, y lo hiCieron ante una

autorida debidamente facultada para recabar ese tipo de diligencls; por lo cual es

posible' ue se tomen en consideración.

S incorporaron a juicio las siguientes documentales'

, en cuyo Interior contenla liqUidode color amarillento, misma que se encontró de una

a de plastico. siendo todo lo que se tuvo a la vista I,

ateria de fotogr~fla • adscrito allnst,tulo de

iCIOspericiales del estado de Mexico y perito en materia ~e qulmica rorens••••

Adscrito allnstllulo de ServicIosPericiales del Estado de MéXICO,por lo
-> •• -" •.• ,.,,--'. ;

qu sobre ía Calle Mariano Escobedo esquina con Gu,lIermo Prieto en la Colonia San

Se astian Toluca Estado de México se tuvo a la vista un ,!ulobús de tras¡j:,rte púbtlCO,

mis o que fue asegurado par elemenlO$de la policla municipal sobre la avenida iSidro

fav la y Alfredo del maZOen la colonia Caries Hank en Toluca Estado de México, siendo

apr xlmadamente las quince horas con cincuenta y dos minutos observándose un autobús

bla co de la marca Mercedes Senz con numero 19B sin lacas da ci ulación de la linea

ftec a' blanca V rotulada ~p sus cuatro lados cap la leyenda qenl!l que trabaja y logra en

9la de, con el parabrisas estrellado del lado derecho, en el parabrisas del lado izqUlerdo:se

obs rvaron tres letreros de la ruta PRI Chedraui y Magui'1!!i!con los dos espeloS laterales

Sle do el izquierdo amarrado con alambre, previa autOrizaCiónDor cu.todio del autobt'"

_ de la.wua. Manzur la maquinita SA de C.V" se procedió a

ing sar el inteflor del autobús por pu;;rta de acceso delantera con tres e.calones, observó

en I Interior del autobús en malas cOAd,cionesde higiene tablero eA color gris encontrada

un marimba se observó una. monedas y volaAtenegro grande•• eguldo y con mediOmetro

2 I spe~-ciónministerial de autobús de trasporte público. en fecha catorce de febrero de dos

mil catorce, siendo 'Ia.$ n,ueve hora•• COA,velnle.mlnutos el personal de actuadones se

con tituyó plena y legalmente en ccmpa~la de perito en materi~ de crimlnallsllCa_

dSCrlloal Instituto de Servicios Periciales del Estado de México, perita



t¡

,

quien dijo que

)

de separación el asiento del conductor 'fn c_~blerla en color azul camel, seguido de un
cancel de tubos metálicos y un acrllleo Siendo en la parte superior del Inmueble se encontró

"empotrada una pantalla plasma color negra de aproximadamente de calorce pulgadas

contiguos se encontraron nueve aS1e"i"s doble. de ese mismo lado derecho, seguidos de

uno del otro con una distancia ~r¿;Ínadamente df sesenta y ocho centlmetros
compartimentos dobles del lado izQUierd6seguido uno d,,1otro ~on la distancia aproximada',
de selnta centimetros, una pue~ de acceso con tres escalones y un aSlenloCOrridocon

.: l\",h
cinco lazas en la parte trasera del autobus todos estos con colores combinadas azul rojo'

amartllo y negro resallando el pr¡~ro dJ los ,mencionadOS Siendo la parte supenor del
autobús que se obser.ó un grafili er toda la exlensión del parabrisas al interior del autobús y
en presencia de los elementos de.i~ pollcla municipal de Toluca debidamente uniformados y,
Ulen re onden a los nombre de_1perito en matena de~otOQrafie procede hacer la fijación dei mismo, a través de
plecas fotográllcas a 1m de fijar la procedenCia de indiCIOS,del tal manera el perito de

"quimica forense procede a recaber muestras en asiento tras~ro para su análisis siendo lo
que se tuvo a la vista :;:

~
,, I
~ f'
'" Medios de prueba que 'se obtuvieron conforme a las formalidades previstas por el
~ k
,_ articulo 361 del Código de;'Procedimientos Penales en vigor, ya que lo realiZÓ el
'~-, -o' ~.

I'~',DI~\:~~,"~~s:::::~~~:~o~~n::::~;~d:: aS~u~c:~~:::f:~:::~:iV~~S: ~~:ef~~~:I~~~I,dl~lcl~:Ii:~:,*' ,.,."":}z:;¿,. . del mismo ordenamiento leg!ll, es deCir a través de lectura en la parte conducente .

.t¡i;'\ ' ,¡.», '. ", ~
'Po" '.:<,J.' , Se cuenta con ellestimonlo de
"!,"-~'< ,
Oí<J ,-.,' ~
¡RITO i"""'.' .,. Es chofer de un aulobús de Flecha blanca de pasajeros, Ile.a die~ a~os realIzando esta
aTOt.UG,", actf';idad, ~ue sU PreSencia:en la a~dlen-G;aes porq~e la 'mamá de_e pidiÓque

.¡niera a declarar por lo que sucedió el trece de febrero de dos mil catorce, ese dla él no•trabajo se descompuso su camlOn, saliO aproximadamente a las lrece boras con treinla
mlnulos de su casa junio co:n su chalan~e ahllueron a comprer las refacciones y
Cl.Imboa Pueblo Nue.o subiO_guien es chalan de necha blanca lo conoce de tiempo
y sigulOsu Cl.Imbo,más adela'hle subió.se fue a parar en la colonia HANKGONZÁLEZ
en el parque, él se fue a com$rar las refacciones y a .er al mecániCO,eran aproXimadamente

las calorce horas, y cuando rtgresó habJa un wilcla y patrullas muniCipales alrededor del
camión llegÓy loco la puerta sbbiÓun pollcla y ya no lo dejaron subir e él, le dJjoque habla
un problema oon una lo.en, en\1 camino le dijOel policla que se iba a lIe.ar,,-, a
~ a_lOS lIe.arla a pr~ro de mayo por estar bebiendo bebidas embriagantes,
que esperaron como quince minul?s a una policla mujer para que bajara a la chica que
estaba en el camiÓn, el policla le dJjoque los lIe.arla al Minislerlo Público en Matla~incas, un

pollela hablo a una gn.ia para que se lIe.aran su ""mión, eso fue lodo lo que pasO eS€ dla, la.
t~amá de_en ningún momen~ le dijo lo que le iban a pregunlar en esfa aUdiencia,:
nada más le dijo que viniera a declarar lo que sucedlO ese dla, el trece de febrero do dos mil
catorce el camión es un Mercedes dos milseis no servlan los frenos es lIecha blanca, su
chalán era""l lo contrato, que Pueblo NuelfOpertenece a San Pablo Municipio de
Toluca, en ese lugar se subió Pablo a quien conoce porque lIe.a liempo Irabajando en necha
blanca como chalan, que la unidad la detuvo en la colonia Cartas Hank Gonz,de~. lo

delu.ieron lo polidas y le dileron que se lIe.arla a y, que

•



\

se subió en Buenavistaal ""mlón, que no canoeracon anterioridada le chi"".

qu el camión no prestó el servicIo publ,eo el trece feb'!l[o de dos milcatorce que tampoco

lo esto y que además es ta única persana que maneja el coamlón, que dicho camión estaba

de ompuestay s; lo sacaban,en el caminose podla parar, puesno cargabael aire, porque

la angueraestaba desoQmpuesta,que_.e encuentraen la sala de audiencias,que

es! en el área de seguridad, estaba vestido de oolor azul, él na mentirla por ayuda' a esta, ,
pe ona, Agregó que la taquerla esté ubicada a lIn lado de Alfredo del mazo, en la Calle

Ma uel Buendlasobre la Vialidad,que subiÓ.porque lo conoce,puesha trabajado '~n
la lecha Illanca, él se~o~rabajO con el un rato, despuésde que tue a comprar las

ref ""iones llegóel camión,estabanpatrullas.alrededordel camión,él tooo la puertaporquk

e.l ba cerrado, le abrió su chalan,cono,?"al .er\o_'eSde"ha~e dos a~os_est~!en

la ala de audiencias señalandohaCiael'area de segUridad,es quien esta vestido de{olOl- . "bla¡CO,él no mentirla por ayudaral se~o que el ultimomomentoen ~~eVIO/I se~or

LUIS,es cuando los poriclasse lo llevaron" Matlazincas. I
• ,~l,;~):","'" ' ~ .•. . {

A ser cuestionado por el Ministerio Público, dijo' I 1"./
Qu notrabajoel dla (recede febrerode dos mil catorce,su camióntiene varias rutas, la que, ' . " /~

:: ,:~;:;:::::::::~:',:::::~:~::::::::::::E:::::::::::;:t::::::::,:'::":~'~:¡:;;
du nte su recor~dono ha presenciadola salidade alumnos.no sabe3ue uniformes lIevan,{~". 'o': ¡¡(i:~~~t
su orario de trabajo eSde las seis a las veinte horas, el camión en su Intenor tiene un\ ;-;; ",~i_.[;\.2.
vol nte, con aSientosazules, e.ta tapizadode pintura negra adentro1.i se le pu.;era a la '<',."~'0~~',. ' '." ,r::::.!
vis el camión lo reconocerla Se le ponen a la Vista placas fotográficas que han Sido lj.:;::,r.~r:',;

. " ,.."",~...,~D,
in rporadas al Juloio,mismo que dijOque lo reeünoceen cuanto a si interior, e~terior,¡I!-,>c'."'iii.!W'l"rR;

Inel so en la parte del fondo se advierte un dlllUjOanimado de-,as caricaturas que se,¡,c~t_;el,~ ~l)E TI

en entra, que,fe advierte qu_e'eicamión nOtenla.p,acasde circula.clón,que puedeCircular

asl mediante un permiso, que ese dJano circuloporque lo iba a llevar al taller.,pero contó

ca el permisopera circular, que'la puertadel camión Ii! abrió la abrió s~ chalan que en la

par e de atrás no llene vidrio, que lo que tiene es la chanca, que'asl se le como la parte

trn era, qull;Jeh~ulo estaba estacionadoa un ladodel parquede la colonia CarlosHank

Go zález,

t • ,
E emento de convIcción que se obtuvo 'con~r,me ji las formalidades previstas por

los artlcGlos 39, 354, 371 Y 372 del Códlgo"e ,irocedimlentos Penales en vigor; si fue

protestaba para que se condUjera COrl verdad, proporciorló SLJSdatos de identiflcaciórl,

SLJtesti I onio lo rindió de manera directa, y lo hizo ante una autondad debidamerlte

facult~ para recabar ese tipo de diligencias, tampoco se advierte, qLJetuviera alguna

Imposi'~i jd;~' fisica o merltal que le Impidiera declarar. Testimonio ¡":},~q.~e, desprerlde

que se oncretó a expresar los hechos que conOCió, por haber presenciado algunos

aspecto relaCionados con el hechO,

'S 'cuenta con la declaración del acusado

dijo que

quien
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, declaró'

I

•

El acusado

•
i

Que por la causa que se le viene acusar no es¡.verd:od,ese di" jueves}rece de febrero de

dos mil catorce, se encontraba en San Pablo Aulopan en Pueblo Nuevo, paso el camión de

_ él loabordoen ese lugar,quesoloi¡;a~y peroSinpasaje,- "que le dijo que iba" arreglare~a~tobú" que estabadescompuesto,que lenla una

fuga en una manguera de los frenos, que}" diJOque lo acompanara a T,oluca,:que él 1" hizo

la parada porque ya lo co~ocla antes, sobre eSa misma carretera se fu"emn'1como a unos• •
diez min\'.losse subiÓ también nada más le hiw la paraday se suol6,

'{'eeo<['o'lo co~o""n ya iban 10$~uajro.que" se sigui6, iban platicando, que dicha'

persona paró el oamión en Isidro Fabela a la altura del pargue Hank González y le dijo a su'

eh ue CUidaraeí\,amióri en lo ue iba or el e /mico que se fue por el,. ,- .
mec'~nlco,se quedaron los Ifes'l1u;, entre cinco y diez minutos llegó una chavlÍ'tocando la

puerta, que ellos,no le ib~n' a a'8rfr,pero le dijo que le abrieran que era su
,-" ~ '

novia, por lo cual'ellos abrieron, ~ue la chava dijo que si era su novia, 5e subió, que ello.,

y la chata, se fueron ha.ta el interior del camión, mientras él COn, . '

. se quedaron'hasta enfrente del camión en el asientD del chDfer. veste,
acusado en el primer ªslento del lado de la puerta, entonces, no sabe de dónde sacaron una

botella de alcohol y empe~aro~ a lomar, incluso le ofrecieron una copa y
••la acepto, al paree;; se ~mójsolo una, que a él también le ofrecieron pero no acepto, que

ellos siguieron e~ lo'suyo hasta atrás del camión, que eltos dos, es deCir,los dos a"usados
,'", . ' Ji

Iban haslá'enfrente es"llehando la música y platicando, que los otros dos chavos estaban

hasta alrás del camión, q'ue~omo dijeron que eran novios no se dieron cuenta que haelan,

que ellos estaban en lo suyo,fque paso un ratilo y llegaron los polidas tocando, diciendo que

abrieran la puerta les dijo que no, que no estaba hadendo nada, y que

estaba esperando al dueno Jei camión, que empezaron a forcejear la puerta los policlas y en

eso llegó_y le dilO~ue, qué habla pasado, pero nO respondieron solo dijeron que

abneran la puerta por lo 'gue ~ijO que abrie{an Iª puerta lo cual hiZO'"

se subieron I~s olidas enoonlraron a los dos menores hasta atrás del

camión ellos estaban ha5t~ en frente, pero en e,;~~r~~, I~ bot~lIa, vieron que e.taban

lomando, entonces uno de l<i~policlas dijo que los iba a presentar a los cuatro, a ellos I(es y

a la chava, los iba a presentar a Primero de Mayo por e.lar bebiendo bebidas alcohólicas en

"un lugar prohibido, por lo que,la ehava dijo que no se la llevaran, porque la Iban a rega~ar e',
Incluso le iban a pega', que después bajaron a los tres y dejaron a la chava arriba del,
camión, dijeron los policlas ~ue no les Importaba SI le pegaban o le hicieran lo que le

hicieran, que los iban a presentar en Primero de mayo, que bajaron a lo. tre., .e quedo la

ehava, porque le llamaron a ~tra unidad para IlevárSel\ a ellas~res 105subieron en un~

unidad ,~ue el pelicla se qUeda~oonla chava, después bajo el policía y les dilOque quien era'; ,;,t, ,
el que se habla pa.ado de 'Iªnze.con la chava, que no sabe de dónde sacÓla chava que la.' ., -;. .
querlan Violar, que ellos ie dlJerO~ue no, que no era cierto lo que estaba diCiendola chava,

".. 1
ya de ahl, dijeron que los iban a (asladar a Primero de Mayo por estar tom~ndo bebida.

alcohólicas. ya de ahl los llevaron ~~ matlazlncas par la supuesta violación, que la chava

viene a decir cosas que no son verdaderas, que la realidad es que es inocente de lo que.e

le acusa Al ser cuestionado por su defen.a dijo que eran como las dos de la tarde cuando

paso el camiónde. en San Pablo, que la persona es

'que'~ este lo c,onoda porque estuvo trabajando de ayudante CDnél, que lo conoce desde

hace como cinoo Ocuatro a~os.. ,
~11l7
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se abla asado de la lanza

qu le indica que querla abrir la puerta parque quena checarlo, que el abre la puerta para

ha r la revi.ion, y como encantro la bOlellade tequi,lí!!.queestaba en el "s;enla, les dijoque
" .lo. Iban a llevar a Primerode Mayo a los cuatra par e.tar inglrlenda liebidas embnagantes

en la pública,que cuando I~s hacen me~Clónde ella, la menor se pO'}i.S;r;~~?sa,les dice
qu no la podlan avanzar, que parque la ,b.n \.'egañar sus papás porOO'e'co~ona sablan

'\' qu eslaba ahl, le iban a pegar que como eSlabJ~a';;;~'~Joera el motivopor el~.\!a},~:'!~a,na
pe ar, que le hiCieronmención de que ya los Ibao a avanzar a primero de mfyo', que"~s
baj ron a ello. tres a a él. y ellos se quedan CD~la menor parque Iban a,
es ra a unas de sus compañeras para que presentara a lamenorfn PMmerode Mayo,que

cu ndo ya estaba en la patrullae. c~ªQgo bala un ofrc<aL!Jles haée mención de que quien,
ue habla Violadaa menor, a lo que 'ellos le indicaronque 00,

era cierto, el oficial les dIJoque las Iban a avanzar al MinisteriOPúblico, porque iban
•

pre enlar una denun~ia par violaCión.Alser interrogadodlJaque todo aconteció el treoe de
teb ero de dos milcatorce, que cuando le hiZOla parada eran como'las das diez o da. seLS,

ma O menas, que "-'0 conoce porque e.tuvo IrabajandOde chalan, que era
co rador de los camiones, que sabe que es , qu~ a_mbién lo
co oció cuando era ayudante de los camión es, quea_ canoce de.de hace como

cu tro a~os y a_canoció desde hace cómo seis meses.

Qu no es cierta la acusación que se le est~ realizando, que él en ningún momento cometió

ese delito, que el dla trece de febrero, se encontraba en compañia de _ de _ y

ese dla .e encontraba a la altura de la Taquerla Buenavista en la entrada de San

Pa loAutopan,era un dla Jueves, estaba parado esperando un camión,que como conoce el
ca Iónde~ le hizo la parada,quese detuvoy le preguntequeSIestabatrabajando,

que él le indiCÓque no, que Iblirluca a hacer una compostura de su camión ya Que le
\},j.q\,. ~~-.~< lit. ..• ':::~bz:;:I~~nq::":Í>:;::~~~:altu~adelP:;~D:::~:~:n~:I~Zn~:::al~:~:":~~1jU:;~:/

me~cionaa_gue se qy"dara a cuidarel camiónporqueya no padla S"9"" aVªnzado,
QU le Iba fallandomas que iba a buscar el mecanlca y a buscar unas piezas, que estuvieron
ehl arado., que pasaron unOSseis a ?ChO.mln~(UDáXLmode culndo~e I~e, .g~e
!Jgg una muchacha, que es la que ~hora los acu.a, locando la puerla, a lo que_les

In<Ji que se le abriera que era su novia, por lo que .e le ab"ó y se le dejó pasar, que la
vletma y~e pasaron a la parte de atr~. del camión,que él se t~edo con_en la

pa e de enfrente, él sentado en il.as~ent,: dellhOler y-,n el lado de",c~o"pegado a
la puerta, estaban platicando, e~chMda música, que .e les acerca_les hace la,
invLaoión de que SIquerlan una copa de teqUila a lo que él a~ta a tomarse una IJ<'ro" 'dice que no que estuvieron ahl que ellos estaban en ta art~~e trá'-Ia ...•'
me ar, que se tes haCia nDrmalcomo les dlJa que era su noVJa que nO le tamaron "

im rtancia, que tard0f,0mo unOsdiez a quince mlnUlasmáximo,euandO,lIegoun ofiCiald~
la liciamunicipalpidl~ndaque le abner1n la puerta del camión, él le dijoque 00 podla abrir
la uerta porque no se encontraba el due~o del camión que er~ue el ofiCialquiso
abr r la puerta, que la lorzo para abrirla pero no pudo, des pué. Ilegó_ le dijoque

abr era la puerta, y pregunto qué, que eslaba pasando que porque estaba el pDli~laahl, a lo

I geClaraciones que reOnen los requisitos establecidos en 105 articulos 20

aparlado B, fracciones II y VIII de la Constitución Politica de 105 Estados Unidos

M~ica10s; aSI como 153 fratción II y 366 el Código de protedirllientos Penales vigente

en el Estado de México, ya que fue desahogada con las fonnalldades de ley, es decir,
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primero se les hizo saber que tenian el derecho de declarar o de ,guardar silencio,

enseguida previa consulta con su defensor, la emitieron de manera libre, en pleno uso

de sus facultades mentales, efectuadas ante una al(tondad legalmente facultada para

recibirla, c~n asistencia de sus deferlsores . .1
f
o

Antes de--analizar el hecho delicluoso, se hace referencia al principio de
•presunción. de inocencia contenido e~" el artículo 20 Apartado B fracción I de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que consiste en que toda
• •

persona es 'inocente hasta que no se demuestre lo contrario, eXigiéndose para ello, que
•

existan suficientes elementos incriminalorios. Este principio, se complementa con airo
" ~.

de igual importancia, previsto en el diverso 21 de la Carta Magna, porque corresponde
,~,¡ al Ministerio Público, en representación de la sociedad, obtener todos los medios de, o'" . . .

(~,{,- <.~.:~prueba para demostrar la conducta' de una persona, pero además que esa conducta

~~::;\.:' -•.~onstltuya un delito; de tal mane.ra que la existencia de la institución del Fiscal en

~~ilc"-': México, no se fundamenta en un dogmatismo, sino precisamenle en la necesidad de
,7;:'¡;-: .••• ;' : .•
~} .~llue no sean las personas, quienes directamente ocurran a ios órganos de

~t¡\.administración de juslicia, en petición de la sanción que deba imponerse al responsable,,,,,.,\ '
~~J;~'-';f},""i:lel\mdelito, sino una entidad jU~diCa que, con absoluta responsabilidad, impida que la

~~~L''")'~b6n represiva del Estado se" vea alterada por designios de los particulares: pero
u.n:uC~ii O., d'" . d ,W.', ,1 tam I n para que con uctas I Citas, no que en al arbltno de las personas (salvo os--- ,.
:'.';~_-:," , casos de acciÓn penal privada),' el elegir cuando deben ser o no sancionadas, porque
1E •• ,,,',',)' ,'o
,-." - "at.entan contra el principio de orden que todo Estado procura, ya que el delito afecta 'a
lfi{.' ,

~ 10ll¡:.,!' toda la sociedad, por su carácter público.
Oí

Ello conlleva a que la etapa de investigación y ei juicio, propiamente dicho, no,
son meros formulismos para que el Ministerio Público, llegado el momento, persista su

pretensión punitiva, soliciland/se aplique la sanción a una persona, sino que implican
•la necesidad racional de que ocurra a esta instancia con mediOSde prueba para que no

se habrá de procesar a un in~cente y tampoco que habrá dejarse en libertad la un
• • •culpable, De ahl la importancia, que los datos de prueba recabados durante la

investigación, sea'n confirmados ~ el juiCIO e incluso que en este periodo tenga la

oportunidad, de aportar otros, para que en su acusacl6n o, pretensión punitiva pueda

llegarse a la certeza de la conducta penalmente relevante que le alribuye a una

i;
'i

1

,- persona.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema

Corte de JustiCia de la Nación, que obra en la Novena Epoca, con Registro: 172433.

Fuente: Semanano Judicial de la FederaCión y su Gaceta XXV, Mayo de 2007.

Maleria(s}, Constitucional, Penal. Tesis' 2a XXXV/2007. Página' 1186, cuyo rubro y

texto son:



173507, Fuente:

2007. Maleria(s}:

PR SUNCiÓN DE INOCENCIA. ALCANCES DE ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL. El

prin IplOde presunciónde irocencia que en materia procesal penal impone la obligación de

ar ar la carga de la prueba al acusadar, es un derecho fundamental que la Constitución

Poi tica de los Estados Unidos Me"canos reconoce y garantl~a en general, cuyo alcance

tra lende la órbita del debido proceso, puescon su aplicación .e garanllza la protecGlonde

ot SderecJ10sfundamentalescomo SOnla dignidad humana, la libe~ad, la honra y el buen
no bre,que podr!an resultar vulneradospor actuacionespenaleso disciplinarias Irregulares.•En consecuencia, este principIo opera también an las sltuaclóóes extraprocesales y

"con muye el dereoho a recibir la consideracióny el tralOde "no autor o no participe" an un.
hec o de Garácler delictiVOo an olro lipo de Infrat.clonesmlenlras no se demuestra la

cul abilldad; par ende, otorga el derecho a qlle nOse apl'quen las consecuencias a los

efe los juridicos privativosvinculadosa tales hechos,en cualqUiermalerla.

!
A I como la tesIs emitida por Cuarto Trlbunál Colegiado en Materia Penal del,

PrImer ircuito, que obra en la Novena t:poca, con Registro:,
Semana io JudiCial de la Federación y su Gacetá XXV, Enero de

Penal. sis: L40.P.36 P, Página: 2295, cuyo rUbr; y texto son:

) ~ f.' {,v" ....~
PR SUNCiÓN DE INOCENCIA, ESTE PRINCiPtO SE CONSTITUYE EN EL DERECH,O '.0«,, ';;;"'"~
DE ACUSADO A NO SUFRIRUNA CONDENAA MENOSQUE SU RESPONSABILIDAD .:' '.c~'f~,~
PE AL HAYA QUEDADO DEMOSTRADA ,PLENAMENTE, A TRAVÉS DE UNA' "'" t., .[:tr;. . , " '.. ",
AC IVIDAD PROBATORIA DECARGO, OBTE~IDA DE MANERA LICITA, CONFORMEA t .'f.;' .':.:~i{-
LA CORRESPONDIENTES REGLAS PRD.CESALES. De acuerdo con la lesls P %/~~.~:

VI2002, publicada en el Semanario Judicial de la Fedaraclón y su Gaceta, Noven~'tQ!,;"',},-::;:,
__h '.'

É ca, Tomo XVI, ago.to de 20D2, página 14: de ",bro, "PRESUNCION DE INOCENCIA DW\i~~'~ ..';.E
EL RINCIPIORELATIVOSE CONTIENEDEMANERAIMPLlclTA ENLACONSTITUCiÓN OI'!~t.;~~~r,

FE ERAL ", este principioap~rece impllcilo en los articulo. 14, p~rrafosegundo, 16, p~rrafo

P'" ero, 19, párrafo primero, 21, párrara primero y 102 apartado A, p~rrafo segundo, de la

Ca stilución Política de los Estados Unidos Mexicanos,asi como en los diversos pflnc'pio~

da ebldo proceso legal y el acusatorio dando lugar a que el acusado no eslé obligado a

pro ar la I,clludde su conducta cuandose le imputa la comisiónde un delllo, en tanto que no

tlen la carga de probar su inocenCla,sine que Incumbe al M;nlsleno Público acreditar la

exi tenclade los elementosconstitutivosdel delllOy la culpabilidaddel Inculpado AJleno, de

est s lineamientos se colige qua el principio de Inocenciase constíluye por dos eXlganclas:

al I supuestofundamentalde que al acusadono se~ consideradoculpablehasta que as! se

dec ara en sentencia condanaloria, lo que excluye, desde luego, la presunción Invarsa de

"ul abliidad durante el desarrollo del proceso, y, b) La acusación debe loglar el

con enClmlentodel juzgador sobre la realidadda los hecJ10sque allrma como subsumibles

e~ a prevención normativa y la atribución al ~ujeto, lo que detennina necasariamente la

pro ibición de Inversión de la carga de la prueba. Ahora bien, el primer aspecto representa

má que una simple presunción legal a favor del Inculpado, pues al guardar relacion

eSI cha con la garantia de aUdienCia,su respelo impone a las autoridades, enlre olras

obHaciones, que en el ,juicio que se "'ga, se cumplan las tonnatidades esenciales dal

pro dimlenlo, para garanl12aral acusado la oporlunldadde defensa previa al aclo privativo

con reto; mientras que el segundo se lraduce en lIna regla en malaria probaloria, conforme

a la cual la prueb~completa de la responsabilidadpenal del inculpadodebe ser suministrada

por el órgano de acusación, ,mpcnléndose la absolución si ésla no queda ~uftclanlemenle
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demostrada, lo que Implica, además, que deben respetarse los lineamientosgenerales que

rigen para la prueba en el proceso penal y su correctaJustipreciación,pues los elementosde

convIcción que se consideren para fundar una sentencia de condena, deben lener

precisamente el carácter de pruebas y haber sido obtenidos de manera licita, Asl, la

presunciOnde inocencia se constituyeen el derecho del acusado a no sufrir una condena a

menOSque su responsabilidad penal haya quedado demostrada plenamente, a través de

una actioidad probatoria de cargo, obtenida de ,imanera licita, conforme a las.
correspondientesreglas procesalesy que sea capaz de ener;ar al proPiOplincipio.

i
1

De la misma forma, es el juicio, lo que constituye para el acusado la garantia de
•seguridad jurídica denominada del debido proceso legal. contenida en el articulo 14 de
{

la Carta Magna, lo que complementa este ;esquema constitucional que reconoce el

derecho a que se sigan las formalidades esenciales del procedimiento, donde se le•,_ otorgue la garantia de audiencia y la oportunidad de presentar pruebas, BaJOeste

(~ esquema, es indudable que no corresponde al acusado demostrar su inocenCia, sino;,;.' e,," •
lt'?' \.\ solo en aquellos casos, donde los medtos de prueba demuestren su culpabilidad es

rI1i
~~c/ TIecir, destruyan la presunclon de Inocencia, pero Jamás relevan al Ministerio PubliCO,de

~,~-:;".'I~obligación constitucional contenida en el principio acusatorio, de la carga de la
r.; '," ." .,-¿;;£,:'. '.¡ prueba.
~i>.;'
J ¡}f(j,r, :~l'<;:'
G;";\"¡'tlí~IAL Sirve de apoyo a lo anterior la t~sis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado

l,.~.;(¡:i",del Sexto Circuito, que obra en la Octava Época. Registro: 220851. Fuente: Semanano
•

OJUL';CJA •• Judicial de ia Federación IX, Enero de'1992, Maleria(s): Penal Página: 220 cuyo rubro
I llC.:\. ,J l.
o y texto san:, ,

PRUEBA, CARGA DE LA, EN MATERrA PENAL. En puridad, el Ministelio Publico debe,
justlrlcar que un hecho tipificado por la ley como delito, ha sido perpetrado y que

delerminada persona lo ejecuto, y demdslrado eslo, sOlo ante la aflrmaclon contraria del

inculpado corres¡>ondea éste la carga J, la prueba de su inocencia, esto es, sólo ante la

comprobación ¡>or parte del rep",sent~nte social de que se ha perpetrado un hecho

catalogadOpor la ley como delito y establecido el nexo causal entre la conduela humana y

ese tipo, corresponde al aousado la demostración de que taita una de las condiciones de

inCriminación, bien por ausenCia de Imputabilidad. por mediar estados objetloos de

justificación o excusas absolutorias

Este preámbulo tiene por objeto establecer la Importancia que en nuestro

sistema juridico mexicano, tiene la distribución de la carga probatoria en materia penal,

en tanto, se constituye en derecho constitucional en favor de todo acusado, lo que

desde luego, rige como exigenCia para este Juzgador respecto de la valoración de los

medíos de prueba, porque la culminación del procedimiento probatorio, no puede ser

ajena al contenido dogmático de estos derechos subjetivos.

f
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A ora bien, respecto de los medios de prueba, debemos mencionar que testigo

eS! toda persona fisica, que manifiesta 81'\18las autoridades de administración o

procura Ión de justicia lo que le consta relación a un acontecimiento, hecho o conducta,

por hab rlo percibido a través de 10$sentidos; es un órgano de prueba, en cuanto

campar ce ante el Órgano Jurisdiccional a emitir su declaración. Pero, en tratandose de

la -valor clón, sera importante atender a dos aspectos básicos: la forma1que capta

también lo relati~o a la lega,ll,dadde la incorporación y de$ahOgJf~ prueba en er
proceso y el contenido del testimonio, es decir, en térmirlOS generales la valoración

de un 1 stimorllo se hará, atendiendo a los aspectos de forma~~mo lo son: su edad,

capacid d e instrucción que conlleven a establecer el criteriolnecesario para juzgar el

acto, qu por su probidad, la independencia de su posición y~ntecedentes personales,

tengan ompleta imparciaiidad: que el hecho que se trate sta susceptible de conocerse

por med o de los sentidos, que el testigo lo conozca por sr mismo y no por inducciones

111refer ncias de otro: que la declaraCión sea clara y prfisa, sin dudas ni reticenCias,

ya sea obre la sustancia del hecho, o sobre sus cir6unstancias esenciales, que el

testigo no haya sido obligado por fuerza o miedo, nl~mpulsadO por engaño, etbr o 0-;(.';' ~i
SOborno

1

f
. l'? ,t ,_~:~I':"t

: A imismo, para la valoración, es imprescindible apreciar el confeni'kr:, i;:;:r-t-
• '. y\-t--"

Pl"9plamente dicho de la declaraCión, lo que implica 'que al momenl6 de decldir'~obre e)~'.' ::.~ -;i_~

mérito cbnvictivo que merece un ateste, se debe tb~ar en cuenta tanto los eleme~f(~i}f~,-':r¡:?..';:~-
1< """ij"r1."'.i'''~'~:.!

de justl caclón concretamente especificados el'\ la~ normas positivas de la legislap.9!:!G't.f'-\''1C, .
aplicabl . como todas las demás circunstancias, objetivas y subjetivas que. mediante un r;~; Cil

proceso lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la mendacidad o

veracidad del testimOl'\io

IDel mismo modo, para que tengan valor, deben reunir las circunstancias de

tiempo'Jlugar y modo sobre los hechos relatados,' pues si lo que se indaga es su

velacid d, éstos llenen como presupuesto lógico necesario que aquél afirme cómo los

perclblÓ[ y en qué condiciones objetivas de tiempo, lugar y modo obtuvo ese

conocl lento, debiendo de ser 10más preciso posible de acuerdo a tales circunstanCias, ~

pues e caso contrario, si se limita a hacer afirmaciones de manera impreCisa, sin

aportar elementos objetivos que evidencien la veraCidad de su dicho. demeritan la

credibili ad de su dicho_

S rve como criterio orientador para robustecer lo afirmado, la tesIs emitida por

Primer ribunal Colegiado en materia Penal y AdmirlÍstrativa del' Décimo, Séptimo

Circuito, Novena época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII,

Abril de 006, Tesis XVli:1°PA45 P pág. 1169, el cual a la letra dice'
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"De esta declaración se advierte una narración llena de detalles, que contrario a lo,
afirmado por~t'!MinisWitJtJ 'lit t4tJii'*, ~ •• pierda eficacia para acreditar el hecho

delicluoso, pues se encuentra afectada en cuanto a la credibilidad.

En primer lugar, hizo referencia JJe el dia de ios hechos, siendo [as dos de la

.i1e, precisamente al salir de la escuela, se puso de acuerdo con sus amigas,
_, y. .C!!t'!':il aJllTlM-'lII'!ljidas alcohólicas, que sus amigas ente' lo¡

tienda y compraron un refresco, Jlm¡eWIfI .s, New mix, que,••• saco el tequila

que llevaba en su mochila y lomaron en la esquina del CBTIS, ella se lomó dos

cerve.z:as. dos tequilas y un New mix. que esto lo hiZO en aproximadamente media hora,

¡LUCA

PRUEBA TESTIMONIAL. PARA SU INTEGRACiÓN Y VALORACiÓN DEBEN

PROPORCIONARSE LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, LUGAR Y MOCO SOBRE

• hR\ HECHOS,QUEDECLARENLOSTESTIGOS,AO~~IGO DE

PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA NO LO PREVEA. Aún

cuando el C6dlgo de Procedimientos Penales de Chihuahua, no!g~~mJea¡¡:¡r"ntea la

integración y valoración de la prueba testimonial, e. decir, los requisitos que deben reunir las

declaracionesque la Integreny deje al prudenteartlltri,odel juzgador Suvaloración,ello no
de\le entenderse en el sentidode que tendrá valor probatorioel dlchD de un testigo cuando

no precISe las circunstanciasde tiempo,lugary modosobre los hechosInquiridos,pues5i lo

-que se indaga es SuveraCidad,éstos tienencomo presupuestológico necesarioque aquél
-afirme cómo los percibióy en qué condicionesobjetivasde tiempo, lugar y modoadqulfló,

ese conocimiento,debiendode ser to mas precisopOSiblede acuerdoa tales circunstancias
•de los hechosen estudio pues,en casocontrario.demeritala credibilidadde su declaración

si se limita a hacer afirmacionesde manera i~precisa, sin aportar al Juzgadorelementos

6~ objetivosque~.Ai~«'l~,íliS':,~Además,de otorgarvalor a la declaración
~I;':,,\ vaga e imprec,saen cuanto a los requisilos senalados,ocasionarla coartar el derecho de
!~:J"" -,~ defensadel inculpadO,qUiense verla impedidopara ofrecer pruebaen contrario sobre un
~-".l supuestohecho,respectodelcual el testigon~ precIsola lecha en queaconteció.
J'tJ ti. "'ir,. ,:le ')'! "".'7. ~..-11 .Ie. MfS¡.l" ~;;.
f ,1." ~(t -:;.. Plasmada lo anterior, debemos me~cianar que el dato de prueba fundamerllal en

't.:;{ 'r este asunto, es la declaración de la viCtlma de identidad resguardada de iniciales
'f",RA, I-Wi!i¿'L~P"'''•• , ya que es quien percibió los hechos, misma que seMló la forma en que

,_,,:" <y ,'t:!.!\<;.c sucedió el evento delictuoso que atribuye a los imputados,~_..' .
,jV:, ..WQi'1:At.
TOJé'"'.:::IAI.:..

(

,
después abordo su camión en la esguina, situación que llama la atenCión, ya que no

resulta lógico q"'¡eI'I~l/II:pn~ tiempo hubiéra ingerido todas ias bebidas al9\ÍJjjjjls

que menci •• ;"mb~o porque mencionó qUe era [a primera ocasión en que lo hacia

En segundo lugar, señaló que al momento en que se subió al camión habla-

minimo unos cinco o seis pasajeros, ella se sent~ asientos de enmedio del lado

derecho, viO al chofer y a su chalan, a quien Identificó come , después en

Pueblo Nuevo, ".,~,"""b,;,,-,","c,.mIlilig.'Ld""C,"h",f.,Ccy,"d"1'",~h""'""h,~'ilil,.",d"""!I ••••• EL, .'0"

la salida de San Cristóbal, se subió otro amigo de ellos, siend{ _posteriormente



el carro dio vuelta en Isidro Fabela se estacionó enfrente del ar ue Hank Gonzalez

recuerd

versión
I

como c

ahi se uedaron arados, ella con mucha dificultad y tambaleandose se paró, se dirigió

hacia at as y toco el timbre, ninguno de los tres le abrió la puerta, le dilo

ue el hofer se había ba ado or diesel a checar or el o erativo, ella les preguntó

que si an a seguir su recorrido, o ya no, y le dijeron que si, por lo que se volvió a

sentar, estaba sentado a tras del asiento del copiloto, 7 no

"estaba sentado en el asiento de/,.. ch2fer, ellos estaban

tomand al o en unos vasos blancos del OX2ill"

,
este respecto, llama la atenciól1 el que sel'ialara, que a bordo del vehlculo

viajaba entre cinco o seis pasajeros, esto porque de set cierto, no señaló en que
•mbmen se bajaron dichas personas del autobús, pues ~o se adVierte que en algún

•
mamen hubiera perdido el conocimiel1to, o se hubiera quedado dormida, para no

advertir tal circunstancia: lo que hace dudar si efecíivamente el vehlculo estaba
•

prestan o el serviCIOpúblico en ese momento, pues en contrario se cuenta con la ~,
e los acusados y del testigc L quien se ostentó f,
afer del mismo, en el sentido de que ese dla no estaba laborando, porque el

.' ""

autobús no encontró indicio relacionado con los hechos, tal como se advierte del

'.
tel1ía descompostura de los frenos; otro aspedo relevante, es que refinó que

personas, siendo 1 y _ 1 estabanlas tre

vehicul ,',"
./~;

ingirien o algo en vasos del OXXO; sin embargo, ;os oficiales no hacen referenCia a ¡\~.~

~~:snt:alp:s~t:~o~U:es::~~a;o:e q~~c:ln~::e~~o V~:'I~~~ ::I:~:~~:~:c:::n ::::: ,\~;,:."

T~qulla kancho Escondido, la cual fue asegurada y embalada; lo mismo se advierte de!l;;-G. ,:,

informe pericial en materia de criminalistica en el sentido de que al inspeccionar ~0,t.1:l;~
D

testirno io del perito en criminalistica además este

. 'ta'mpoc advirtió indicio relacionado con la ingesta de bebidas alcohólicas en el Intenor

del vehl ulo.

"''V En tercer lugar, la menor seílalo. que en un vaso del Oxxo, el menor _

•••• llle Sirvió teqUila que ella lo rechazo, y ! $ .s.M-E/tltln
y les daba ns~espués de que le dio el vaso le dijo que si 'quería

ser su ~ovia: ella le 'dijo gue no porgue tenia novio, él le dijo que no era celoso y se

sentó a u lado. en eso intento darle un beso y ella se "alteó para el otro lado izqUierdo,

en eso le beso su cuello y le empezó a rasguñar su barbilla haCia abajo, después.•.. 'a estaba atras de ella, que se il1tentóparar y la "aMO a sentar,

ella le d'o ue la de"aran ba'ar no le hicieron caso, en eso S le metió su

mano iz U1erda or deba'o de su rana interior nrimero tocéndole sus luteos des ués

metiénd le dos dedos en su al10 le tocaron sus piernas de arriba hacia debaJO,que

cuando Ila intentó pararse,"_1& r:~
le diJOque no fuera cotizada y la volVIÓsentar, ella



su hombro, después le volvió a tocar sus piernas de arriba hacia abajo,

~éiie'i'ittd'su dedo en su vagina, después de esto le dijo a

gue ya se la cogiera lat' PNbm~el¥otJra<!IJiftt¡i&rd(> y IHilS.,.!!ftra

se intentó parar, pero lo hizo con mucha

defender, pero le aventó sus manos a

lentitud y no tuvo fuerzas para poderse

i y a , cuando éste le tocó

•

':,

r

¡,'.'

i',,
!,
i'.

parte de atrás, del lado izquierdo tocándola sus piernas de arriba hacia debajo

frotándoselas de dos a tres minutos, , lo vela y le daba risa, mlelltras ~

••••• hablaba por teléfono decia a alguien "aqur esta" y le decla que no la iba a

dejar bajar, después cuando colgó, ella le dijo que la dejara bajar y'•••• " •• ' 1,

dijo que no, i---- ,~""-''1 :"", ,i',Vi. ~. ,', ",'. Estos aspectos, también llaman la' atención del Juzgador, pues si estaban en un~S~tp'arque, a bordo de un vehiculo, y adf.más eran después de las catorce horas con

I~~'treinta minutos es poco pOSibleque lo~ SUjetosactuaran en la forma en que lo diJOla

1~0.:~'.mellar, ya que se trata de un lugar pú~lico, dOllde se encontraba gente, lo que Implica
,..¡;' ,,' ~,'e"'0'~'.'p's;ttIirrl'lllScublertos, lo cual es contrario a la naturaleza del delito, pues este es de
~o¡), ;,-~ )' I
~_' comisión oculta; pero además"-debem¡;o<;JgllMlar que la propia vlclima, señaló que

~~:0:~'"estaba hablando¡por teléfono, e incluso escue'.que ~ecla:

~?'l~t:~S~acll. que es por demás inveroslrriil, ya la misma dijo que tenian la música ~ muy

9~ ' ~::I'/al\(,\volumen l' ,g,. ':¡:m'~:A',j-, :-:":.~.:;-~'••~~~. ",w_. '
.:t;-~~."",':>';' .,' ' Asimismo, es ilógico que hubiera intentado pararse para descender, y no hubiera
)lJ-' . ¡;

,( ~'.. __, podido, pue""':p.~ .~e algún, estado de inconsciencia de su parte en ese
Ot"'!_",, ji!\/i\):;¿,\ ,~Ometlto~;t;l.~~':4tl~ella narro¡,los hechos de manera detallada, Sobre ello, es

Ta,¡".N.';'; iri1portante establecer, que pudieron pasar dos situaciones; a)~,1qs-::;h~

sucedieron en la forma en que los ~arró, porque no se percató debido al estabo de

embriaguez en que se encontraba, lb) Que sucedieron de manera diversa, es decir,

que si se percat64tle.IWmismos, y qte entonces no se ellctotraba,en_las-condiciones

en que señaló. '\ ~"p.:;f

Otro aspecto a considerarse es':que refirió que el menor ••••••• , en un,
primer momento le illtrodujo dos dedos de su mano en el ano, y en un segulldo

"momento le introdujo tambié$S'~-mla vagina; de lo cual si bien hay evidencia,

según lo estableciÓ la perito médico legista , porque,"
se advierte que en la región anal, encontró "unas laceracio_' ntes, también de, I
bordes sangralltes y ederpira¡;;s estaban colocados paralelos .a ios pliegues [fUe,
presento en la reglón anal, estaban localizados a la una, a las cuatro y once horas del

cuadrante horario, ella presento disminución del tono del esfínter", lo que implica huellas

de coito reciente; también lo es, que no implica que los hechos hubieran sucedid~ de la

forma en que los narró dicha víctima, es decir que ella se subió al autobús,

11•



posterio ente fue abordada por el menor ••••••• y que le introdujo sus dedos

,

I
P r otro lado, lo manifestado por la mel10r en torno a los hechos, se cOl1trapOl"'le
I i< ..----

con lo afirmado por su madre, pues mientras la primera refirió que al momento en--que /.~"i. J l:

se SUbi6 al camión habia minimo unos cinco o sei; pasajeros, ella se sentó ~~' 10;£<':'..' .':~
asientos de enmedio del lado derecho, vio al chofer y a su chalan : ~ !'~¡.._.~~

después en Pueblo Nuevo, se subió :" V en la salida de San Crisfob¿;¡riF' \,'-::
se subi posteriormente el carro dio vuelta en Isidro F•••• TI!I!lI!IE *~;i.:.,:~
enfrente del a ue Hank GOl1zález ahl se uedaron arados, ella con mucha dificultad •.•" r;:!;;,,
y tamba ál"'ldosese paró,"se dirigió hacia atrás y toco el timbre, ninguno de los treS;i;;Q:",'~~~."":",: MLU:~:-Il
abrió la uerta, le dijo que el chofer se habia bajado por diesel y a :;,r'-1 ",'

'-' ," -
checar r el o erativo. ella les preguntó que si iban a seguir su recorrido, o ya no, ellos e -,

en el a o y su vagina, sin su consentimiento, pero que no pudo oponer resistencia

debido a su estado de embriaguez en que se encontraba

•••• _•• "'~Imera ocasión en que se iba a .tomar

bebidas alcohólicas con sus amigas, sin embar, L = ==n;.stancias s~ encuentra

-=tIp esta c •• Pal"" U las peritos en materia de psicologia" •••••or y... ,ya que en)ós ant I .¡S

precisarl n que la menor, a una le dijo que habia consumido bebida;'alcoh6licas desde

•• el1tó a bachilleres y el otro seña'. _rle comunicado qU'( fue desde los doce

años: si aciól1 que las perito precisaron en su díctamel1 corres'pondlente;_!D*I'S.e

;."~""' ••••• ,animportancia porque fueron tomados :~cuenta por dichas peritos

al "emitir su dictamen, y ello implica que la menor ante esta autoridad se condujO COI1
, "

fa*edad

le" dijera que si, posteriormente es cuando el mel10r I la toco y le

introdujo sus dedos en el ano y el"'lla vagil"'la.Por,su parle,
expresó que su hija le dijo que abordó el camión en San Pablo

Au"topal"'llpago su pasaje se fue a la parte media del camión, ella iba tomada porque

habia tOJ~adocon sus compañeras, en el autobClsdonde aborda iba un menor de edad,

de nom re , posteriormente se subió el señor , después el señor

--., ella de lo mismo que Iba mareada se recargo en la vel1tal1ll1ade lado
. :. I . . .
IzqUierdo y se recostó, cuando ella volVIÓ los oJos, ya no habla pasajeros," ella

práGli.iélU<'! CS£b1tosoia,los señores argumentaron'que el chofer habia bajado, habla

operatívJ, ella les pidió que la dejaran bajar. pero los tres SUjetos no la dejaron, que

cuando blla se paró el menor de edad la toco por la parle anal le

introdu'*lItisIMJ. __ '!lC~6 K~aropa Interior cuando ella estaba parada.

"de'spués el seña"•••• la sentó de nuevo al asiento de en medio. ella les dijo que la

"dejaral1 ajar, ellos no la dejaron, de nuevo el senor la volvió a tocar del hombro

IZ uierd la llevó haCia la arte de atrás del camión ahl fué cuando el señor LUIS

,

,
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kimplica una discrepancia con relación a la forma en que fue abordado por el menor¡ y los r~

sujetos, pero sobre todo, respecto del posible descenso de los pasajeros, que viaj,aban [,

a bordodel autobús;ademásla menordiJOque ~olocanoelaal menor I n
mientras que sef'ia16que su menor hija le dijo qureno l1
canaela a los sujetos.

I

,

I•¡
Además con base al testimonio de la¡perito ••••••••••••••••

proclológicamenle, se desprende que en ~á'región anal, encontró unas laceraciones

recientes, también de bordes sangrantes y edemalizados estaban colocados paralelos a, .
los pliegues que ptesent,(f.,¡;f¡ lh-resi6l-I::c\4:l---"-.e'9tatofl~ados a la una a las cuatro y

f
once horas del cuadrante horario, ella presento disminución del tono del esfinter, para

detenninar su edad clínica procedió a r¿alizar sus caracteristicas antropometicas, que. - ,Ci'c" determinó una edad clfnica mayor de catorce y menor de dieciséis anos de edad que

~/~ ias laceraciones que presentó en el ano~~uelen darse cuando el esfinter anal t,en7 una

~¡ I función que es de relalación y de contracción ya' "aia:tOO!!fe1!t¡~ paso a las

~L_,) h?rces fecales, ti~ne un, grado de distefclón. que :uede soportar, sin embargo c~ando

¡'~"{4.;;::;";-. es1é grado de distencion sobre pasa la reSistencia puede soportar por el paso de un},er...~<',\¡;uerpo, a través de la región anal, ellejido se rompe, causa lesiones como las que

~~,;.:'~~t~.~'p'resentó la menor, que éstas las pudo ~caSionar cualquier objeto animado o inani.~adO

~~;~' ;'9'ue sobrepasa el diámetro que ou~de soportar. Esto solo justifica huellas! de

~~:'¿:';¡'l.::'penetración de reciente, más no confi~a la manera en que sucedieron los hechÓs,'es
D ,,~,c , ,- •00" ,,' --,,'.' ', -_'>'-~",\\v,détlr"que la menor se encontrara en un estado de inconsciencia, en el momento en que

,\ C;J'¡}' ,:""," 'f- :
.tI ~!i\\'\')''él menor •••••• Ie introdujo sus dedos en el ano y en la vagina.
'i>\~' D,.'J,"~ i~

'01:.
'

. ¡.,
En relación a [os peritos en materia de psicología •••••••••••••••

•••••• y. ,e~tablecleron que la menor, presentó indicadores

relacionados a violencia sexual La prim~ra estableció que al momento de evaluación, la

menor presenl.,clilpa-;:"VA!1p!lel1Z9~O[ e!?lQ:l,indiOfldores pudieron estar asociados

al episodio de violencia sexual, que ella vivió, refirió en su entrevista, emiti'da al
•

'.

Ministerio Público, que se encontraba '!f;l[J estado de ebriedad, que habia Ingerido

bebidas alcohólicas, la cual colocó a la menor en un estado, vulnerable y la cognición

se encontraba comprometida, que los sentidos estaban alterados y la colocó e[J una

situación vulnerable, detectando una situación donde se dio u[Ja relacló[J sexual

abusiva, dada la asimetría de poder, porque el ofeRsor controló a la victima, la relació[J,. ... I

sexual no fue establecída como algo mutuo, en este 'caso la víctima le refinó que ,habla

estado bebiendo demasiado y le había me[Jcionado a su ofensor vanas veces gue ella

[JO gueria te[Jer ese acto, que no quiso que la siguiera tocando, que dada las

conclusiones recome[Jdó, realizar un estudio psicodiagnóstico para reafirrT]ar la

sintomatologia que'-presentó en ese momento. Por su parte la pento ••••• "



enor resento si rlOSque la

psicólog " determinó que a partir de lo que sucedió fue IkZ; "."2,. ~"
estigma zación poc parte de la sociedad, esto oca'sionó que su sentimiento de. ','"

, ~' ' , "

c~lpabili ad,se incrementó, que una de las consecuencias en las victimas de agre~-i¿ri,\:; ..~~
I ,.... , •. ;1.

sexual s que ia menor presentó sentimiento de culpa, que fue más agudo POI\las ',1.,'J':-1~~:;', " " .,~-"
consecuencias sociales que tuvo, pues fue cntlcada, señalada, estos fuerorl IO?¡'~~1"':-r;."'~,

I "E-U'",-, ,'..,,' ,,'
resultad s que les dieron las pruebas y técnicas utilizadas, con base ell ello se COrlcluyó~ ::,:t~;(;1"

.:, ,1:,;1J'~:",-Jé ),-
sintomas ue estuvIeron aSOCIadosa ersonas. ue

,

,

,

, estableció qO" " menor preserllo signos y síntomas asociados o
,

llli.rsona~ "lIe sufrieron un abuso sexual, dado que existió una modificación significativa

en las á eas de funCionamiento de la menor, detectó que se encontraba en un penodo

de crisis que se define como un periodo de trastorno -..anizaclóll d,. re le mPlr-
no tuvo la capacidad para resolver los problemas como antes lo hacia, también se

encorJlr ron síntomas y simIOS asociados al síndrome de estrés poslraumático gue lo

en' , 1"S personas cuando han vivenciado. han sido testigos de una situación

donde donsideran
,..'

que su Vida estaba e7 h,"::rj , Y IC1!=._sgo de puesto,
traurnátiL. I,,~"'.. ~"e&1lIo1 , 7 lente para confirmar que existió Ur1hecho delictuoso

'"en la fa rna en que lo sostuvo el agente del Ministeno Público~'en primer lugar, porque

para emitir su opinión consideraron las manifestaciones de~~ victima y en segundo•lugar, p rque la pSicóloga estableció que se

actuallz una asimetrla de poder, porque el ofensor contr51ó a la víctima, la relación
"sexual n fue estableCida como algo mutuo, en este caso,la vlctima le refirió que había

estado ebiendo demasiado v le había mencionado a su:ofensor varías veces
""-

e ella /

pa'~e
/,

00 uer a tener ese acto, qO" no quiso que
"

siguiera tocando; por su laf"~, .

sufriera un abuso sexual Esto implica que la mayor afectación que sufrió la menor, rlO',' - "'1.1

fue por I s actos ejecutados er¡ su persona, SlrlOen el aspect,. m., r objeto de

burla po parte de las personas con las que tenía comunicación o relación: es decir, que

~~.- !$ta:cír"R>~a, que el propio hecho delictuoso, tan es asl que tuvo que

abando llar la escuela; pues Incluso al declarar ",~tar.1~.La 7'; 7Cl1"'*1
acudió su escuela para preguntarle a sus amigas sobre como hablan sucedido los

en relac,
'abusar

hechos. Además la psicóloga " estableció que

n a los antecedentes la menor le menciolló que años antes su abuelo intento

xualmente de ella, para lo cual habla tomado terapia psicológica

A Imismo, se cuenta con el dictamen pericial en matena de química, emitido por

el 'perito oficial, quien 'estableció que en la muestra tomada a la victima de identidad

refguar ada de iniciales ".R" estableció en sus conclusiones: 1) Que la

concellt ación de alcohol en la muestra de orina analizada fue de 114.40 rldl 2 Se

ODtuVO

.'..
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mariguana; esto solo Impifu"';1 ltfo"grado.&¡ cdtlb:tJtraclóll de alcohol en la sangre de

la víctima; pero de ninguna manera Justifica las circunstancias que rodearon el hecho

delictuoso. Asimismo estableció que las manifestaciones cllnicas cuando se encuentra

una cantidad de 114.40 miligramlr.iibm~f¡¡}b:¡¡lgunas de ellas no todas, pueden ser

una que comience a tener perdida de la mem~ria, ya que esa concentración afebla el

IUllcionamiento cerebral, comienza a ver -torpeza en el ff5iríti,tio:7'e;r- el;;hablll,
,

coordinación, en algún momento la persona se ve disminuida para tomar deciSiones

, :D!j(i ",t'ciertas' 'cir¿ui1~tá'ncias,';.,iJ.é¡¡,poder ,tomar una decisión adecuada en esa.' ,concentración, también hay personas que se vuelven agresivas, asi como también hay
, I

gente que intenta seguir tomando, las lT'anifestaciones clínicas más evidentes tienen
" ,

que ver con el sistema nervioso centr~i, para llegar a este tipo de concentraciones

depende del grado alCOhólico de la bebida y de la cantidad

't, ,
,~ Aspectos que tampoco se conSideran relevantes, pues como ya se setlaló la

¡"~ víctima, al rendir su declaración, lo hito precisalldo los detalles que rodearon al mismo,"',,,. ~iii:~£' lo que implica que no se ellcolltraba ell un estado de inconsciencia, ° biell, si se
~?~, \'
'~ encontraba en esas condiciones, e~tonces no estaba en aptitud de Ilarrar de manera

~;¿ detallada los hechos. ~ tf0.;,.;;-,'A¡~:',.~ I '
~.~ ~',', ,,{, Es cierto que existen diversJi criterios emitidos por las autoridades federales en

fr.""" ,), • \",\ iel sentido de que tratándose del dtilo de violti.ór,y,,-ºe;a~lIos otros, que de común~r" r ocurren de manera ocu~a, porque el aulor pretellde su Impunidad, al actuar sin la

,j~t.:::-/ r presencia de testigos; el relato d~ la ofendida, reviste fUlldamelltal importancia, sin

~ N~ñil5a'9o, su eficacia se da en torno~a la veracidad con la que se conduce y el sopo~ que

¡qO ORAL tenga con o..:.is-medil:lk de prueba -1 ~ '1 ::' '.'t' ~- ,~. ••. ,. ii ,', :.,C0;':r.¡
~~DlCIAL T"" i .\,'.",~"","',.

En cuanto a los re¡fi'trasranie'Fio"r€sijonslstente en la inspeCCión de la botella de

vidrio trasparente de destilado de Jgave de la marca rancho escondido;l~dE;''Se(i'>c~litol

cincuenta mililitros, semi vacia si~ lapa, en cuyo interior contenla liquido deicolor
.,' <amaril¡e{;.ki7 rñt>ma que se encontró' de ulla bolsa de plástico, asi como la inspección del

I
vehículo consistente en el autobús blanco de la marca Mercedes Benz con numero.

sin placas de Circulación de la linea flecha blanca y rotulada en sus cuatro lados con la

leyenda gente gue trabaja y logrJ en grande, con el parabrisas es_-fo:,nel 1,3\IJ
derecho, en el parabrisas del lado Izquierdo se observaron tres letreros de la ;~t~ PRI,

, I '
Chedraui y Maquinita, Ullicamente sirve para acreditar la existencia de los mismos, no

obstante ello, es importante setlaiar que 110 e~iste incertidumbre al respecto, ya que los

imputados rec~eron IqDe vi,a,flban a bordo del vehiculo de transporte público y,," ' , '

reconocen la eXistencia de la botella de tequila, e Incluso la misma fue recolectada por

los elementos de la policla.
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I ' E cuanto a la declaración de los elementos de la policfa

no aport n mayores datos para acreditar la eXlstellcia del hecho delicluoso, pues estos

son coin identes ell que vía radio recibió ulla petición auxilio,

por lo cLal se dirigieron al Parque Carlos Hank González que se ubica el'ltre ISidro

Fabela J Alfredo del Mazo, donde al llegar hicieron contaclo COIl tres personas, dos

ca'baller¿s y una dama, siendo que dijo que las personas le refirieron

que ad~ntro del amobús vieron que estaball abusando de algUien; mientras que

dijo que no recuerda el nombre de las 'personas con las que

hicieron kontaclo, pero le mal'lifestaron que ell el interior del:t~tobús estaban abusando
r

de una ersolla del sexo masculillO;' y flllalmellte

"::::: :; P'''''"" " m,ce,oo",ooqOO,",,'b, "¡,,mIóO ""b,, 1", P'''oo,' y

E to Implica que 110son testigos presellclales de los hechos, pero tampoco se

tielle da o de su fuel'lte de illformación, pues no s!recabó registro de las personas con

las que icieron el contacto; mucho menos comp~recleroll a juicio para declarar lo que

vieroll e tomo a los hechos. Más aun, ell relaciEn al comportamiento de los acusados, .<.~

refieren que al notar su presencia,' que UIlOfe los sujetos se dirigiÓ a la parte':dt~~~~.M

enfrente pero que al abordar el autobús una vez que fue abierto, la menor estaba ~t.h,Ji l;i..~',,;
l' r I"~"

miel'ltras que los acusados, un'oestaba ell el asiellto posterior y otro ,nJ ~':,)Xi:r
el asient anterior a donde estaban la vlctima ~ el mellar; por si parte la victima dijo qU~~.~:'i::"'JL

",,', '1
cuando I s pollcjas tocaron la puerta, los acusados se dingleroll a parte de adelante del ''''",-2,

.j .~rGi¡:-')'.j :
vehiculo y la el menor le dijo que se agachara y que 110dijera na'tri!¡.,:!.'''¡'''::~.~

además se tiene la versióll ell contario de los ~cusados. !>'}1üt,;;~'.

pasa illadvertido que se cuellta con la declaraciól'l de los acusados_

qUienes de

el vehículo de transporte -público en

, quien iba con su chalan

, que no se, estaba prestando el servicio público porque el vehlculo

estaba escompuesto pues presentaba ulla falla en los frenos, que al llegar a"lsidro

Fabela Alfredo del Mazo, en el Parque Hank González, se estaclono-" le dijo

,al l::hala que se quedara en ese lugar, que él iba por el mecánico y por las refacciones,

que pas ron UIlOSminutos, y es cualldo llegó la vlctima, quien a petición del menor

le abrieron la puerta, porque dijo que era su novia; en ese momento

tanto la L

1

ícllma como el' menor, ellos se pasaron para la parte posterior del vehlculo,

mientras ellos dos, se quedaron ell la parte de adelante del vehlculo que estaban

PlatrcanJo y escuchaball rnúsíca que ell ese momento el menor saco una botella de

1""", ¡oo ,celo,o,,, ''''''100 , ,110',P"'o"lo '''plo, P,,"'''
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minutos y llegó la policía, pretendieron abrir la puerta, posteriormente llegó el chofer, los

policlas los bajaron y les señalaron que los iban a remitir por estar bebiendo bebidas

alcohólicas, pasaron unos minutos, en lo que llegó una mujer polieia, posteriormente

bajaron a la menor y los cuestionaron sobre quien había abusado de la misma, por lo

cual los presentaron al Ministerio Público en Matlazincas,

"

t
I
I
1:

"

:¡
asi _

,,,

•

Sobre ese particular, la versión de los imputados, cobra realce cualldo fue

confirmada 'por_ el; testigo , al precisar que ese dia no,
laboró porque el vehículo se encontraba descompuesto de los frenos, por lo que salió

e ,
de su domicilio en compañía de su chalan con a finalidad de repararlo, que en el, ,
Poblado de Pueblo Nuevo subió y a la altura de la

taqueria Buenavista subió el acusado que a la altura del parque,
Carlos Hank González, se detuvo porque la falla era mayor, que se bajo para ir por, ,
refacciones y traer el mecánico, ,y que cuando regresó se percató que ya se

~~ encontraban los elementos de la pollcla, que cuestionó el motivo de su presenci~, sin

~~:~\ que fuera informado, posteriorment{le dijeron que los imputados serian traslada?os a

~'!:i~~!'" Primero de Mayo por estar bebienao bebidas alcohólicas, y después de unos quince

fi~~'/minutos ya les dijeron que seria a Matlazincas, esto una vez que .llegó una oficial:de la
'1 ~'.'r'> ".' ~, policia y bajo a la menor, ademas se llevaron el autobús por medio de una grua.

!!;;,,¡ i;
1;j<1"'¡ r
;;~:-:-jt'~~l~'Manifestación que es aCOrdf a lo sel'ialado por los Imputados, respecto de que

r~lr,}~>'ese dla no laboró, que el vehiculo '¡staba descompuesto, pero además el motivo por el

<. ~\;1;' .j. ¡cual se estacionó en ese lugar ~¡su ausencia en el momento en que llegaron los
" .

i,{i'lll!JI":-"elementos de la policla; lo cual no p,udo referir la menor víctima.
OLU~~ l,

Aunado a que conforme a los acuerdos probatorios número tres y cuatro, se,
advierte que al ser examinado, solo el Imputado,
presentó indicios de haber ingendo bebidas alcohólicas, no

l,
~

Ahora bien, suponiendo sin co'nceder que los hechos sucedieron en la forma en

que fueron narrados por la menor.\ es decir, que se encontrara en un estado de

inconsciencia.
,

Cabe hacer mención que la puesta en estado de inconsciencia es considerada

como la perturbación de los procesos pslquicos internos, básicos o complejos, afectivos

o intelectivos que Impiden ,al.destinatario disponer, en un momento determinado, de las

facultades provenientes de su conocimiento y de su contexto social, desquiciando su

capacidad para asimilar estímulos y actuar de manera coherente con los mismos.

Desde la perspectiva estrict~mente jurídica, la inconsciencia es despersonalización (El

!
"
1
:,

"
:¡¡,



indívidu que presenta trastomo mental-en este caso,provoc8d~, desde el punto de

vista psi adinámico, tiene menoscabado el yo en sus funciones autónomas, al punto de

interferir notablemente con la capacidad para evaluar el senlldo y prueba de la realidad

La sens percepción, el pensamiento, el juicIo y el raCIOCinioestán tan perturbados que

no, pued diferenciar los estímulos del mundo externo con los del mundo intemo, Existe

en diferenciar el yo del resto del mundo en términos de persona, lugar y

tras facultades del yo, como la memoria, la conciencia, la atención, el afecto

star más o menos perturbadas

alteració

tiempo,

podrán

!
! E el trastorno mental, el yo del sUjeto está perturbado en sus funciones

aLitóno~as y por ello no tlenf ;1pacidad para: mp' • ' y determinarse de acuerdo

con esa comprensión, (Revista Colombiana dlPSiqUiatria. wwwscielo-org,co), aunque

psicológ camente la vlctima oponga relativt' resistencia acorde con su inteligencia

normal su afecti~drcoriiJt¡;"nte, 'a lái; /g~sionls flslcas o que atentan contra los
"' . ,

principio y Virtudes forjad~iJ'Ur~nlé;SiP~$ncla, es decir, para su configuración no

se requl re que quien entre e'n ese estfcto quede en el 'coma profundo, anterior a ,la /::;-j

mLerte, ino que, simplemente, suficieni~ es la alteración de la capacidad cognitiva q~e::,',';';1.
'le impid comprender lo que ocurre a s~ alrededor, Por eso, a pesar que los tra~tor[f~~/r~;~~ '.:

de la nciencia son cuantitativoS; cualitativos, según sea la intensidad de\I.~r~,,~~ "

perturba ión, sólo tienen consecuenCias jurldicas los segundos, los cuales abarcañ t~k~~;;;¡¡<¡

08nubll ión, la somnolencia y el cota, provocados con el fin especifico de lograr el ".~)'\:;:
.~ ¡; ':1'''(;'00'''''---

acceso amalo realizar el acto sexual ' ','" .,"~!';".";'~'Q

I Ol¡~omr~¡". ,~ ,'C~~,~:~;~1, _ • ~ ,

, Así/los estados de inconscienCia que tienen importancia para el ,derecho penal I)f:. T'

son el s~eño, la fiebre, la ebriedad: la intoxicación por drogas, sin que su origen deba,
ausculta se en alteraciones patológicas, en cuanto apenas pueden constituir una etapa,
pasajer e incluso fugaz, padecida por una persona normal, su médula desde la,
perspec ¡va jurídica es la alteración que causan en el recto Juicio y el influjo negativo en

e¡lproce o de autodeterminación y to"¡;a de decisiones,
.JH"".~ f.~''->',(" ,":,"'.; ••1,,~;,!.1

-,,~.!j.;O .• -¡=. "rotra~parte, tocante al estado de ebriedad. debe decirse que la ebriedad o

embria uez, es el estado de intoxicación aguda con el alcoltb¡'¥(és'd~'éf.':~$~On'(1)'és\ln
grado s ficiente como para deteriorar las funciones mentales y motrrces del cuerpo. Se

distlngu n diversas fases en el estado de ebriedad: Ebriedad incompleta: Periodo de

eXcltaci n, euforia, verbosidad, en algunos casos tristeza, rapidez asociativa,
,

irritabllld d En este primer grado de ebriedad incompleta o parcial no hay pérdida de

la conc encia: Ebriedad completa: Segundo grado de ebriedad, se caracteriza 'por la

Incoher nCla, automatismo'"movilidad y falta de brillo en la ideación, incoordinación

motora, impulsos regresivos; a este se le ha llamado estado de ebriedad completa, en

esta el pa ya hay pérdida de la conCiencia, Coma Alcohólico: Tercer grado de



"

ebriedad, llamado estado de coma alcohólico, caracterizado por anestesia profund,acon

abolición de los reflejos, parálisIs e hipotermia, manifestaciones de enlenteclmiento,
considerable de todos los fenómenos vitales y pérdida de la conciencia, En este estado

el sujeto se encuentra sumergido en el sueño profundo de origen alcohólico y sus

facultades son inexistentes en orden a la autodeterminación. (Fuente: MediCina Legal y. ,
Psiquiatria Forense. Tomo 11,Hernán Silva, Editorial JDC, wwwtaringanet).

,
En ese sentido, si l¡¡,..)lirJimahizo una narración detallada de 105hechos, pues, ,

afirmó que al abordar el camión había minlmo unos cinco o seis pasajeros, ella se sentó

.en los asientos de enmedio del lado derecho, vio al chofer y a su chalan, a quien• •

identificó como ~de,sPués en Pueblo Nuevo, se subió un amigo del chofer

del chalan siendo en la salida de San Cristóbal se subió otro_. ,
¡., amigo de eilos, siendo~ posteriormente el carro dio vuelta en Isidro Fabela se. ,

estacionó enfrente del parque Hank González ahi se guedaron parados, ella con
'..;.. ,
t.r . mucha dificultad y tambaleándose se paró, se dirigió hacia atrás y toco el timbre,
., l' _
~;~ .;'..,..ningunode los tres le abrió la puerta, le dijo que el chofer se ~abla

tt;~',:\ bajad~ por diesel y a checarÉorel ope~tivo, ella les preguntó.que si iban a seg~ir su

L~:;'":'1! recorndo, o ya no, y le dlJ:ron que SI, por lo que se volVIÓ a sentar, que

J..Ji¥~ ,; i estaba sentado a tras del asiento del copiloto,_no recuerda,_

rr-;f!J';j;/\ _estaba sentado en ~I asiento del chofer, ellos estaban tomando al o en unos

I~)¡f,,' vasos bla~s"del Oxxo, qu~ en un vaso del Oxxo, el menor le sirvió

~~~ :~~.:',',::.~'tequila, qu~ el'l~ lo rechazo{y ~010 la veían y les dab~ risa

.( LUC,~ ue des ués de ue le dio el vaso le di o ue si ueria ser su novia ella

le dijo gue no porgue tenia' novio, él le dijo gue no era celoso y se sentó a su lado, en, ,
eso Intento darle un beso y,ella se volteó para el otro lado izquierdo, en eso le beso su. '
cuello y le empezó a rasgu~ar su barbilla hacia abajo, después'" ya estaba atrás

de ella, que se intentó pa/lar y la volviÓ a sentar, ella le dilO ~ue ía

dejaran bajar y'no le hiciero~ caso, en eso_ le metió su mano izgÚierda

por debajo' de su ropa inteno~ primero tocándole sus glúteos, después metiéndole dos

dedos en su ano, le tocaron s~s piernas de arriba hacia debaJO,que cuando ella intentó

pararse, •• nle dijo que no fuera cotizada y la volvió sentar, ella se intentó parar,

pero lo hizo con mucha lentitud y no tuvo fuerzas para poderse defender, pero le a1ventó

I~" su's manos a , ~ cuando éste le tocó su hombro, después

" __ )EJliiol~ióa tocar' sus piernas dEf'arriba hacia-abil-jo,!peti,endos~ 'dedo "~n

su vagina, después de esto dro a ue a,se la

cogiera bien~a tomó de su brazo izquierdo y la paso en la parte de atrás, del
. ,

J lado izquierdotoCánClolasus'pieQJª!bd.earriba hacia debajo frotándoselas de dos a tres

minutos,•••••• ~ vela y ié'd~ba ri~~, ~ient;as hablaba por tel'éfono

decla a alguien "aquí esta" y le decla que no la iba a dejar bajar, después cuando colgó,

ella le dijo que la dejara bajar y"-,,Ie dijo que no.

••
'i

J:

::
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E claro que la menor no se encontraba en un estado de inconsciencia, como lo

afirma e Ministerio Público, pues si bien el perito en toxicología dijo que era una gran

cantidad el alcohol que contenía la muestra de sangre en la víctima e incluso, sef'ialó el

tipo de acciones que puede tener urla persona; lo cierto; 'no se tiene un dato precisó
de su e lado de inconsciencia; por lo que no se justifica que en el momento en que el

menor IJ Introdujo sus dedos en el ano y en la vagina, la víctima tenia ausencia de

concien1la, siendo esa la razón por la cual no pudo reslstirse,al'hecho, por encontrarse

bajo los fectos del aICOhOI/"

Aenlo a lo anterior, los medios de prueba pres.ln:ados en esta etapa procesal, son
Illsuficieles para acreditar la existenCiadel hecho d:tiictuoso,por cuallto a la verificaCión
de la nducta de violacióllpor equiparación en~os términos que puntualiza la parte
aC\.lsadoa; máXimeque el grado de convicció£otorgado a las proballzas, se puede
eSlableckr que no resultan idólleas ni pertln~tes, mjlGtoj.lrQeIWa.~ficientespara la

-, -
acredita ión de la prueba circunstancialo IIl~lltI:t.~~i:l¡~echo delictuoso, Cabe
hacer m Ilciónque esta prueba consiste en ,~ue de urt'tteéilo&conocidose deduce O\rO"' ;;:>ft.
d~scon cido, mediante un argumento prob~torioobtenido de aquél, en virtud de u~<;{1 ;';:; ,~¡.
operaci' n lógicay crítica basada en 1l0~~'J generales de la lógica, la experiencia o {i\)it:Jt: ,',1;
prillclpi cientificos o té~nicJs~ya'~6~~-I~(itldici~stambién generan con~icción,:pf~s";;S'1'~;

''';;c~asa sobre la InferenCiao el razonaml",ntoy tiene como punto de partida hecho~:?;. t:~r~,J}
I cllcunst nClasque estáll probados y de los cuales se trata de desprender su relacióh,'j'(:-- "-
, ¡'I,! ¡r" 1'" N""':¡"" __o i(:,,~'r¡-;ol

, 'con, I h cho a es lareoor1que se traduce'en una incógnitapor determillaT/uri.datoIYrJr,- l~;~-
I .. ",J .~IJGh~ .1

comple entar,<=!ulla hipóteSIspor verificar,esto ya sea respecto a ia demo~bór:t~f.iOlS',-r.lJr,.

los ele Iifóg"1fei!h'écho d,~}i~~~~.~.~;,,;r:.spe~~~.a I~ responsabili~;.1 acu.sado, DO'
empero, como ha quedado Irecl~ado:.IosdafoS.'qtJepuditlranestimarse InCrlmlnatonosen
la pres nie 'causa, no encuentran sopSrte dem!silauvó"suficiente en las probanzas, ",

:;
desaho adas, •.r

E con~t~~;¡lía, al no -justificarse la descripCióndel Ilícitoen estudio, nos
encont mas ante un supuesto de al¿¡i:kt~):~vi5l'aen el numeral 15 fracción 11del
Código' enal e'ñ' vigor: ati'ño-'ácr~(már~lla"correspondencia entre los elementos que
integran la hipótesis normativay los de la conducia que-Ose atrib~ye'al"aCtlv~,;ell¿('éomo
consecu ncia que los medios de prueba incorporadospor elAgente del MinisterioPúblico.

", El acatami~nt6"alo ordenatJo:porel artfculo383 del Código.A:;:~:~::: j(.~'m'arena

vigente, lo procedente es dictar SENTÉÑCIA'ABSoLUTORIA'al favor 1,_
Y 2. 'respe<to

d~ la ac salÓn 'que erí's1/~ontra lelofuí6'ió'éllÁgéfite'd.1MinisterioPúblicopor el delito
de VIO ACiÓN POR EQUIPARACIÓN(CUANDOLA víCQI{ sé" ENCUENTRE

PRIVAdADE SENTIDO),en agravio de
, .1,",",''--",:., ,. ,



•

I
"b
'1

• que se fundamento en ,los, ,
articulas 287, 289 fracción I y 290 fracción 1,en relación con el articulo 6, 7, 8 fracciones,
I Y 111.Y 11 fracción I inciso d) del Código Penal en vigor, en consecuencia resulta

innecesario realizar el estudio de la responsabilidad que le pudiera resultar por el de~lo de

mérito.

,

~ ~,"SEGUNDO. En consecuencia de lo an~rior se ORDENA LA LIBERTAD de 1.
1 1:

'2. única y,
exclusivamente por lo que hace al presente ilicito, siempre y cuando no se encuerllre a

disposició~ de distinta autor'idad y par delilo'diverso. -
•

I
TERCERO. Erl términos de lo dispuesto por el diverso 411 del Código de

PrÓcediñi'ientos Periales vigente en la entidad" se hace saber a las partes que cu'entan

con el término de DIEZ DíAS, para que interpon'gan el Recurso de Apelación en Gasade

inconfonnidad Gonesta resolución.

,
I,

Se hace saber a las partes el derecho y término de diez días del recurso de, ,
apelación que les concede la .Iey en c~~;~:. ,\~_~_,,~ei!"\conf?rm!m~lnla presente
resolución, por tanto, en su oportunidad: realicerise'¡¿is cómputos para establecer los

plazos respectivos. t I

11 t,
En términos del artlculo',445,.de~la,ley adjetiva de la materia, remítase copiat£ lit> autorizada de la sentencia firm~i~ Di;~~j:I~ General de Prevención y Readaptación

~t1.~-?~/.Social y ai Instituto de Servici~,~f~~:~E!,et.~~.llstado de México, para su registro.~r~\ ,r' '''\'"'t,-" ". o.,.;"'", or .~.~.'"' ""~""""'-,""'-"j~i.,' .'. ~J ".i;-At'-)',~~: ., .." ;'Tf&~' ~,,-. ~"~.,,,"""1'1 'ffiK:Dt,,¡ ,.':-- Por lo antes expuesto y fun~a~'Y!:0!1" ~.~~).~~~emáS en lo dispuesto p~r los

~i~"-.:I;i'''''~rticUIOS20 Apartado A fracciomis:.~II'I:!.}'.,\,t~~'~.ilii'..{:onstituciónPolítica de los Estados

~~~~ Jnidos Mexicanos, 382 y 383, del'Cód$~'Adjeiivó del fuero, materia y sistema y 191 de
)g;;¡',t:lCri\",'>, 1,
~\'fijju;))1.Ja Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México; se'

rj£~r'-" ' , '. f
~i'Y • RE S,.U E L V E •
L' ~~, •~- ~-.c ~i. .}
JU\ ~ i

i, TO.l\,,:" ,'," t
)LLlCi, ' .. PRIMEdh. Ante la inacreditaci6rl d~ hecho delictuoso, se ABSUELVE a 1.•

, 5 ay 2, respecto
•

de la acusación que en su contra le forÍ)'lul6 el Agente del Ministerio Público por el ,delito
" ,

de VIOLACiÓN POR EQUIPARACIÓ~ (CUANDO LA VíCTIMA SE ENCUENTRE

PRIVADA DE SENTIDO), en agravio de:"
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- - = -
-. cuAltio. Remltase .coP!a autorlzada de lapresellte resoluc~nal Di~r -r

P
-..:.:: Re"ad;;;n••..,..¡ón- 5oC¡~I'Yal Instituto de se~clós:Perfclale, -, •• ""

reven".•OY: ~7'. .' ..__ ;;--- _ _l!I~ ~

México,_"'Para su regIstro. =', ~4 ~
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de esté

? ~ÚMP1.A.SEEN"SUS ",:ÉRMINOS. ,
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ATENTAMENTE.

c.••.RI"ETA
CAUSAD!'J tt, ~2I101"

OFICIO No" 1l~121I'15

ABSOLUTO ASur'ITO'~
RIA, ordenando 1I'¡.ED7~ SENTEMC1"

AIrnoIoya de .,,' A USERTAO.
~•• re~ MéxlCO." 15 de. ::'s¡Jhembte de 20'5

Q para todoo 108efectos legaleS a que haya lugar

- --
_DEL CENTRO PREVENTIVO Y DE
- SOCIAl. "SANTlAGUIT
O'iA DE JUÁREZ, MÉXICO. O"
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-A.

Tribunal de Enjuiciamiento
,, ,

¡J'jjc. en D. LuisEnri
•

la presente es copia del original que se tuvo a la vista y que

obra en los archivos de esta dependencia y concuerda

fielmente en las partes no testadas, se entrega en versión

pública en términos del artículo 3, fracción XLVde la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de México y Municipios por contener datos clasificados en

términos de los artículos 140 y 143 del citado ordenamiento

legal; y se expide con motivo de I solicitu de acceso a la

información pública 000389/1-1/ 17, ca stonte de treinta

fojas, debidamente selladas, loli ,~asy fU

1
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